
*  *

AÑO CC SABADO 14 DE DICIEMBRE. 1 8 6 1. NUM. 3 4 8 .

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S  M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  
guaugusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en s u  importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D EC R E T O .

Vengo en trasladar, accediendo á sus de
seos, á D. Salvador Brocá de Bofarull, Magis
trado de la Audiencia de Mallorca, á la plaza 
de igual clase que en la de Zaragoza sirve 
D. Pablo Marroquin; y á este, por convenir al 
mejor servicio, á la que en su consecuencia re
sulta vacante en la referida Audiencia de Mallorca.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

•A N TIA O O  F E R N A N D E Z  N E O R E T E .

MINISTERIO DE ESTADO.
TRATADO

RELATIVO Á L i  ABOLICION DEL DERECHO DE STADE Ó DE 
BRUNSI1AUSKN , FIRMADO EN HANNOVER EL  ¿1 DE JUNIO 
ÚLTIMO , Y ACTA DEL MISMO DIA ACERCA DEL MODO EN QUE 
ESPAÑA DEBERÁ CUMPLIR POR SU PARTE LAS OBLIGACIONES 

QUE CONTRAE.

S. M. la R e i n a  de E sp aña ; S. M. el E m p e ra d o r  
de A u str ia , R ey de H ungría y de  Bohem ia ; S. M.. e! 
Rey de los b e lg a s ; S. M. e! E m p erad o r del B ra s i l ;
8. M. el R ey de D in am arca ; S. M. el E m p era d o r de 
te  franceses; S . M. la R eina del R eino Unido de  la 
Gran B re taña y de  I r la n d a ; S . A. R. e! G ran  D uque 
fe M eck lem b u rg o -S ch w erin ; S. M. el R ey de los 

P aíses-B ajos; S. M. el Rey de los re ino s de P ortugal 
y d é lo s  A lgarbes; S. M. el Rey de P r u s ia ; S. M .Ó d 
E m perador de todas las R u sias , R ey de Polonia, G ran  
D uque d e  F in land ia ; S . M. el R ey de  Suecia y N o rue
ga, y los S enados d é la s  c iudades lib res an seá ticas de 
Lubeck, B rem en y H am burgo  por u n a  p a rle  ;

Y S . M. el Rey de  H an no v er por o tra p a r t e ;
Igualm en te  an im ados del deseo de fac ilita r y de 

ac tiv a r las  re lac iones de  com ercio y de navegación 
en tre  sus E stados respectivos , h an  resuello  co nclu ir 
un T ra ta d o  con el fin d e  lib e rta r  á la navegación  del 
E lba del derecho  conocido bajo  la d enom inación  de  
peaje da  S ia d ;  ó de B ru n sh au sen , y  h in  n o m brad o  
al efecto p o r sus P le n ip o te n c ia r io s , á s a b e r :

S. M. la ReiNa d e  E sp aña  a l C aballero  D. V icen
te G u tiérrez  de T erán , C om endador de  su O rd en  d e  
Isabel la Católica y C aballero de  la O rden  de  C ar
los III, C om endador de  las O rd enes  de Leopoldo d e  
Bélgica y  de l D a n e b ro g , C aballero de la O rden  de  
San J u a n ,  su S ec re ta rio , su  M inistro re s id en te  c e r 
ca de S. M. el Rey de D inam arca;

S. M. el E m p era d o r de  A u s t r ia , R ey de  H u n g ría  
y de B ohem ia, al S r. Federico  H ugo, C onde de  In g e l-  
heiiq E ch te r  d e  M espelb runn , C aballero honorario  de 
Malta, G ran  C ruz d e  las  O rdenes de los Guelfos , de  
Guillerm o d e  Hesse y de la  Casa G ran  D ucal d e  0 1 -  
dem bu rgo , C om endador de la O rden  G ran  D ucal d e  
Luis de Hesse y  d e  la O rden  del S a lv ado r de  G recia 
su C onsejero p rivad o  ac tual y G en til-hom b re , su E n 
viado ex tra o rd in a rio  y M inistro P len ipo ten ciario  c e r 
ca de  S . M. el Rey de H annover;

S. M. el Rey d e  los be lgas al S r . J u a n  B autista , 
Barón N othom b, co ndecorado  con la cruz de  H ierro, 
G ran C ruz de su  O rden  de Leopoldo y d e  las O r
denes de  la ram a E rn es tin a , de A lb erto  el Valeroso, 
de la Legión de  H onor, del A guila R oja, de  C arlos 111, 
de Ci isto de  P o rtug a l, de  S an  Miguel de B av iera , de 
San Olaf, del Lcon N eerlandés, del León d e Z a e h r in -  
gen, del M érito de la Hesse G ran  D ucal, de la Casa de 
A nhalt & c ., su M inistro de  E stado, su E nv iado  e x tra 
o rd ina rio  y M inistro p len ipo tenciario  cerca de S u  
M ajestad el R ey de H an no v er;

- S. M. el E m p era d o r d^l B rasil al C aballero  
Marcos A ntonio  de  A raujo, C om endador de  la O rd e n  
de Cristo del B rasil, G ran  Cruz de Jas O rden es  del 
A guila Roja y del D anebrog, C aballero  de  la O rd e n  
de la Concepción d é  P ortugal, M iem bro de su C onse
jo, y  su E nv iado  ex tra o rd in a rio  y M inistro  p le n ip o 
tenciario  cerca de S. M. el R ey de  H ann ov er;

S. M. el R ey de  D in am arca  al S r. D. Carlos E r 
nesto Ju an  d e  B u lo w , C om endado r de su  O rden del 
D an eb rog  y condecorado con la cruz cft hon or de la 
m ism a O rden  ; C aba lle ro .d e  la O rd en  d e  S an  E s ta 
nislao de seg u n d a  c la se , C om endado r de  la O rd en  
de S an  Olaf de  N oruega, C aballero  de las O rdenes 
d é  la E sp ada  d e  Suecia y de G uillerm o d e  H esse , su  
Mayor general y G e n til-h o m b re , su  E nv iado  en 
niisipn e x tra o rd in a r ia  cerca de  S. M. el R ey d e  I la n -  
oaver;

S. M. el E h ip e ra d b r  d ó i los fran ceses ai S r. José 
Alfonso P ab lo , B arón do M alare t, Oficial de  su  O r
den Im p eria l de  la -Legión de  H onor, C om endador de 
núm ero  e x tra o rd in a r io  de la O rd en  de  C arlos 111 de  
E sp añ a , C aballero  (le la  O rden  d e  Pió IX , su  M inis- 
t11® p len ipo tenciario  c e rc a  de  S. M. el R ev de  H an- 
hover;

S, M. la R eina del R eino-U nido  de  la G ran  Bre
tañ a  y de Irlan d a  al C aballero E n riq u e  F rancisco  
l í o w a r d , su  E nv iad o  ex tra o rd in a rio  y M inistro p le 
n ipo tenc iario  c e rc a  de S. M. eFRey de H annover;

S. M. el R ey de  H ann ov er al S r. Adolfo Cárlos 
Luis , Conde de Pía ten  H a lle rm u n d , C om endador de  
p rim era  ciase de su  O rden  de los Guelfos, G ran  Cruz 
de las O rdenes de Leopoldo de  A u s t r i a , del A guila 
Roja de P rusia , del A guila B lanca de  R u sia , del León 
N eerlan dés, de  la Casa d e1 O ld e m b u rg o , d e  Pió IX, 
de los San tos M auricio y Lázaro & c., su M inistro de 
Estado y  de Negocios ex tra n je ro s  ;

S. A. R. el G ran  D uque de M eck lem bu rg o -S chw e
rin al S r. O thon E n riq u e  J a s p e r  de W ic k e d e , su 
Consejero e i el M inisterio d e  H acienda ;

S. M. el R ey  de los P aíses-B ajos al S r. A ntonio 
Juan  Lúeas, B arón S tra ten u s , C om endador de su  O r
den R eal del León N eerlandés , su G en til-ho m b re ,
5u E nviado  ex trao rd in a rio  y  M inistro p len ip o ten c ia 
rio cerca de  S. M. el R ey de H ann ov er;

S. M. el R ey d e  los reinos de Portugal y  de  los 
Algarbes á D. F rancisco de A lm eida P o rtu g a l, Conde 
de L av rad ío , G ran  C ru z de la an tig u a  y  m uy  noble 
Orden de la T orre  y de la E sp ad a  y de la O rden  m ili- 
lar de  Cristo, C om endador de la Real O rden  de N ues
tra Señora de la Concepción de VRlaviciosa de  P or
tugal, G ran Cruz de las O rdenes del Aguila Roja de 
P ru s ia , de Leopoldo de Bélgica , del D anebrog y de 
la ram a E rn e s tin a , C aballero de p r im era  clase en d ia 
m antes de  la O rden  de los P ríncip es de Hohenzo- 
llern &c. &c., P resid en te  de la C ám ara  de los P ares, 
su C onsejero de E stado  efectivo y M inistro de E stado  
honorario , su E nviado ex tra o rd in a rio  y M inistro p le 
nipotenciario cerca de S. M. b r itá n ic a ;

S. M. el Rey de  P rusia al P rínc ipe  G ustavo de  
Isenburg  y B udingen  , C aballero  de su O rden del 
Aguila R oja de te rce ra  clase con la z o , C aballero de 
justicia de la O rd e n  de S an  J u a n  de  P ru sia  y co nd e
corado con la cruz por el m érito  m i l i t a r , G ran  C ruz 
de la O rden  de la Casa de O ld em b u rg o , C om endador 
ríe p rim era  clase de las O rdenes de los Guelfos de 
H annover y de E n riq u e  el León de B ru nsw ick , su  T e
nien te  Coronel ag regado  al p rim er regim iento  de  d r a 
gones de  la G u a rd ia , su  E nv iado  ex trao rd in a rio  y 
M inistro p len ipo tenciario  cerca de S. M. el R ey de 
H a n n o v e r ;

S. M. el E m perad o r de todas las R u sias , Rey de 
P o lo n ia , G ran  D uque de  F in land ia , al Sr. Ju an  P e r -  
s ia n y , C aballero  de  sus O rdenes de  S an ta  A na de 
p rim era  c lase , de S an  E stan islao  de p rim era  clase y 
de San W lad im ir  de te rc e ra  c la s e , G ran  C ruz  del 
S a lv ado r de Grecia , C aballero del León de  Z aeh rin - 
gen de te rce ra  c la s e , y condecorado con la O rden del 
N ich an -If tih a r  de T u rq u ía , su Consejero p riv ad o , su  
E n v iad o  ex tra o rd in a rio  y  M inistro p len ipo tenciario  
cerca de  S. M. el R ey de H a n n o v e r;

S. M. el Rey de Suecia y de  Noruega al S r. C ár
los Adolfo S te rtey , Caballero de su  O rden  de  la E s -  ' 
tre lla  P o la r, de  la O rden  de S an ta  A na de  R usia de 
te rc e ra  clase y de la  O rden  del D anebrog , su Minis
tro  R esidente en  m isión especial ce rca  de S. M. el 
R ey de  H a n n o v e r , su  M inistro R esiden te  y  C ónsul 
góneral ce rca  de  las c iu d ad e s  lib res  y an séa ticas  de  
L u b ec k  , B rem en  y H a m b u rg o ;

El S enado  de la c iu d ad  lib re  y an séa tica  de  Lu
beck  al S r. Teodoro G u rtiu s, Doctor en  D erecho, S e 
n a d o r de aq u ella  c iu d a d ;

El S enado  de la c iu d ad  lib re  y  an seá tica  de  B re
m en al Sr. O tón G ild e m e is te r , S enador de aq u e lla  
c iu d a d ;

El Senado de la c iu dad  lib re  y  an seá tica  de H am 
burgo al S r. Cárlos H erm ann M erck , Doctor en  De
rech o , Síndico de d ic h a ” c iu d ad  ;

Los c u a le s , despu és de h a b e r can jead o  sus p le 
nos p o d e re s , hallados en bu en a y  deb ida  form a , h an  
convenido en  los artícu los sigu ien tes:

A rtícu lo  1 .° S. M. el Rey de H annov er con trae , con 
respecto  á S. M. la R e i n a  de E sp añ a , S. M. el E m p e
rad o r de A u stria  , R ey de H u ngría  y de  Bohem ia; 
S. M. el R ey de  los b e lg a s , S. M. el E m p erad o r del 
B rasil, S. M. el Rey de D inam arca , S. M. el E m p era 
dor de los franceses, S. M. la R eina  del R éino-U nido  
de la G ran  B re tañ a  y de Irla n d a , S. A. R. el G ran 
D uque de M ecklem burgo S c h w e rin , S. M. el Rey de 
los Países-Bajos, S. M. el R ey de los re inos de P o r tu 
gal y de los A lgarbes, S. M. el Rey de P ru s ia , S. M. 
e¿ E m p era d o r de todas las R u s ia s , R ey de Polonia, 
G ran  D uque de F in lan d ia ; S. M. el R ey de Suecia y 
de  N oruega , y los Senados de las  c iu d ad es  lib res  y 
an seá ticas  de L ubeck , B rem en y  H am bu rgo  q u e  lo 
a c e p tan , el co m p ro m iso :

1 .° De ab olir com ple tam en te  y  p a ra  s iem pre el 
d e recho  perc ib ido  hasta ah o ra  sobre los cargam en tos 
de los bu q ues  que su b ien do  el E lba llegaban á p a sa r  
la em bocadura  del rio llam ado S ch w in ge  , derecho  
designado gen era lm en te  bajo el no m bre  de peaje  de 
S tad o  ó de B ru nshausen .

2.* De no su s titu ir  al de recho  , cu y a  supresión  
se  estipu la  en  el pá rra fo  a n te r io r , n in g ú n  nuevo  im 
puesto  de c u a lq u ie r  n a tu ra leza  q u e  sea por razón del 
casco ó del ca rg am en to  sobre los bu q u es  q u e  su b an  
ó b a jen  el E lba .

3. De no su je ta r  en  lo su c e s iv o , ba jo  cu a lq u ie r 
p ie tex to  q u e  sea, a  n ing un a  m ed id a  de re g is tro , r e 
la tiv a  al de recho  q u e  cesa, los b u q u e s  qu e  su b a n  o 
b a jen  el E lba . >

Se en tien d e  sin em bargo  q u e  las disposiciones 
m encionadas s q I q s e rá n  ob liga to rias  respec to  d e  las 
Potencias <pae h a n  tom ado  p a r te  en  eL p re s e n te  Tra*^ 
tado  ó sé ad h ie ran  á é l , re se rv án d o se  ex p re sa m en 
te S. M. el R ey de  H annover el derecho  de a r re g la r

por convenios p a r t ic u la re s , q u e  no im p liq u en  v isita  
ni d e ten c ió n , el tr a to  fiscal y ad u a n e ro  de los b u 
qu es p e rte n ec ie n tes  á las Potencias q u e  h an  q u e d a
do ó q u e d a re n  fuera de este T ra tad o .

A rt. 2.° S. M. el R ey de H an no v er se com pro
m ete  ad em ás , respec to  á dichas A ltas P a rte s  co n tra 
tan tes  :

1.° A cu id a r  como h asta  ahora , y según  sus obli
gaciones ac tu ales , de la conservación de los trab a jo s  
necesarios p a ra  la lib re  navegación  del E lb a .

2.° A no in tro d u c ir , á títu lo  de com pensación por 
los gastos que resu lten  de la ejecución de este com
prom iso, n inguna carga en lugar de l derecho  de  S ta 
de ó de  B ru nsh au sen .

A rt. 3.° Los com prom isos co n trd u o s  en los dos 
a rtícu los p rec ed en te s  su r tirá n  su efecto desd e el 1.° 
de  Julio de 1861.

A rt. 4.° Como resa rc im ie n to  y co m pensación  de 
los sacrificios que las estipu laciones ya d ichas deben  
im po ner á S. M. el Rey de H annover, S. M. la R e i n a  
de E sp aña; S. M. el E m p erad o r de A ustria , R ey  de 
H u ngría  y de Bohem ia; S. M. el Rey de los belgas; 
S. M. el E m p era d o r del Brasil; S. M. el R ey de  Di
n a m arca ; S. M. el E m perado r de los franceses ; Su 
M ajestad la Reina del R eino-U nido  de la G ran  B re
tañ a  é Irlan d a ; S. A. R. el G ran  D uque de M ecklem 
b u rg o  S c h w e r in ; S. M. el R ey de los P aíses-B ajos; 
S. M. el Rey de los reinos de Portugal y de los A l
g a rb e s ; S. M. el R ey de P ru s ia ; S. M. el E m p e ra 
dor de todas las Rusias, Rey de Polonia, G ran  D uque 
de F in lan d ia ; S. M. el Rey de  Suecia y de N oruega; 
y los Senados de las c iudades libres y an seá tic a s  de 
L ubeck, B rem en y H am burgo , se co m p rom eten  por 
su  p a rte  á p a g a r á  S. M. el Rey de H a n n o v e r , q ue  
la a c e p ta , una sum a total de 2 .857 .33 8  %  th a lé is  
a lem anes, q u e  se r e p a r t ir á n  de la m anera s igu ien te :
A E s p a ñ a ............................................  37.789 th a lc rs .

A u s tr ia .........................................  . 1.273
B é lg ic a .  ...................................  19.413
B re m e n .................................*------  40.334
B ra s il ..............................   1.015
D in a m a rc a .................    209.543
F ra n c ia .   ....................   71.166
G ran  B re ta ñ a   1.033.333 %
H am bu rgo ....................................... 1 .033.333 %
L u b e c k .............................................  8 .885
M eck lem burgo ....................    15 .855
N o ru ega ...........................................  64 .258
P aíses-B ajos.................................... 169.983
P o rtu g a l  . . . .  16.213
P r u s ia . .............................................  34 489
R u s ia .................................................  7 .983
S u e c ia ............................................... 92.495

Se e n tie n d e  q u e  las A ltas P a r te s  c o n tra ta n te s  no 
s e rá n  ev e n tu a lm e n te  responsab les m ás q u e  po r la 
cu o ta  as ig n ad a  á cada  u n a  de  ellas.

A rt. 5.° R especto  al m odo, sitio y época del pago 
de  las d iferen tes cu o ta s , se ha  convenido qu e  el p a 
go se rá  e fec tuado  en  th a ie rs  (a lem an es) en  H an no 
v e r  ó en H am burgo , á elección del G obierno q u e  h a 
ga el pago y  en  el térm ino  de  tre s  m eses á co n ta r 
del 1 .° de Julio  de 1861. P od rán  sin em bargo  h acerse  
convenios p a r tic u la re s  á fin de p ro ro g a r el té rm ino  
a r r ib a  ind icado  ó de  e s tip u la r  el pago por a n u a li
dades.

El resarc im ien to  de in te reses, á razó n  del 4 por 
100 d e l cap ita l, será  obligatorio  desde el l.°  de O c tu 
b re  de 1861 p a ra  los pagos de  la sum a t o t a l , y d e s
d e  Julio de  1861 pa ra  los pagos á plazos.

A rt. 6.° La ejecución de los com prom isos rec íp ro 
cos es tip u lad o s  en  el p resen te  T ra tado  está  e x p r e 
sam en te su b o rd in ad a  al cum plim ien to  de las fo rm a
lidades y reg las estab lecidas por las leyes co n stitu 
cionales de  las A ltas P artes  co n tra tan te s , que necesi
ta n  p ro vo car su ap licación, lo que se obligan á ha
cer en  el m ás b re v e  té rm in o  posible.

A rt. 7.° El p resen te  T ra tad o  será ratificado, y las 
ratificaciones se can jea rán  en  H annover án te s  del l.°  
de Ju lio  de 1861, ó lo m á s  p ro n to  posible después 
de lo tra sc u rr id o  de  ese térm ino .

E n  fe de  lo cual Jos P len ipo tenciarios respectivos 
le h an  firm ado y sellado con el sello de sus a rm as.

Hecho en H annov er el d ia 22 del m es de Jun io  
del año de 1861.

(L . S .) — V. G. de T erán .
( L. S .)  sraPlateu H allerm und .
( L. S . ) ^= Ingelheim .
(L. S . ) ^ N o th o m b .
( L. S . ) — A rau jo .
( L. S . ) — J. B ulow .
(L . S , ) = M a ia re t .
(L . S . ) — E nriq ue  Francisco llo w ard .
( L. S . ) = O t to n  de W icked e.
(L. S . ) — S tra ten u s .
(L. S . ) = C .  de L avrad ío .
(L. S . ) = E l  P rín c ip e  Gustavo de Irem burg.
(L. S . ) ^ P e r s ia n y .
(L . S .) = C .  A. S teckv .
(L. S . ) = F .  C urtius Dr.
(L. S . ) — G ildem eister.
(L . S .) = C .  II. M erck Dr.

ACTA.
El in frascrito  E nv iado  de S. M. Católica en  m i

sión ex tra o rd in a r ia  y  el in frascrito  M inistro de E sta 
do y de Negpcios ex tra n je ro s  de S. M. el R ey  de 
H a n n o v e r , deb id am en te  au to rizado s p o r  sus alto s  
Gobiernos á co nc lu ir un  arreg lo  especial q u e  d e te r 
m in e  la m anera  en que la E sp aña cu m p lirá  laS obli
gaciones q u e  h a  co ntra ido  por el T ra tad o  de este dia, 
co ncern ien te  á Ja abolición del de recho  d e  S tad e  ó

de B ru nsh au sen  , h an  convenido e n  las disposiciones 
s ig u ie n te s :

4 .a La cuota que, con arreglo al a r t .  4.° de l T ra 
tado m en c io n ad o , queda á cargo de la E sp añ a  en  el 
resca te  del derecho  de S tad e  ó de B ru n sh a u s e n , se 
p ag ará  á m ás ta rd a r  el 1.° de A b ril de 1862 en  Ma
d rid  á la persona que  h ay a  sido au to riz ad a  por el 
Gobierno de H annov er p a ra  rec ib irla .

2 .a La sum a de 37 .789 th a ie rs  (alem anes) que r e 
p resen ta  la  cu o ta  ó cap ita l de  la E s p a ñ a , así como 
los in te re se s  q u e  ad em ás del cap ita l d e b e rán  pagarse  
á  co n ta r  desde el 1 .° d e  O ctubre  de 1861, á  razón 
de  4 por 100 al a ñ o , se co n v ertirán  en m oneda de 
E spaña a l tipo  de 13 rs. 56 cénts. el th a le r  a lem an .

La sum a del cap ita l é in te re se s  q u e  te n d rá  q u e  
p a g a r  el G obierno español, si el pago se verifica el1 .° 
de A b ril de 1862, será  p o r lo ta n to  de 522 .667  rs. 
22 cén ts .

La p resen te  A cta te n d rá  p a ra  los a lto s G obiernos 
c o n tra ta n te s  la  m ism a fuerza y valor que el T ra tado  
de  este  d ia , ai que  se re f ie re , y  será  ra tificad a  si
m u ltá n ea m en te  con el T ra tado  indicado .

E n fe de lo cual los in frascritos  la h an  firm ado v  
h an  puesto en  ella el sello de sus arm as.

Fecho por dup licado  en  H annover el 22 de Jun io  
de  1861 .==( L. S. )=Firm ado.===V. G. de T erán .™  
(L. S).===Finnado.~=Pialen H allerm und .

R atificado este T ra tad o  y el A cta ad icional al m is
mo por los respectivos S oberanos, las ratificaciones 
da S. M. la R eina, y  de S. M. el Rey de  H ann ov er se 
han  can jeado  en P arís por m útuo acuerdo  el dia 13 
de N oviem bre del p resen te  año de 1861 , no h a b ié n 
dose verificado  án tes  por circu nstancias  im p rev ista s.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— N egociado 3.°
R em itido á inform e de la Sección de E stado v 

G racia y Justic ia  del Consejo de Estado el ex p ed ie n 
te de au torización  negada p o r V. S. al Juez de p r i 
m era instancia  de la A lm unia p a ra  p rocesar á Don 
L am berto  T raso ñares, Alcalde de U rrea de Jalón, ha  
co nsu dado  lo s igu ien te :

«Excm o. S r.: E sta Sección ha  ex am in ad o  el e x 
p ed ien te  de au torización  negada po r el G o bernador 
de Zaragoza al Juez de p rim era  in stanc ia  de la A l
m un ia p ara  p ro cesa r al A lcalde de U rrea  de Jalón 
D. L am berto  T raso ñares.

R esu lta  de los an teced en te s , que en  10 de Marzo 
de  1861 el m encionado A lcalde prev ino  á D. M aria
no C artagena, a rre n d a ta r io  del m olino h a rine ro  que 
fue del Conde de A ran d a , q u e , conform e á lo d ispues
to en  la o rd en an za  de la aceq u ia  de la he rm an d ad , 
en  v ista de h a b e r  hecho el A y u n tam ien to  v a ria s  ca
las en  la m ism a, ha llánd o se  el cauce cási o b stru ido  
y  s ien do  la a lm enara  en  toda su  ex tensión lo único 
q u e  q u e d ab a  q ue  lim p ia r , p o r cuyo m otivo no se 
podia echar el ag ua  ha sta  que  tod a  ella estuviese lim 
p ia , no h a b ie n d o , p o r ú ltim o , hecho caso d e  las re 
p e tid as  in tim aciones q u e  se le h a b ian  dirig ido p a ra  
su  lim p ia , hab ia  d ispu esto  que al d ia  s ig u ien te  p asa
sen los peones necesarios á costa de los co nfron tan tes, 
con ca lid ad  de p o r ah o ra  y sin perju ic io  de  sus res
pectivos derechos, á v e rifica r d icha lim p ia , cuyos 
peones serian  satisfechos por los in te resad os, á no ser 
qu e  en  todo el d ia  de la  fecha cum plie ren  con lo q u e  
les to c a b a :

Q ue co n tra  esta  p ro v id enc ia  re c u rr ie ro n  estos al 
Juez  del p a rtid o  m an ifestando , que en  v ir tu d  del e x 
p e d ien te  so b re  in te rd ic to  de  rec o b ra r  p rom o vido  
co n tra  D. José E stepa , se dictó acto res titu to rio  en  su 
fav o r: q u e  req u e rid o  el Juez pqr el A lcalde p a ra  q u e  
se inhib iese del conocim iento del asun to , rech azó  su  
p re tensió n , p rev in iénd o le  q u e d e  im p ed ir la ejecución 
del in te rd ic to  se p ro ced ería  á lo q u e  h u b ie re  lu g a r 
en  ju s tic ia  : que  tam b ién  el G o bernad or en tab ló  com 
petencia al Juez , de la q u e  d espu és desistió , oido el 
Consejo p ro v in c ia l, por co nsid erar el asun to  del reso rte  
de la ju risd icc ió n  o rd in a ria : q u e  no es c ie rto  co rres
p o n d a  la a lm en ara  á la aceq u ia  d é la  h e rm a n d a d , y ne  
se ha regido ni rige, po r consigu ien te , por las o rd en an 
zas de esta . S u p licaro n  se p rev in ie ra  al A lcalde su s
p en d ie ra  la lim pia de la m encionada acequ ia  de desa
güe; y  caso de que ya estuv iese p rac ticad a , se a b s tu 
viese de llev ar á efecto la conm inación  de p a g a r  los 
gastos de la  lim pia .

Q ue no solo no suspendió  el A lcalde sus p ro ce d i
m ie n to s , sino que im puso á M ariano  C artagena y á 
M anuel R uiz la m ulta  de 80 rs. por no h a b e r  cum p i- 
do s u ó rd e n ,  y en  co n traven ción  á la regla seg un da , 
o rd en anza  n ov en a , de las q u e  rige o p a ra  la aceq u ia  
de la h e rm a n d a d ; y h ab ién d ose  negado á  su  pago, 
les em bargó , al p rim ero  dos cerdos pequeños, y  al se 
gundo  cinco fanegas y m edia de trigo:

Q ue co n tra  estas p ro v id enc ias  vo lv ieron  á rec la 
m a r los m ultados; y el Juez , por au to  de 16 de M arzo 
de 1861 , dispuso q u e  por el su p len te  de Juez de paz 
se requ irie se  al A lcalde p a ra  q u e  alzase el em bargo; 
y como dicho A lcalde n o to ria m en te  se hab ia  a rro g a 
do y  u su rp ad o  a trib u c io n es  jud ic ia les  , p asase  l a q u e -  
ja  p ro d u c id a  al P rom otor fiscal p a ra  q ue p ro pu sie ra  
lo co n v en ien te : q u e  req u e rid o  el A lcalde en  20 del 
m ism o m es, p re sen tó  u n  oficio del G o bernad o r del 48 
en  q u e  ap ro b ab a  la m u lta  im p u esta  p o r h a lla rse  con
form e con lo p rev en id o  en  la o rden an za . A p arece  
q u e  el A lcalde p rocedió  á la v e n ta  en  púb lica su b as
ta  de los objetos em bargad os p a ra  el pago.de la  m u l
ta  y trab a jo  d e  los peones :

Q ue se acom pañó testim onio del ex p ed ien te  de  
in te rd ic to , del q ue  ap a rece  q u e  en  au to  de  19 de M a r- .

zo de 1860 , co nstando  la posesión en  q u e  D. M anuel 
Sola , M anuel A seüsio, Lúeas C o rreas , M ariano y A n 
tonio V erdejo e s tab an  de la acequ ia  de desagüe del 
molino h a rine ro  de  que  se tr a ta , p a ra  su  lim p ia y 
conservació n  como p a r te  in te g ra n te  del re fe rido  m o
lino , se les re s titu y ó  en d icha  posesión q u e  se les 
d isp u ta b a  po r D. José E stepa  :

Que el Juez , de acu erdo  con el P rom oto r fiscal, 
pidió au to rizac ió n  p a ra  p rocesar al A lca ld e , fundado  
en  q u e  le co n stab a  se r  de p ro p ie d ad  p a rtic u la r  la 
acequia de desag üe de l m olino en  la im posición de 
las m u lta s , em bargo  y  v e n ta  d é lo s  obje tos em b a rg a 
dos p a ra  su p a g o , y  del jo rn a l de los peones que v e
rificaron  la l im p ia ; en  la desobediencia  del A lcalde 
á su  o rd en  en  q u e  le m an dab a  le v a n ta r  el em bargo ; 
y p o r últim o, po r h a b e r  im pedido la e jecución  de  la 
p rov id encia  del in te rd ic to  de reco b ra r , todo lo cual 
calificó como delitos de resistencia  y  desobed ien cia  á 
la A u to ridad  jud ic ia l y  de u su rp ac ió n  de  a t r ib u 
ciones,

El G obernador, conform e con el Consejo p ro v in 
cial , negó la au torización.

Vistos los artícu los del Codigo p e n a l , 8.°, p á rra fo  
u nd écim o , en  q u e  se ex im e de  responsab ilidad  crim i
nal al que ob ra  en  cu m p lim ien to  de  u n  deb er ó en 
el ejercicio legítimo de  u n  derecho  , au to rid ad  , oficio 
ó cargo ; 285 , 286 y 287 , en que se castigan  los d e li
tos de resistencia  y desob ed ien cia  de los em pleados 
á sus superiores; 308, en  q ue se p en a  á todo e m p le a 
do de l o rden  ad m in is tra tiv o  q u e  se arrogase  a tr ib u 
ciones jud ic ia les  ó im pid iese la ejecución d e  una pro -  
v iden c ia  ó decisión d ic tad a  p o r Juez com petente: 

C onsiderando que fué ap ro b ad a  por el G o bernad or 
la m ed ida  ad o p tad a  por el A lcalde acerca de las m u l
ta s  im pu estas á los rec lam an tes: q u e  se tra ta b a  de  un 
asu n to  de índo le p u ram en te  ad m in is tra tiv a , en el cua^ 
el su p e rio r  gerá rq u ico  in m ed ia to  de dicha A u to rid ad  
era  el G o b e rn a d o r , qu ien  p a ra  la im posición de la 
m u lta  se a tu v o  á las o rd en an zas  de la acequia de la 
h e rm a n d a d  ; y p o r ú ltim o  , q ue  hab ia  recib ido el A l
ca lde  oficio de d icha A u to rid ad , á quien  es taba  en  el 
caso de obedecer, dos d ias án tes  que el del Juez, por 
lo cual es claro que  no com etió el delito  de desobe
diencia  ó resistencia á e s te , sino q u e  obró en c u m p li
m iento  de u n  d e b e r  y en  obed iencia  d e b id a  á su  
J e f e ;

O p ina la Sección p u ed e  serv irse  V. E. c o n su lta r  
á S. M. se confirm e la n ega tiv a  de l G ob ern ad o r.»

Y h ab iéndose  d ignado  S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) 
reso lv er d e  co nfo rm idad  con lo consu ltado p o r la r e 
ferida  S e c c ió n , de R eal o rd en  lo com unico á  V. E. 
p a ra  su  in te lig en c ia  y efectos consigu ien tes. Dios 
g u a rd e  á V. E . m uchos años. M adrid  13 de  N oviem 
b re  de 1861.

PO SA D A  H E R R E R A .
S r. G o b ern ad o r de la  p ro v in c ia  de  Zaragoza.

Dirección general de Correos,
Sección 3.4 — Negociado 11. — Circulares.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación , con fecha 
de hoy, se ha servido com unicarm e la Real orden que . 
s ig u e :

«La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado del expediente 
instruido en esa D irección , con presencia de varias co
municaciones por las cuales aparece que con frecuencia 
y distintos objetos detiene la Guardia civil los coches- 
correos en su trá n s ito ; y considerando S. M, que de re 
petirse estos actos en la extensión de una línea puede 
resentirse de un modo visible el servicio p ú b lico , con
form ándose con lo propuesto por V. I. y lo informado 
por la sección de órden público , se ha dignado m andar 
que la Guardia civil no detenga los carruajes que condu
cen la correspondencia pública , y que cuando sus indi
viduos tengan que reconocer las cédulas de vecindad ó 
pasaportes de los que viajen en ello s, lo verifiquen p re 
cisamente á su llegada á las respectivas Administraciones 
ó paradas de postas duran te el relevo de las caballerías, 
quedando sin em bargo al cuidado de la expresada fuer
za el exacto cum plim iento de los artículos 9.° y 26 del 
reglamento de ca rrua jes, dando parte á sus respectivos 
Jefes de las infracciones que notaren , con expresión del 
núm ero del coche, á fin de que llegando á conocimiento 
de esa Dirección pueda aplicar el correctivo que p ro 
ceda.»

Lo que comunico á V. para su inteligencia, y que lo 
haga saber á las subalternas de esa provincia.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 3 de Diciem
bre de l86t.=óM auricio López R o berts .= S r. A dm inistra
dor de Correos de...

EL Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me com u
nica con esta fecha la Real órden sigu ien te :

«La R e i n a  (Q. D. G.), teniendo presente que el cometido 
de los conductores de correos, aunque jefes de las expe
diciones, se limita á velar por la seguridad de la correspon
dencia pública y por el cumplimiento de los itinerarios, 
se ha dignado m andar que á los referidos empleados no 
se les exija responsabilidad alguna por los siniestros que 
ocasione la conducción de los carruajes, de los cuales se
rán  responsables los respectivos zagales ó postillones de 
las paradas, que son los encargados, según el espíritu de 
ios artículos 38 y 40 del reglam ento de postas, de llevar 
las riendas ó ramalillos que dirigen las caballerías.

En tal concepto, los citadas conductores serán consi
derados como m eros testigos presenciales de los hechos, 
á no ser que de las actuaciones del proceso resulten car
gos contra ellos, en cuyo caso quedarán sometidos á la 
acción de los T ribunales con arreglo á justicia.»

Lo que trascribo á V, para su  inteligencia, y que lo 
haga saber á las agregadas y estafetas de ese departam ento á los efectos que puedan convenir.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1861.—Mauricio López Roberts.«*Sr. Adm inistrador de Correos de...

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 10 de Diciembre de 

1861, en él pleito que ante Nos pende en  v irtud  de r e 
curso de casación , seguido en el Juzgado de prim era ins
tancia del d istrito  de Palacio de Barcelona y en la Real 
Audiencia del mismo territorio por Doña Dolores M a- 
th e u , mujer de D. Juan Ferrando , con D. José D M a- 
n o e l , Doña Asunción, Doña Elvira y Doña M ariana Ma- 
theu, sobre reivindicación de b ien es :

Resultando que en 2 de Febrero de 1820 D. Mariano



w!ikÜU ’ C?,nJ,1l0tÍT0 de* “ latrimonio de su hijo D. Juan
Doña Geí J  f l ’nVLud°  dV Doña Pructuosa * » °™  , con
« n “ e S f t t h Rodr^  ’ £ 'Z0 dJ° nacion y hered;<miento
Y acciones „  í  J°  j  dos sus b ien es> derechos y acciones para después de su m uerte, reservándose el
D. Mariano durante su vida el libre manei» a“ ¡s
te r c e r a L Ur ^ d UCt0de los bietíes donados, y ’ además la 
en última vni, 1 0  Partnm onio - Para disponer de ella 
ó  en lo f».. i  i?  j-*  cuya l)arle>110 disponiendo de ella 
en la donación* »SG ^oner ’ (Iueria ûese comprendida

Po r o r̂a escritura otorgada por D. Juan 
S o  h J h J 't  , eV 5 de diciem bre de 48*0, manifes- 
# J j í  fallecido sin sucesión su esposa Doña G er-
ri n  m1° n g0  * f enunció y  ^ so lv ió  á favor de su padre 
dieran i ! ano lodos y  cualesquiera derechos que le pu
de dnn ^rresPon^er por virtud de la referida escritura 
hzhaü *c lon * vom o  si no hubiera sido hecha, mediante 

p , 210,0 *a causa de e lla :
j wVultando que D. Mariano Matheu , casado en seeun-
« as nupcias con  Doña Isabel M enfarré, falleció en 8 de 

<inio de 1832 bajo el testamento que tenia otorgado en 
J) del mism o m es, en el que declaró haber recibido 700 
libras procedentes de varios legados hechos por distin
tas personas á Doña Fructosa Besora , mujer que fué en 
primeras nupcias de su hijo D. Juan Matheu V id a l, cuya 
cantidad había negociado por espacio de 15 años, y  había 
nado de beneficio 1.400, formando ámbas sumas 2 100 
uDras, las cuales correspondían á su nieta Doña Dolores 
Matheu y Besora , que con las ropas y demás que la per
tenecía por su madre, se la entregase ai tomar estado 
con mas 500 libras, que le encargó en confianza le en - 
ireganB su abuela, primera mujer del testador D. Maria
n o Vidatj dejó el usufructo de todos sus bienes á su mu
jer  la Dona Isabel Monfarré, con obligación de no dismi
nuir el patrim onio sino para pagar los legados y  dotes 
correspondientes cuando se casase alguno de sus hijos 
y  sus dos nietas Doña Dolores y Doña Isabel, entregando 
»  Ia prim era, á más de la parte tocante á su padre todo 
lo que dejaba dispuesto; y  nom bró por sus herederos é 
iguales partes, concluido el usufructo que disponía en 
íavor de su m u je r , á sus hijos Mariano José, María de la 
Asunción Mariano, Manuel y Elvira, y á sus nietas Do- 
lores Matheu Besora é Isabel Matheu y Bourá, hijas de 
D. Juan M atheu:

Resultando que por otra escritura de capitulaciones 
m atrim oniales, otorgada en 2 de Noviembre de 1836 con 
m otivo del celebrado entre Doña Dolores Matheu Besora 
y  D Juan Ferrando, Doña Isabel Matheu y Monfarré 
viuda y usufructuaria universal de D. Mariano Matheu’ 
prometió dar y pagar á la Doña Dolores las 2.600 libras 
d e q u e  el D. Mariano habia hecho mérito en su testa
m ento com o pertenecientes á la misma , 267 libras y 15 
sueldos por razón de intereses desde el fallecimiento de 
aquel, y  además 2.000 libras á buena cuenta de lo que 
pudiera correspondería en la herencia del mismo; de cuya 
suma confesaron la Doña Dolores y  su esposo tener recibi
das 867 libras 15 sueldos, obligándosela Doña Isabel á 
abonar las 4.000 restantes mediante cesión y consigna 
que desde luego hacia en su favor de igual suma á dedu
c ir  de la decierto crédito; en cuya virtud dichos consortes 
otorgando la oportuna carta de pago en favor de la Doña 
Isabel, prometieron no reclamarla durante su vida cosa 
alguna m á s , quedándoles, sin em bargo, salvo el derecho 
para hacerlo de lo que pudiera corresponderles para 
usarlo después de la muerte de aquella , y en especial el 
que creía tener Doña Dolores á la legítima de su difunto 
padre en vista de las palabras «á  más de la parte tocan- 
te a su padre,» de que habia hecho mérito su abuelo 
D. Mariano en su testamento; cesión y  consigna que que
do sin efecto mediante otra escritura otorgada en 3 de 
Enero de 1844 por los referidos consortes D. Juan Ferran
do y Doña Dolores Matheu, Doña Isabel Matheu Monfarré 
en unión de sus hijos menores D. José, D. Manuel, Doña 
A su n ció n , Doña Mariana y Doña Elvira Matheu Monfar- 
re, y Dona Isabel Matheu, niela del D. Mariano, en virtud 
de la cual dichos consortes recibieron las 4.000 libras im - 
porte de la referida cesión:

Resultando que en 24 de Setiembre de 1857 D. Juan 
rerrando y Doña Dolores Matheu dedujeron demanda, so
licitando se declarase que habían pertenecido y pertene
cían á la herencia particular de D. Juan Matheu las dos 
terceras partes de todos los bienes de que á favor del 
m ism o y en capitulaciones matrimoniales le hizo dona
ción su padre D. Mariano; y que en su consecuencia se 
condenase a D. José , D. Manuel, Doña María de la Asun
ción , Dona Mariana y Doña Elvira Matheu, poseedores 
de los referidos b ienes , á dimitir y entregar á la deman
dante, com o hija y  heredera, en unión con su hermana 
Dona Isabel, del referida D. Juan, la mitad de las dos ter
ceras partes de bienes, con los frutos percibidos y  pod i
do percibir de los m ism os, y sin perjuicio de la parte 
que á la misma demandante correspondía y quería tener 
salva en la herencia particular testamentaria de su abue
lo D. Mariano Matheu; en apoyo de lo cual alegaron que 
por el heredamiento ó donación otorgada á favor de Don 
Juan Matheu en 4 820 adquirió un derecho irrevocable á 
las dos terceras partes de los bienes de D. Mariano, y aun 
en la otra tercera para el caso de m orir este s in ’ haber 
dispuesto de ella en otra manera, cu yo derecho, por la 
prem oriencia del D. Juan, se trasladó á sus hijos, que ya 
existian al tiempo de casarse con Doña Gertrudis Rodri
g o , en cu yo caso se encontraba la demandante: que la 
renuncia de la donación hecha por D. Juan en favor de 
su padre era nula, según la constitución única, tít. 2.°, 
libro 5.* de las Constituciones catalanas, que prohibía y  
anulaba las retrodonaciones y toda clase de instrumentos 
hechos por los hijos en favor de sus padres en dim inu
c ió n , derogación ó perjuicio de donaciones ó heredamien
tos otorgados por causa de m atrim onio; y que cuando la 
demandante firmó la escritura de sus capitulaciones ma
trimoniales era menor de edáfd:

Resultando que D. José Matheu y hermanos solicita
ron  se les absolviese de la dem anda, y  se declarase, en 
cuanto menester fuese, que los únicos derechos de Doña 
Dolores sobre los bienes que D. Mariano dejó el dia de su 
óbito, eran exclusivamente los que competían á la actora 
en virtud del testamento de a q u e l; y  expusieron que las 
retrodonaciones eran válidas, cuando no eran otorgadas 
en perjuicio de tercero, com o no lo habia sido la hecha 
por D. Juan Matheu en favor de su padre D. Mariano, 
puesto que no tuvo hijos del matrimonio que causó la 
donación i que en este concepto el D. Mariano pudo dis
poner, com o dispuso, de todos sus bienes en su testamento, 
com o así se habia decidido en otro pleito por el Tribunal 
superior, mandando llevar á efecto en todas sus partes el 
testamento: que por el usatge omnes causee prescribían por 30 
años todas las causas, así buenas com o m alas: que debia 
llevarse á cabo lo prometido por Doña Dolores Matheu en 
las cartas dótales de 6 de Julio de 4 836 , en que recono
ció  por com pleto el testamento de D. Mariano Matheu, 
porque siendo menor no recurrió contra él en el cuadrie
n io leg a l; y  que obstaba además la excepción de cosa 
juzgada por la sentencia dictada en un ju ic io  de tercería 
deducida por los demandados en otro ejecutivo seguido 
contra la demandante:

Resultando que seguida la instancia, recibiéndose á 
p ru eb a , y  después de haberse presentado un escrito por 
Doña Isabel Matheu , hermana de la dem andante, mani
festando estar conform e en que se cumpliese la última 
disposición testamentaria de su abuelo D. Mariano Ma
theu , dividiéndose la herencia en el modo que previno, 
el Juez dictó séntencia en 22 de Enero de 1859 , que fué 
confirmada en 2 de Diciembre del mismo año por la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona, absolviendo de la 
demanda á D. José Matheu y  herm anos:

Resultando que el demañdante interpuso recurso de 
casación, alegando en su apoyo que se habían infringido: 
prim ero, las leyes 45 y  46 , título 2 2 , Partida 3.\ puesto 
que se habia dejado de fallar sobre el punto principal 
de la d em a n d a , bajo el errado supuesto de no haberse 
formulado expresam ente sobre dicho p u n to , siendo así 
que habia pedido la nulidad de la retrodonacion al soli
citar se declarase de su pertenencia, y se la mandasen 
restituir los bienes que habían sido objeto de ella: 
segundo, q u e  al hacerse aplicación deí usatge om 
nes causa  habían infringido las leyes vigentes en 
el_ Principado, á tenor de las cuales la prescripción de 30 
años no co rre  contra los m enores de edad , y  queda siem 
pre interrum pida por la demanda ju d ic ia l, sin distinción 
entre las que se hayan puesto por la via posesoria ó en 
m éritos de propiedad, según así lo disponían las leyes 2.a, 
co i. de annali exception*, y  lo establecía la doctrina co 
m unm ente adm itida jior los intérpretes y constantemente 
seguida en la Real Audiencia de Barcelona en punto á 
hacer extensivo á los menores ya salidos de la im puber
tad lo que res.pecto de los im púberos se halla prescrito 
en  la ley 3.*, tsod. de prescript. trig. vel cuadrag. ann .

V is to , siec ido Ponente el Ministro D. Antero de 
E ch a rri:

C onsiderando que la sentencia que, sin limitación ni 
reserva, a b su e lv e  de la demanda , decide del modo más 
com pleto y absoluto todo lo que en ella se ha pedido, da 
duramente p o r  quito al demandado , y llena por consi
guiente pl objieAo de las leyes 45 y  46 del título 22 de la 
Partida 3 / :

Considerando , además, que en la demanda, origen de 
este pleito, < no se pidió la nulidad de la retrodonacion 

Juan Matheu e& favor de su padre, sino 
i  i * , . ciendo un supuesto de ella, se contrajo la petición 
á los bienes co mprendidos en aquel contrato :

Consideran! Io que, sin embargo de esto, el Tribunal 
sentenciador, fa c ié n d o se  cargo de lo alegado acerca de 
dicha nulidad ,  consideró que la prescripción se oponía á 
que se tratara, d e  ella , con  lo cual decidió virtualmente

el punto de la validez ó insubsistencia de la retrodo
nacion :

Y considerando q u e , prescribiéndose en Cataluña la 
acción de nulidad de un contrato por 30 años sin dis
tin ción , con arregle á lo dispuesto en el usatge 2.°, títu
lo 2.a del des prescriptions, libro 7.a de las Constituciones 
de aquel Principado, no han podido infringirse las leyes 
romanas que se citan en el recu rso , porque solo podrían 
invocarse con oportunidad en defecto de aquellas;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
F e r ra d o  y Doña Dolores Matheu, su esposa, contra la sen
tencia que dictó la Sala primera de la Real Audiencia de 
Barcelona en 2 de Diciembre de 1859, condenándoles á la 
pérdida de la cantidad por que prestaron ca u ción , que 
pagarán cuando mejoren de fortuna , y en las costas; d e
volviéndose los autos á la Real Audiencia de donde p ro 
ceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , man
damos y firm am os.=Ram on López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin.— Antero de E charrí.=G abriel Ceruelo 
de Velasco.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez 
de Hermosa . = Ven tura de Coisa y Pardo.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de E charri, Ministro 
de la Sala primera del Suprem o Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 4 0 de Diciembre de 1861. « J u a n  de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 1 1 de Diciembre de 
4861 , en los autos que en 'el Juzgado de Hacienda de 
Orense y en la Audiencia territorial de la Coruña ha 
seguido D. José Manuel Miranda Soto Altamirano con 
el Ministerio fiscal, en representación de la Hacienda pú
blica , sobre reivindicación de una casa , pendientes ante 
Nos en virud del recurso de nulidad que interpuso el 
D. José contra la sentencia de revista pronunciada por 
la Sala segunda:

Resultando que en 6 de Junio de 4738 Doña Juana 
Cadórniga otorgó escritura pública agregando á los ma
yorazgos que fundó Doña Ana Gertrudis de Alanis, y 
que entonces poseía Doña María Cayetana Arrojo, co n 
sorte de D. Martin de Soto, una casa en la Biaza Mayor 
de la ciudad de Orense, con su huerta y salido, com pra
da por Doña Juana con el producto de las rentas de los 
mayorazgos que poseía su hijo D. Rodrigo Arrojo , siendo 
tutora y curadora del m ism o; cuya agregación confirm ó 
en otra escritura de convenio celebrado con el D. Martin, 
fecha 30 del mismo mes y a ñ o , en la que expreso que la 
agregación era al m ayorazgo de la casa de Villar de C o- 
belas,.y  se obligó á no mejorar á ninguna de sus hijas 
en manera alguna:

Resultando que en 27 de Enero de 1752 Doña Ma
nuela Gertrudis de Arrojo acudió á la Audiencia exp o 
niendo que Doña María Cayetana, su hermana, y el espo
so de esta D. Martin de Soto, se hallaban apoderados de las 
herencias de los padres com unes D. Rodrigo Arrojo y Do
ña Juana Cadórniga y de su hermano D. Rodrigo, con 
tándose entre los bienes una casa en la Plaza Mayor de 
Orense, y que la pertenecía la mitad de dichas herencias, 
y además el tercio y quinto de la de su madre que la ha
bia mejorado , y pedia que se la pusiera en posesión pro- 
indiviso , y después se procediera á dividirlas: que la Au
diencia mandó librar y libró Real provisión en la forma 
ordinaria para que se la pudiera en posesión : que el Don 
Martin o p u s o ,  a le g o .lo  o; i mero que la casa ¡< -rfane- 
cia  á los vínculos qu«‘ pos** ir. su esposa, y diciendo lue°o i 
que era propia de un t d Zúñiga, y que á pesat ^  ello se i 
dtó la posesión á la D o r a  M uuela : j

Resollando que la ¡oisnn otorgó testamento en 17 de ! 
Jo o i > de 1750. en el m al declaró también que so madre I 
Doña Juana Cadórniga ia mejoró en el tercio y qum to de ■ 
todos sus bienes por escritura de 4 de Setiembre de 1737, 
y dijo que quería que se hiciesen las particiones con su 
hermana Doña María Cayetana, que aun no se habían ve
rificado, y que los raíces y rentas que la tocaran por la 
mejora quedasen vinculados á la casa del Villar; añadien
do que en el remanente de sus bienes y legítimas insti
tuía por heredero á D. Manuel de Prado, y que las tierras 
y rentas que la tocasen por sus 'egitimas paterna y ma
terna se entregaran á la muerte de Prado al Colegio de la 
Compañía de Jesús de Orense para que cumpliera unos le
gados hechos á dos huérfanas, y luego que muriese una 
de estas vendiera aquellos bienes , y  reservando de su 
importe un situado que bastase para com prar nueve li
bras de cera en cada un año para el dia de San Ignacio de 
Loyola, y el primero y último de la novena de San Fran
cisco Javier distribuyera el sobrante en misas rezadas: 

^Resultando que en 13 de Octubre de 1752 falleció la 
Doña Manuela, habiendo muerto ántes su heredero Don 
Manuel de Prado, y que la Autoridad militar abrió su tes
tamento y procedió al inventario de sus bienes, en el cual 
com prendió la citada casa de la ciudad de Orense:

Resultando que con noticia de estos hechos , la com i
sión de Temporalidades ocupadas á los jesuítas dió cu en 
ta al Suprem o Consejo , y de orden de este puso en se
cuestro los bienes de la herencia de Doña Manuela , entre 
ellos la mencionada casa, que arrendó en el año de 4773 
á D. Domingo Manuel Lebrón, y  en el de 4797 á la renta 
de Correos , y form ó autos llamando á los que se creye
sen con  derecho á dicha h erencia , en los que se presen
tó D. Juan de Soto Altamirano reclamando la herencia de 
la Doña Manuela en calidad de pariente más inmediato,
V com parecieron también otros sujetos en concepto de le
gatarios y  acreedores, á los cuales se oyó en justicia; 
y  que elevados dichos autos en consulta al Supremo Con
sejo, no ha sido posible encontrarlos á pesar de las m u
chas diligencias practicadas al efecto:

Resultando que poseedora la nación de la casa, la 
vendió en 4798 á la renta de Correos , la cual la enajenó 
después en pública subasta á D. Francisco Moreyro, des
estimándose en la via gubernativa las reclamaciones que 
hizo D. José Miranda Soto y Altamirano para impedir el 
remate y para que se declarase á su favor la propiedad 
de dicha casa:

Resultando que en su virtud en 18 de Diciembre de 
4 855 el D. José Miranda entabló demanda en el Juzgado 
de Hacienda de Orense contra el Fiscal, en representa
ción  de la Hacienda, pidiendo que se le condenase, y á 
cualquiera otro detentador de la casa, á que la dejara li
bre, franca y expedita á su disposición, con sus produc
tos y alquileres y abono de desperfectos según tasación 
de peritos desde la injusta ocupación , y en su conse
cuencia se declarase nula la venta que de ella se hizo, 
con  las costas; y que fundó esta pretensión en que la c i 
tada casa correspondía al mayorazgo fundado por Doña 
Gertrudis Alanis, según la escritura de agregación otor
gada por Doña Juana Cadórniga en 6 de Junio de 4738 y 
su confirmatoria de 30 del m ism o, que presentó, y en 
que él era el poseedor de dicho mayorazgo:

Resultando que el Fiscal contestó á la demanda pi
diendo que se absolviese de ella á la Hacienda y se c o n 
denase al actor á perpetuo silencio y las cos ía s , para lo 
cual alegó que la casa no era de mayorazgo por no apa
recer que se llevase á efecto la agregación que quiso ha
cer Doña Jnana Cadórniga.,sino que la poseyó com o libre 
Doña Manuela Gertrudis Arrojo; después pasó á la nación 
por la extinción de los jesuítas, y esta la vendió en el 
año de 1798 á la renta de Correos, que la habia poseído 
desde entonces quieta y pacíficamente:

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, re 
cibido á prueba y practicadas las que las partes estima
ron convenirles, enumerándose entre las del actor la d o 
cumental que constituyen las escrituras referidas del año 
de 1738, á su tiempo dictó el Juez sentencia absolviendo 
á la Hacienda de la demanda, é im poniendo á Miranda 
perpétuo silencio:

Resultando que en la segunda instancia presentó el 
D. José para su prueba un testimonio de la escritura de 
fundación de mayorazgo instituido con Real facultad por 
Doña Gertrudis Alanis, y por sentencia de vista de 9 de 
Julio de 1860 se revocó la apelada, se declaró de la perte
nencia de Miranda la citada casa y se condenó á su ac
tual poseedor D. Francisco Moreyro á entregársela con  los 
alquileres y frutos desde la contestación de la demanda, 
con las reservas que á favor de M oreyro, del Estado y del 
D. José se contienen en la misma:

Resultando que interpuesta súplica por el Fiscal, 
la Sala segunda suplió y enmendó la sentencia de 
vista , declarando que D. José Miranda no habia probado 
su acción y demanda fundada en la calidad vincular de 
la finca, absolviendo en su consecuencia al Estado, y r e 
servando al demandante el derecho deq u e  se crea asisti
do, que podrá usar en otra forma si le co n v in ie re :

Y resultando que contra esta sentencia interpuso en 
tiempo Miranda recurso de nulidad diciendo que se ha
bían infringido las leyes 4,a, tít. 17, libro 40 de la N oví
sima Recopilación, y la 14 4, tít. 18, Partida 3.a, por cuan
to aquella manda que el mayorazgo se pueda probar por 
la escritura de fundación, y esta previene que deben va
ler las cartas para probar con ellas los pleitos sobre que 
fueron fechas ; y en el pleito actual, á pesar de haberse

Presentado la escritura de 6 de Junio de 1738, por la cual 
oña Juana Cadórniga agregó al vínculo la casa en cues

tión , y  de haberse traído los documentos que aparecen 
de a u tos , se habia fallado que el actor no probó su de
manda :

V istos, siendp Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de U rbina:

Considerando que por escritura pública de 11 de O c
tubre de 1649 ante D. Domingo Leirado, del núm ero de la 
ciudad de Santiago, Doña Gertrudis de Alanis fundó un

mayorazgo, que fué confirmado por Real cédula de 7 de 
Marzo de 1652:

Considerando que á este mayorazgo Doña Juana S o -  
breira y Cadórniga agregó la casa de que se trata por es 
critura pública de 6 de Junio de 1738, comprada, com o se 
expresa en la misma, con el producto de las rentas de los 
mayorazgos que poseía el menor D. Rodrigo Arrojo , hijo 
de la Doña Juana , la cuatera entóneos su tutora y cura
dora :

Considerando que esta agregación la confirm ó la Doña 
Juana en el convenio celebrado con su yerno D. Martin 
Antonio de Soto por escritura otorgada en 30 de Junio de 
1738 ante el Escribano D. Francisco Blanco Buceta, en la 
cual se obligó también á no mejorar ¿ ninguna de sus 
hijas en manera alguna :

Considerando que luego que obtuvo Doña Manuela 
Gertrudis de Arrojo se la diese posesión de los bienes 
que constituíanlas herencias de sus padres, por habérsela 
conferido la de la casa de que se hace mérito , im pugnó 
esta posesión D. Martin de Soto alegando que pertenecía 
á los mayorazgos que poseia su consorte Doña María Ca
yetana Arrojo , y que después se ha reiterado la misma 
reclamación :

Considerando que, aun en el caso de que á la Doña 
Manuela se hubiese puesto en posesión de la casa por la 
mejora en los bienes de la herencia m aterna, la misma 
dispuso en su testamento que los bienes raíces que la 
correspondiesen por dicho concepto quedasen vinculados 
en el mayorazgo de Villar :

Y considerando que habiéndose probado la fundación 
del mayorazgo y  la agregación de la casa expresada del 
modo que establece la ley 4.a del tít. 47, libro 40 de la 
Novísima R ecopilación, y no apareciendo titulo alguno 
justo por el cual haya debido dejar de pertenecer al in
dicado mayorazgo la casa objeto de este pleito, la Sala 
que pronunció la sentencia de revista en la manera que 
lo hizo infringió dicha ley 4.a del tít. 47;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. José Ma
nuel Miranda Soto y Altamirano ; y  mandamos que se de
vuelvan los autos á la Audiencia de la Coruña para que 
se dicte en ellos nueva sentencia arreglada á derecho por 
siete Ministros que no hayan conocido del pleito en n in 
guna de las instancias ; y en el caso de no haber en dicha 
Audiencia suficiente número de Jueces hábiles para ello, 
se remitan al mismo e fe cto , con citación de las partes* 
á la de Oviedo, com o la más inmediata, y que ?>e devuel
van al D. José los 4 0.000 rs. que depositó para la in ter
posición del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla ti
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica 
das , lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin C arram olino.«R am on María de Arrióla. =  Félix 
Herrera de la R iva .«J u a n  María Biec.^»Felipe de U rb in a .«  
Eduardo Elio.— Domingo Moreno.

P ublicacion .=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Felipe de U rbina, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública eu su Sala seguuda hoy dia de la fe 
cha , de que certifico com o Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 11 de Diciembre de 1861. =  Dionisio A n 
tonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIAL ES.
Junta de la Deuda pública.

V.,\ conform idad á lo que se previem  « ri la ley de 
’res'ipuestos de 14 de Abril «le 1856. se celebrará el dia 
6 d¡*.í actual, á las doce de la n iañ a n n , en el despacho 
e la Presidencia, la subasta de la Deuda <!•;( Tesoro pro- 
e d o o t e  del material, respectiva al prcsenir mes.

i . ? cantidad que resulta d i s p o n i b l e  para la adquisición 
e dichos efectos, prévia la op.»rtuua liquidación de h s  
urnas asignadas en el presupuesto del corriente año, y 
*3 invertidas durante el mismo, es la de 1.402.688 rs.

De la referida suma se invertirán:
657.195 para la Deuda p re fe ren -)

te ....................................... [ gocen ó no interés;
445.493 para la no preferen te .. )

n el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
e hagan solo se admitirán billetes ó pagarés dei Tesoro, 
r de ningún m odo carpetas de presentación á liquidar 
ie los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
mblica, y  en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
lando por los de Deuda preferente; y  después de clasifi- 
:adas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre- 
;io de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
iem pre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
e dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
íltioia admitida hasta entonces excediese de la expresa- 
la cantidad , se reducirá á la que baste para su com ple- 
o ; y  si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
guales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
mestion en iguales parles ó por sorteo, á voluntad de 
os proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
jue hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de 
jrédito por,cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán p o r  unidades y por centavos de unidad, 
iesechándose desde luego los quebrados de centavo. ’

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
jo r  medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas sigu ientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
mbasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la* proporción  
iel 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en p a p e l, del 
valor nom inal de los créditos que se com prom etan á en
tregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
ie  las de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y  el nú
mero de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
sn el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por 1a 
funta los nom bres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con  los de las cartas de pago, 
iesechándose desde luego todas las que se hallen suscri
bas por otros interesados que aquellos que hayan c o n -  
iignado el depósito; y e n  el caso de resultar que el im 
porte nominal de alguna proposición  exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción  
ju e  corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la a d ju - 
iicacion  ; pero el interesado que después de hecha esta á 
>u favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
d dia 2 de Enero próxim o, perderá dicho depósito 
y también el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y  demás que deben preceder á 
ia expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
íunio de 4 857, se advierte al público :

4 /  Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
le  expresarse la sé r ie , num eración por órden corre 
c t iv o  de menor á m ayor, é importe de los títulos que 
os proponentes se com prom eten á entregar, en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2 .a Que todas estas proposiciones han de extenderse 
srecisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio  que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposi- 
:ion.

Y 4.a Que no se admitirán en pago de las ad ju d ica - 
ñones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
p ilen  en las referidas proposiciones. ^

También se hallarán de venta en la expresada portería 
as facturas con  que precisam ente han de acom pañar 
os créditos que se presenten para su am ortización por 
jonsecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
m basta, y  en las cuales se estampará la num eración de 
as mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 6 de Diciembre de 1861.=*El Secretario, Anto- 
iio  Bruno M oren o .= V .a B.a= E l  Director general, P resi- 
le n te , J. Sierra.

Modelo de proposición .
El que suscribe se com prom ete á entregar el dia 2 de 

ínero próxim o en la Dirección general de la Deuda p ú 
dica la cantidad de......................................... reales vellón  en
filíeles del Tesoro de la clase................. cuyo porm enor se
íxpresa á continuación  , al cam bio d e  y ...................
jentayos por 4 00 , con sujeción á las condiciones que

de ellos se ha constituido depósito, se expresara en  e l  
sobre de cada p lieg o , además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofreceu, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia «ie que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llan suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se coul'undan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiend > ha
cerse por separado las déla  Deuda am orlizable de prim e
ra clase de las de segunda, así interior com o exterior.

Madrid 6 de Diciembre de 1861.==*EI Secretario, Auto- 
nio Bruno M oren o .=  V.a B.a= E l  Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á entregar el dia 3 de 

Enero próximo en ta Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de rs. vn. nom inales de Deuda
ainoi tizable en los títulos que á continuación se expresan
al cam bio d e ................ y   . centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio 
publicado por la Junta para la subasta de dicha cías®  
de lleuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Diciem bre de 4 861.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 31 del a ctu a l, á las doce de 
la m añana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de ia Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse eu la adquisición de 
los referidos efectos, prévia la oportuna liquidación de 
las sumas asignadas en el presupuesto del corriente año 
y las invertidas durante el mismo , es la de dos m illones 
seiscientos ochenta y dos mil quin ientos cuarenta y cinco 
reales.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
4.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, ía Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los m encionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y  sellado, que guardara el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los lic i
tadores en pliegos ce rra d os , constituyendo préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 400 
en m etálico , ó su equivalente en p a p e l, del valor n o 
minal de las proposiciones que presen ten , el cual p er 
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 7 de Enero próxim o; debiendo advertir que el pag# 
de dichos valores tendrá efecto en los dias 9 y 40, en razón 
á ser necesario emplear este tiempo interm edio en las 
operaciones de reconocim iento, cancelación  y demás que 
deben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar adm isible alguna prop  osicion 
cu yo depósito no alcance á cu brir el 4 por 400 en m e
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción  que corresponda, quedando desechada p or  
la cantidad que no guarde relación con  dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.* En el dia y  hora señalados celebrará Ya Junta 
sesión p ú b lica , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de tas proposicion es, desechándose desde luego 
i as que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , com enzará la a d m isión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y  en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5 .a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex 
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com p leto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mism o precio y  cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

6 /  El mismo método se observará cuando haya dos ó  
más proposiciones ¡guales por la total cantidad del rem ate.

7 /  Si de la subasta no resultase adm isible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen  la cantidad del rem ate , la Junta resolverá io 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
c ien d a , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la ñ o  cubierta en el 
segundo, b ien acumulando una y otra á la subasta si
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicación , las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados 
de centavo.

9.a En pago de lis adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio del año de 1857 se advierte al p ú b lic o :

4.a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración correlativa de m e
nor á m ayor, é importe ¿lelos títulos que los proponen - 
tes se com prom eten á entregar en la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta.

2.a Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado m o
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposición .
Y 4.a Que no se admitirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente- so han de acom 
pañar ios créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan , y en las cuales se estampará la num eración de los 
mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in 
cluyan , com o ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom bre 
del proponente; en la inteligencia de que serán desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan con s
tituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 6 de Diciembre de 186l.==El Secretario, An
tonio Bruno M oreno.=V .a B.°==El Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección  general de la Deuda pública en los dias 4 y 7
de Enero próxim o la suma de rs. v n .................... en títulos
de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á con
tinuación , al cam bio d e   y   centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.

com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Diciembre de 1861.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 de la ley d 0
1.a de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas" 
ta de la Deuda amorlizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos , prévia la oportuna liquidación de 
las sumas asignadas eq el presupuesto del corriente año, 
y las inveflidas durante él mismo, es la de 5.096.072 rs.

De la referida suma se invertirán  :
573.000 en la adquisición de títulos a i portador 

de ia Deuda am ortizable de prim era 
clase.

402.000 en la de iguales docum entos de peuda 
amortisable de segunda clase in te r io r , en 
cuya clase se com prenden los docum en
tos interinos por intereses de la Deuda 
corriente á 5 por 100 á papel , ó las car
petas de su presentación á convertir en 
Deuda amortizable; y

4.421.072 en la de los de ia de segunda clase exterior.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los m encionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 47 de Octubre de 4851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos do la 
Deuda interior, fijará el precio m áxim o á que hayan de 
adjudicarse, y  lo consignará, con T o demás que con ven 
ga, en pliego cerrado y  sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
b licos se harán por los licitadores en pliegos cerrad or, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien-* 
do un resguardo con  la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el p recio , y en s e 
guida se abrirán y  leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores a l 
tipo señalado, y s e  admitirán en el acto las inferiores p or  
el órden siguiente:

1 .a «Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, 
según el precio de cada una, com enzará ia adm isión , pre
firiendo siem pre las de precios más bajos. [

2.a »En igualdad de precios, se dará la preferencia á * 
Lií»* de m enores cantidades.

3.a «Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida nasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más prop osi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su 
ma «'i¡ cuestión por iguales p a rles , ó por sorteo , ,i v o . 
luntad de los proponentes.

4.' «Lo mismo se verificará cuando se presento.* los ó 
más pr««posiciones iguales por la total cantidad del n-uiate.

Art 78. «Si de la subasta no resultase adm isible n in 
guna «le las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubrieren la cantidad del rem ate, la .ianta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, b ien  acum ulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 47 de Octubre de 185!, modificado por la Real 
órden de 14 de-Setiem bre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constituir previamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, e\ cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 da Enero próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 7 , en razón á sor 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación  y demás que de
ben preceder á la expedición d e  los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar adm isible alguna proposición  
cu yo  depósito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 100 del va
lor nom inal de aquella, se reducirá  en la proporción  
que  corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con  dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el docum ento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 100 en m etálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de Jas respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los m edios 
siguientes:

4.a Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L ón dres, ó Consulado de
S. M. en Am sterdam , cuyas dependencias cu idarán  de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.a Autorizando un com isionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
m edio de una carta que contenga explícitam ente la au
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capita les, ó Cónsul de S. M. en Am s
terdam , certificarán la identidad de la firma del in tere
sado.

1 .a Dando la com isión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a 
lidades que respecto al depósito establece el art.. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órde a de 
14 de Setiembre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán tom ando solo» en 
cuenta el capital que los docum entos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese a cep 
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en Am sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente 
en conocim iento dei proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen  en los artículos 79 y 80 del Re,al decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido, hecho lo cu a i pa
sará á la Junta el Presidente ó encargado 4 e  las Co
misiones de H acienda, ó Cónsul de S. M. en A.m s- 
terdam, nota expresiva del im porte, clase y  n u m era 
ción de los créditos para que pueda publicarse en los; pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después co n  
toda brevedad los docum entos de crédito adquiridos 
para proceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p rop os i
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órdeu de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

4.a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración por órden c o r 
relativo de menor á mayor, é im porte de los títulos q a e  
los proponentes se comprometan á entregar, en la fo n iia  
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.* Que estas proposiciones han de extenderse p r e 
cisamente en las hojas qu e , con  arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del ed ificio  
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.a Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresada porteríat 
las facturas con que precisamente se han de acom pañar 
los créditos que se presenten pará su am ortización p or  
consecuencia de las proposiciones que se ádmitan en la 
subasta, y en las cuales se deberá estampar la n u m e ia - 
cion de los mismos por órden correlativa de m enor á 
m ayor.

A fin de evitar que dentro de un mism o pliego se 
incluyan , com o ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos iuteresados, cuando solo á nom bre de uno

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

El día 13 de Enero de 4862, á las dos de su tarde » & 
subastan  en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm. 3» 
cuarto segundo , ante una com isión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en
cargado de la distribución interior, la construcción de W8 
alcantarillas de la cuenca de la Carrera de San Francisco, 
bajo el plegó de condiciones , planos y  presupuesto apro
bados por Real órefen de 30 de Julio del año próxúa® 
pasado, que se hallarán de manifiesto en l a s  oficinas 
de dicho C on sejo , establecidas eu el referido local, para 
cuantas personas gusten exam inarlos , tódos los dias pó 
feriado» que median hasta el de la subasta, desde las 
las once de la mañana á las tres de la tarde , observan* 
dose para el remate las prevenciones siguientes :

1 .a La subasta se divide en dos subastas parciales:
cada unai de éstas com prende la construcción* de Us a *
cantarillas en las siguientes ca lles : - n

Primera subasta. San Buenaventura (en parte) y v o
P edro, Travesía de las Vistillas (San Isidro en parwh 
Aguas (en parte), plazuela de los Carros , Redondilla l 
parte), Carrera de San Francisco.



gegunda subasta. Santos v talatrava (en parle), San 
,¡dro l«n parte , Aguas (r n parte), Aguila (en parte), 
ufi¿' Tabero.llas Med.?d¡a Grande, Mediodía Chica
t ucie‘'u  parte)1 6  ’ * *ei1 parte) ’ Plaza de la Ce-

N° se admitirán proposiciones para la construcción de l»s dos secciones en un mismo pliego, debiendo ycefáe separadamente para cada una de ellas.
3 ‘ Todas las proposiciones deberán estar redactadas precisamente en ia forma y en los mismos térmiuos que 

03rea el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carece311 de este requisito , así como también las que ex- peda» de les tipos de«94.840 rs. vn. 90 cénts. para la primera sección correspondiente á la primera subasta parcial, y 109.805 rs. 80 cénts. para la segunda id. id.

4,* Todas las proposiciones deberán ir acompañadas «na carta do pago en que acrediten sus autores haber
deposUado en la G ja general de Depósitos ia cantidad de ll.OOO-rs. si la propuesta se hace para la primera sec

ción , y0̂.000 rs. para la segunda id ., pudiendo hacerse el depósito en metálico, en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fomento, ó su equivalente en efectos de la 
peuda pública al tipo que le señalen las disposiciones vigentes , ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos no le tengan señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dán derecho 
á licitai , y reconocida la aptitud de los que s ¿j hallaren 
en tal caso, podrán lós mismos manifestar las dudas que ge les ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen convenientes; en la inteligencia de que una vez abierta ja abasta no se interrumpirá bajo ningún concepto, ni ¿e admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6/  Después de la lectura de este anuncio y prevenciones, así como de las condiciones á que se ha de suje
tar el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las que carezcan de los requisitos de que se ha hecho men
ción en la presencion 4 /  y anteriores, declarándose acto 
continuo las que resulten ser más ventajosas en cada una de las dos secciones, y extendiéndose acta formal de todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en a lguna de las secciones , se abrirá licitación entre sus autores por espacio de 40 minutos, por Jo m en o s, pasados 
Jos cuales se terminará cuaudo lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes por ti es veces. ’

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre \a preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos é más proposiciones iguales , ántes de abrirse 
los pliegos cerradus que se presenten se pondrán eu una caja tantas bolas numeradas cuantos sean ios proponentes , y la que saque cada uno de estos por sí misino 
determinará el lugar respectivo para el caso de la licitación abierta, entendiéndose que el que tuviere el numero más bajo será preferido, ínterin no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las correspondientes escrituras
4 Ó. Los licitadores que hubiesen lomado parteen la subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 

terminado el acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los autores de las proposiciones más ventajosas en cada una de las dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid < 2 de Diciembre de 1861.« E l  Presidente, Marqués del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.  ;

Modelo que se cita .
D , vecino d e , enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Diciembre de 4864 y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la consírucciod do las alcantarillas de La sección (aqui el número de la sección si es primera 

ó seguuda) de la cuenca de la Carrera de San Francisco, se compromete á touiar á su cargo dicha construcción, sujetándose en un todo á los expresados requisitos y condiciones, por la centidad d e  (on letra) rs. vn.
(Fecha y firma del proponente).

Adm inistración principal 
de Propiedades f  D erechos del Estado 

de la provincia de Madrid.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los sujetos anotados á continuación para entregarles com unicaciones referentes á las provincias que también se determinan, se les invita para que se presenten á recogerlas, pues en otro caso podrá pararles perjuicio:D. Atejo Martin , provincia de Cáceres.D. Pedro Sánchez del Pozo, id. de id.
D. Cándido Baimaseda, id. de Toledo.D. Aniceto Muñoz Ramos, id .de id.
0 . Francisco Forrer Rosales, id. de id.D. Anselmo S anz, id- de Zaragoza.D. Manuel lbañez, id. de id.
Madrid tt de Diciembre de 4864.«R afa el Gelabert v Hore. —2

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Noviembre próximo pasado ha prestado el Monte y sus oficinas auxiliares, establecidas en las calles de Toledo, núm. 69 , y de la Corredera baja, núm. 4 4 
reales vellón 4.343.470 á 4.4 4 8 personas, de las cuales lo han sido por dichas auxiliares por la cantidad de reales vellón 114.650, figurando entre el número total de partidas 4.723 de 10 á 400 rs. En el mismo han sido des
empeñadas 3.189 partidas, reintegrándose su Tesorería por este concepto de rs. vn. 4 169.850, y por la venta de H i partidas de efectos en la sala de almonedas de 43 070 reales vellón.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes fian sido beneficiados en la subasta celebrada eu los dias 
29 y 30 del mismo, por exceso del producto en su venta «n 31275 rs. 25 cénts., cuya suma queda á disposición «© dichos interesados por espacio de 40 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las aue fueron empeñadas enel mes de Noviembre de <860 serán vendidas en pública subasta en los dias 30 y 31 de este 
mes: los efectos comprendidos en esta disposición solo podran ser desempeñados ó renovados hasta la víspera de su exposición al público, que será en Us dias 27 v 28 precedentes á la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti- zables.
Madrid 43 de Diciembre de 4 86! .= E l Contador.

Fábrica de tabacos de G^jon.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 200.000 puntas de París para la recomposi
ción de b s  cajones de pino que devuelven las Administra
ciones, asi como el mayor número que sobre aquel pida la 
Hacienda hasta un máximum de 20.000 en el año de 
4862.
1.a Las puntas de París han de dividirse en tres clases: 70.000 para armar igual número para cerrar, y las

80.000 restantes para precintar. Sus dimensiones han de ser de 4 centímetros y 8 milímetros de largo las prime
a s ,  de 3 centímetros y 3 milímetros las segundas y de 
2 centímetros para el precinto, según las muestras de estas tres clases que se pondrán de manifiesto.

2.a Será obligación del contratista entregar en !a Fá
brica en las épocas y por las cantidades que se le pidan, con 10 dias de anticipación, los paquetes deá 4.000 pun
ías que sean necesarios, pero sin excederse m ensual- 
mente de la dozava parte de las 200.000 que se contratan; 
advirtiendo que aun cuando haya en los pedidos algunas diferencias en las clases, siempre que estas no excedan de una tercera parte del total de puntas contratado, no pondrá obstáculo alguno el contratista en entregarlas.

3.* También tendrá el contratista á disposición de la rabrica para cuando la necesidad lo exija, el máximum  
de Jas 20.009 puntas que se mencionan y que como las 
anteriores entregará en las tres clases con cortas diferencias, alisándole con otros 40 dias de anticipación.4.a Serán de cuenta del contratista todos ios gattos y 
derechos establecidos ó que en lo sucesivo se estableciesen para el artículo que es objeto de este contrato.

g | reconocimiento de las puntas se hará por los 
empleados que nombre el Administrador, y se le devolver á  lasque no llenen los requisitos necesarios para que 
S  uponga con otras „  quedando libre de toda responsa- 

R* P°r *as 9 ue hubiesen admitido.
cJ 'a j Las se ^esechen Por no cslar arregladas en «tidad y dimensiones estipuladas en la condición 4 1 s e -  
^  retiradas en el acto por el contratista, y repuestas \ mismo en el término de 24 horas, 
la/* Si. contratista no cumpliese con lo prescrito en 
de ,Con(,‘ciones 2.a y 3.a, y sufriesen retraso las entregas las Punías de París , se procederá por la Fábrica á la

adquisición de las que se consideren necesarias para que 
no sufra retraso el servicio ; debiendo abonar el contra
tista el importe á que ascienda la compra de las mismas 
y la diferencia de más á que puedan ascender con rela
ción al en que fuesen rematadas, para Jo cual se le pasa
rá aviso á fin de que presencie el acto de la adquisición 
si lo tuviese por conveniente.

8.a Este abono se verificará de la fianza que tenga 
prestada para garantir el servicio , la cual deberá repo
ner en el improrogable p azo de 45 d ias, procediéndose 
conlra el contratista por la via de apremio y con suje
ción á lo q u e  determina el art. 4 1 de la ley de Contabilidad.

9.a Siempre que el contratista por cualquiera causa ó 
pretexto hiciese abandono deí servicio que contrata, se 
verificará este en los términos que expresa la condi
ción 7.a ínterin se celebra otra nueva subasta en quiebra, 
según y en los términos que previene el art. 49 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 4 852, sin que la Ha
cienda esté obligada á satisfacer nada ai contratista cuan
do adquiera las puntas á precios más bajos que los de la 
subasta anterior, ni este puede excusarse de pagar á la 
Hacienda, en vista de las cuentas justificadas que le pre * 
sen U , lus diferencias que resulten entre el precio de su 
contrata y la celebrada nuevam ente, en la inteligencia 
de que cubrirá su responsabilidad con la fianza y embar
go de bienes en los términos prevenidos en el referido artículo 49 de la Real instrucción citada.

4 0. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ella se funde.

4 4. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten  sobre el cumplim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administrativas que se acordaren á lo que 0e resuelva por la via contencioso-adm inistrativa.

42. El interesadoá cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo.

4 3. El pago de las puntas de París que se reciban 
al contratista le será satisfecho por la Depositaría de esta 
Fábrica por mensualidades vencidas y liquidadas, p re
via consignación en las distribuciones de fondos.

14. La persona á cuyo favor se adjudique el remate 
afianzará el cumplimiento de este servicio con 320 rs. vn. 
en metálico ó en los equivalentes á los tipos estableci
dos en las ciases de valores admisibles para este objeto, 
y además sus bienes y rentas habidas y por haber, cuya fianza será entregada en la Caja de Depósitos ó en su su cursal de esta provincia, y no le será devuelta hasta tanto no term ine el contrato y no resulte cargo alguna contra el contratista.

do. La subasta se celebrará el día 4 i de Enero del año 
próximo en la oficina Administración de esta Fábrica, á 
presencia del Administrador Jefe del establecimiento, del Contador y del Escribano especial del mismo.

46. La contrata se hará á virtud de licitación pública y solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia y anunciándose también pur medio de edictos en los parajes más públicos de esta villa.

47. _ En dicho dia, desde las once y media á doce de 
la; m añana, se recibirán por el Administrador Jefe, en presencia de las personas expresadas, los pliegos cerra
dos que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se ex 
presará el nombre del que suscr iba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden de su presentación 
Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
previamente cada licitador carta de pago de la Tesorería 
de provincia, expresiva de haber entregado en la misma 
80 rs. v n . , é sus equivalentes á los tipos establecidos en 
la, clase de valores admisibles para este objeto, y no se 
admitirán proposiciones hechas por personas menores 
no autorizadas por la lev, ni á las inhabilitadas por causa crim inal.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores por el orden de sil numeración. Se leerán en alta v o z ,  to
mando nota de su contenido el actuario de h  subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguna que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno , se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con lo que se adjudicará definitivam ente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
a la liana a los firmantes de Jas mismas por el espacio de un cuarto de hora, en que terminará ei acto.

21. Si los precios propuestos por los licitadores exce diesen del t ip o , se anulará el acto de la subasta.
22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha de completar en el término de ocho d : a s  la fianza , y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevam en

te á subasta el servicio en los términos que se dispone 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1832.

23. El tipo del precio á la baja por cada paquete de
1.000 puntas de París para armar es de 12 rs. cada uno, 
7 rs. el de 4.000 puntas p ú a  cerrar, y 4 rs. el de 1.000 puntas para precintar.

Gijon 30 de Julio de 1861.« Ig n a c io  Su ai cz Bravo.=  V7 B.*— (iampoamor.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . ..................  enterado del anuncio
inserto en la Gaceta , n ú m .. . ,  fecha  y  de cu an
tas condiciones y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio refei ente á entregar en la Fábrica de tabacos de Gijon 220 000 puntas 
de París en el año próximo de 4 862, se compromete á en 
tregar cada millar de puntas para armar á  : el m i
llar de puntas para cerrar á  , y el millar de puntaspara p r ec in ta rá .................

(Fecha y firma del proponenle.)
Se adiciona la condición  4 2 de este pliego en la form a s iguiente:

Si el rematante dejare de cum plir los requisitos n ece
sarios para el otorgamiento de la escritura , ó im pidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señala, q u e
dará rescindido el contrato, obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su remate ,» el 
que se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse  
bajo iguales condiciones que el anterior So perjuicio del 
primer rem atante, siendo también de su cuenta satis
facer al Estado los perjuicios que sufra por la demora 
del servicio, quedando retenida la garantía de la subasta 
para cubrir estas responsabilidades; y  si no fuese b is  
(antedicha garantía, le serán secuestrados los bienes n e
cesarios al efecto, haciéndose el servicio por A dm inis
tración, en perjuicio también del primer rematante si en 
el segundo remate no se presentase proposición adm isi
ble; todo con arreglo á lo prescrito en ei art. o.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Teruel.

En virtud de la Real órden de 4 4 de Noviembre ú lt i
mo y con la competente autorización del Sr. Gobernador 
de esta prvoincia, se subastarán en las Gasas Consistoria- 
le sd e e sta  capital y las de Albirracin ante el infrascrito 
Ingeniero de Montes en e s ta , y el Ayuntamiento en aque
lla, sim ultáneam ente, el dia 6 de Enero del año próximo 
de 4 862, y  á las once de su mañana, los pinos que figuran 
en la relación adjunta , así como los despojos que rem i
ten de los 4.350 que se han de cortar en los montes de 
Sierras U niversales, en los sitios titulados Puerto* de 
Bronchales, Bodegón, Moratilla y Dehesilla de las Mon
jas, los cuales han de destinarse para carbón, subastándose á razón de un real arroba.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en  las Secretarias de los respectivos Ayuntamientos.
Puerto de Bronchales 450 pinos en 22 lotes, de 20 pinos 

en uno y 30 en o tro , valor de ios pinos en cada partida 42.600 rs.
Bodegón y Moratilla 500 pinos en 25 lotes, de 20 pi

nos en cada uno, valor de los pinos en cada partida 45.SOO rs.
Dehesilla de las Monjas 400 pinos en 20 lo te s , de 20 

pinos en cada uno, valor de los pinos en cada partida 2 000 reales.
E n  depósito 484 pinos en un lote, valor de los pinos en cada partida 1.086 rs.
Valor total de los p inos, 31.486 rs.
Teruel 6 de Diciembre de I86I.=E 1 Ingeniero Jefe, J. Jc*se de Herran. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
O. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Colmenar Viejo, y de que el infrascrito Escribano da fe.
P«or el presente cito y emplazo á José Salaouero, vecino do 

Madrid, para que dentro del término de 45 dias se presente en 
este íuzgado á oir la sentencia que se ha pronunciado en la cau
sa criminal que se sigue contra él mismo y Pedro Azapiedra por 
lesionas entre s í ; prevenido que de no realizarlo se le declarará 
contuemaz y rebelde, se entenderá la notificación, citación y em 

plazamiento para ante el Tribunal superior con los estrados del 
Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 21 de Noviem bre de 1S61.=:Mariano Valca- 
yo de. T oro.=P or mandado de S. S ., Alfonso Rozalem. 7436

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á  José Salaguero. vecino de 
Madrid, para que dentro del térm ino de 4 5 dias se present? en 
este Juzgado á p esiar declaración indagatoria en c a u s a  criminal 
que se le sigue por falsificación de una partida de bautismo; 
prevenido que de no verificarlo , se !e declarará contumaz y re
belde. se entenderán las sucesivas actuaciones con los estrados 
de! Tribunal y le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo Noviembre 26 de 1861.== Mariano V alcayo  
de T oro.—Por mandado de S. S . , Alfonso Rozalen. 7435

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  DEL SR. M A R T IN E Z  DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Di

ciembre de 1861.
Se abrió á las dos y media , y leida el acta de la an te 

rior,  quedó aprobada.
ÓRDEN D E L DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Ministro de ESTADO: S e ñ o re s , te rm iné ayer  

con profunda emoción el discurso que empecé en r e s 
puesta al p ronunc iado  por el Sr. Olózaga. Es inútil  re co r 
dar  el órden de mi peroración y las ideas que expuse: 
basta que lome el hilo donde ie dejé para continuarle  sin 
abusa r  de la benevolencia del Congreso.

Ilabia dicho el Sr. Olózaga que existia una influencia 
contraria á los intereses consti tucionales y á la libertad, 
y que esa influencia pesaba en el ánimo del Gobierno en 
todas sus deposiciones. S. S. para apoyar esta aserción 
citó diferentes hechos dirigidos á probar la p rep on deran 
cia del clero , y su  empeño de invadir  ia potestad tempo
ral y de ejercer sobre los liberales una presión peligrosa. 
De estos actos, unos se habian referido con exactitud por 
el Sr. Olózaga, otros habían carecido de ella; pero cu a l 
quiera que fuese su naturaleza ,  hechos de ese género 
han ocurrido en todos tiempos, sin que por eso se haya 
creído que el clero se entrometía en la gobernación del 
país.

Esos hechos han sido objeto de informes repetidos del 
Consejo Real;  y en 1856, precisamente cuando' dom ina
ban ideas que S. S no puede creer anti - l iberales , hab ían  
ocurrido en Santiago y Barcelona dos hechos notables. 
El Prelado de Barcelona habia creído deber p roh ib i r  la 
representación de ciertos d ra m as ;  se suscitó com pe ten 
c ia ,  y en el T ribuna l  contencíoso-administrat ivo  se r e 
dactó una  consulta que yo extendí,  y que  fué admitida 
por el Ministro de aquella época,  Sr. Escosura. Ni por 
uno ni f.or o tro hecho se habia creído nunca , ni en ton 
ces ni en la época de los escri tores más regalistas, que 
en el poder existia una influencia clerical y reacciona
ria. ¿C uáles  fueron los principios que s e 'co n s ig n a ro n  
en los altos Cuerpos de la nación en todas épocas? Se 
procura ron  fijar los límites de las dos potestades, y se r e 
conoció que hay asuntos en los cuales la autoridad del 
clero debe ser independiente de la civil. En todo lo que 
tiene relación con la conciencia, el poder de la Iglesia no 
tiene limitación ninguna. En todo lo que tiene^relacion 
con la seguridad y buen órden de los cementerios , la 
Autoridad civil vela para llenar esos fines. No puede, pues, 
in te rven ir  en los actos que la potestad eclesiástica ejerce 
en lo que tenga relación coa las almas. No se ha in tenta
do ni por los escritores más regalistas del tiempo de Car
los íll p rivar  al clero de ese noder,

¿Cómo, pues, se pretenden invocar hoy doctr inas que 
nunca han sido reconocidas por los escritores más ce lo 
sos en materia de regalías de la Corona?

El Sr. Olózaga , que en este punto ó no conocía ó no 
respetaba la autoridad incontestable del clero, era menos 
in justo ,  ménos in tolerante aun que en otros hechos que 
presentó. Cabe que baya peisunas que pre tendan r e s t r in 
gir la autoridad do 11 Iglesia; pero no cabe que, cuando se 
trata  del empleo de la propiedad y de la fo: luna, se pon
ga limitación de n ingún  g é n e r o . ¡Pues q u é!  ¿Es  ese 
principio de libertad? Esa seria la libertad para nosotros 
y la se rv idum bre para los demás: Esos deieehos están reconocidos en el C o n co r d a to , y sería necesario  r a s ° a r -  
lo para que el derecho de emplear la fortuna d e l ln o -  
do que se tenga por conveniente quedase limitado.

Hablaba S. S. de fundaciones de conventos de re l i 
giosas, y presentaba eGe hecho como prueba de reacción. 
Pero ,  señores . el Concordato , ¿no  es una ley á que el 
poder c iv i l , como el eclesiástico, tengan que someter sus 
acciones ? No ha habido . pues , en esos acto» limifadísi- 
mos á que el Sr. Olózaga se referia , nada que pueda j u s 
tificar su aserción. Pero es preciso hablar aquí con c lari
dad: hay eu el ánimo do S. S. una ¡d *a que cree que puede 
conducir  á la realización de sus fines políticos: esa idea 
no se ha enunciado aquí por vez primera; se ha c o m u n i
cado á los periódicos de Italia , de París,  de Bélgica ; con 
esa idea se ha querido desprestigiar una institución a u 
gusta , un poder que n unca  se ha traído á la discusión.

Se ha procurado d ifund ir  la idea de que existia una 
influencia especial que dictaba todas las resoluciones, y 
q u e  tenia tal poder, que  todas las encaminaba á la reac
ción. ¿Y  qué influencia es esta? ¿Q uién  es esta persona 
fatídica ? Una m o n ja ,  una religiosa, la abadesa de un 
couvenlo  ( lo hemos de decir claro ; no nos intimida n in 
guna discusión que pueda promover S. S.J; una religiosa 
á qu ien  S. S. ha calificado de impostora, de embaidora v 
criminal.  ¿Qué p ru eb as  ha presentado S. S .d e  esas ac u 
saciones ? Mientras S. S. no produzca los actos judiciales 
y las sentencias ejecutoriadas,  -tendré derecho á dec ir  
que  ha andado sum am ente  aventurado.

Pero S. S . , que sabe quenquí somos tan liberales como 
él y hemos hecho más sacrificios por la libertad, ¿cree  
que si hubiese una influencia que nos obligase á hacer 
el sacrificio de nues tros  principios Rabiamos de tolerarla?

Decia S. S. ayer: « h i v  una influencia reaccionaria ; 
caminamos al retroceso; la libertad corre  peligro, y todo 
eso por la influencia á que acabo de aludir.» Pero al 
mismo tiempo anadia: «hay una tuerza que todo lo s u b 
yuga, y esa fuerza es el militarismo.» Obsérvese una cir
cunstancia especial; S. S. habí ha ayer in te rpre tando  las 
palabras de un anciano respetabilísimo, y decia lo que 
hombres tan respetables como él no habian creido tener 
derecho de decir después de haber  oído al Sr. Luzuriaga; 
y al mismo tiempo S. S. excluía del poder á toda una 
clase, á la clase de Generales,  s in  cuyos servicios no es
taríamos ejerciendo n ues tras  funciones en este sitio.

El Congreso, en su mayor parte ,  recordará  que hubo 
una  época en que los acontecimientos militares habian 
dado gran  importancia á un General ilustre á quien des
de aquí tributo el homenaje de mi re-pelo. En 1838 este 
General acusó al Gobierno de no facilitarle recursos para 
las operaciones militares. Esta acusación, hecha ante las 
Cortes, excitó general disgusto en la mayoría de aquel 
Congreso; yo ,joven  en tonces ,  inicié sin embargo la r e 
solución que  debia tomar se ;  tbje que si el Gobierno se 
dejaba imponer la ley por el p >der m il i ta r ,  el Gobierno 
abdicaba; y añadí que se debia luchar ó retirarse.

Hubo arreglos que permitieron la continuación de aquel 
estado de cosas. Poco después se procedió á nuevas elec
ciones, siendo yo Ministro de la Gobernación. Una nueva 

.exposición de aquel General puso ai Gobierno en el caso 
de deliberar  sobre si debería  dictar una resolución e n é r 
gica. Pasaron dos meses, y aquel General  elevó una por
ción de propuestas de recompensas, á cuya cabeza esta
ba el que habia formado la representación que yo creia 
merecedora do una grave resolución. Guando vo oí la pro
puesta, declaré que había dejado de ser Ministro de la 
Gobernación. Aquellas Cortes daban un apoyo d e 
cidido al Gobierno: pues bien; todo eso, unido á ías in s 
tancias de mis amigos, fué inútil , y me re tiré  al hogar 
doméstico.

Se v e ,  pues,  que y o ,  por lo ménos, he tenido en 
tiempos agitados la dignidad suficiente para co m b i t i r  el 
poder mili tar cuando he creido que se extralimitaba. 
¿Cuál ha sido la conducta del Sr. Olózaga en tales c i r 
cunstancias?  S. 8. entonces favorecía y halagaba la ele
vación de ese poder, ei cual llegó á ponerse al frente del 
Estado. Pero entonces no acertó á satisfacer todas las p re 
tensiones que sin  duda se manifestaron en derredor s u 
y o ,  y ei Sr. Olózaga se declaró adversario de aquel po 
der, le combatió ,  y en u n  dia tremendo y solemne S. S. 
dió el grito de combate y destrucción de aquel poder m is
ino que habia contribuido á levantar.

En aquella época el partido progresista estaba en el 
poder, y el Sr. Olózaga fué ei elemento de su p er tu rba  
ciou y disolución. Se ve ,  pues , que eu  cuauto á comba
tir influencias militares, no ha sido S. S. quíeu nos ha 
tomado la delantera .¿P ero  cabe que  se unan  dos influencias para d ir ig ir  
los negocios del país? ¿Cabe que la influencia clerical se 
una con el poder militar? Es imposible ; no hay en el 
ejército  General que acepte una influencia que pueda r e 
bajarle.

El Sr. Olózaga decia : sois reaccionarios en  to d o ; y 
hacia la enumeración de nuestros acios de política i n t e 

r ior  y exterior. Examinemos ligeramente ia parte relativa 
á la política interior. En Loja, decia S. S., el poder mili
ta r  ha sido duro: se ha llevado la injusticia  hasta la vio
lación de la ley. Señores, ¿cómo puede haber Tribunales 
que apliquen con independencia las leyes si están  su je
tos á la censura púb lica ,  que  sin exám en se pueda ful
m inar  contra ellos en los Parlamentos? Los fallos jud ic ia
les no están sujetos á esa censura  sin que la autoridad 
de la ley se menoscabe.

Decia S. S.: se ha sometido á esos Tribunales á perso
nas inocentes, y prueba de ello es la decisión del T r ib u 
nal Supremo. Pues ese mismo fallo, ¿no  es una prueba 
de la independencia y recti tud con que los Tribunales  se 
h an  conducido? Es, se dice, que en v ir tud de ese fallo to
dos los encausados debían haber sido enviados al Juzgado 
ordinario. ¿Olvida S S. que  eso no puede hacerse sin que 
las partes interpongan la declinatoria y la excepción? No 
ha habido intervención, pues, del Gobierno en los T r ib u 
nales. ' I

Becia S. S., hablando después de la im pren ta :  se 
qu iere  ahogar la manifestación del sentimiento público. 
Yo conservo ín tegras las opiniones que  he profesado 
siempre en esta materia; y tanto, que en lo q ue  me es per
sonal jam ás  he permitido que se haga una denuncia. Pero, 
señores, ¿cabe consen tir  uno y otro dia cierta clase de c a 
lumnias y de injurias contra las más altas instituciones?

Y sin embargo, en periódicos extranjeros se han p u 
blicado correspondencias al tamente ofensivas á mi p e r 
sona. El Gobierno podría m andar que el escritor público 
culpable de esas ofensas saliera del terr itorio  español. 
Pues bien : no he leído siquiera esas correspondencias, y 
no se ha pensado en tomar esa medida.

Dice el Sr. Olózaga, eu la cuestión de Palia: ¿ n o  se ve 
la tendencia reaccionaria del G obierno?  Y es singular, al 
mismo tiempo decia S. S.:  eu  una ñuta se os decia que 
renunciaseis á la defensa de los derechos de Francisco 11 y 
aseguraría is  más el poder temporal, y vosotros no qu is is 
teis renunciar .  Pero, señores, ¿hay justicia  en este cargo?

La verdad es que la política del Gob erno en esta m a
teria ha sido constante, clara y firme. ¿Q u é  ha ocurrido  
desde que se trató hace ocho meses aquí esa cuestión? 
Que hem os conservado al Representante  de la Reina al la
do del Rey Francisco II, y que hemos gestionado con las 
Potencias católicas para poner á salvo la seguridad del 
Padre Santo y la independencia en el ejercicio de su po
der temporal.  Y esto ¿ no está en consonancia con n u e s 
tra política ? Nosotros creemos que la ru in a  del poder 
temporal produciría  una peí tu rbac ión  en el seno de la 
Iglesia y perjudicaría al ejercicio del poder espiritual. 
¿Y esta es solo opinión n ues tra9 No, señores; es opinión 
tam bién del Sr. Olózaga.

Tengo aquí un documento  importante , firmado por 
S. S. cuando  desempeñaba un alto puesto. S. S. in for
maba al Gobierno  desde París de las opiniones m anifes
tadas en  las conferencias de las cinco grandes Potencias 
y del Piamonte en aquella capital, y se mostraba ternero^ 
so de la caida del poder espiritual,  y decia: ¡quién p ue
de calcular las consecuencias que para el poder e sp i r i 
tual tendrá  la caida del temporal! Yo desearé que S. S., 
cuando  en t re  en el Ministerio de Estado, traiga á los P a r 
lamentos todos los documentos autorizados con mi fir
ma: nada hay  que no p ruebe  la consecuencia de mis 
opiniones. Decia S. S....

El Sr. OLÓZAGA: Suplico á S. S. que lo lea todo.
El Sr. Ministro de E STA D O : Contiene alguna cosa ...
El Sr. OLÓZAGA: No importa : niego lo que se lea si 

no se lee todo.
El Sr. Ministro de ESTADO  : Omitía la lectura de to

do por no cansar al Congreso ; pero si S. S. lo desea, lo 
leeré con mucho gusto.

El despacho es de 14 de Abril de 1856. (Se leyó por el 
Sr. Secretario Goicoerrotea este despacho, en que se daba 
cuenta de las conferencias de París.)

El Congreso comprenderá ahora cuál era la cau s i  por 
qu é  no creía necesario  fatigarle con la lectura de ese do
cumento. Lo grave que hay en él para esta cuestiou es 
el paréntesis a rrancado  del alma católica de S. S . , y que 
dice, hablando de la posibilidad de que cayera el poder 
temporal de la Santa Sede: «¡ y quién puo ¿e predecir lo 
que en ese caso seria del poder espiritual !» E>te p a ré n 
tesis es la expresión de la opinión de S. S. respecto de los 
peligros que. habría  para e! poder espiritual en el caso de 
que el temporal cayese. Es claro que S. S. temía una ca
tástrofe semejante; porque de otro modo, ¿qué im porta 
ba á S. S. que el poder temporal sucumbiera , si creia 
como ahora que nada tenia que ver con el espiritual?

Ya que  el despachóse  ha leído, diré  una palabra más. 
La cuesiion de Italia se ha presentado por los amigos de 
su señoría como una cuesiion de libertad é independen
cia ; y S. S. la presenta en ese despacho como cuestión 
de satisfacción de ambiciones.  Así dice S. S. que por un 
Soberano se codicia t a ló  tal territorio , y por tal Poten
cia tales y tales ventajas.

Nosotros en la cuestión de Roma hemos sido perfec- 
temmite católicos , y e n  la cuestión de Italia hemos sido 
perfectamente liberales: en la cuestión do independencia  
hemos simpatizado con la Italia ; en la cuestión de liber
tad , también hemos simpatizado con ella. No homo.> sido 
partidarios de la unidad, porque no puedo realizar.-e sin 
qu e  desaparezcan todos ios derechos reconocidos por los I catados.

Y esta opin ión, señores ,  ¿es  opinión exclusivam ente 
nuestra ? No , señores;  el Gobierno ingles,  por el organo 
de Lord John Russell , ha manifestado que consideraba 
i imposible la unidad de Italia, y que esta no debia atacar 
al Véneto ni los Estados del Papa ,  porque en tal caso se
ria abandonada por Inglaterra.

En un discurso pronunciado en un banquete  por u n  
hom bre  de Estado ̂ eminente de la Gran Bretaña se dice: 
c La situación de Italia se ha mejorado por el reconoci
miento general del nuevo re ino ; pero el estado inherente 
á la per tu rbac ión  de las provincias del Su r  es poco s a 
tisfactorio , y demuestra que es imposible establecer de 
otro modo que con la fuerza un  Gobierno dado en un  
país cuya población no está preparada para aceptarlo.»

« Los medios , continuaba , empleados por el Piamon
te y su aliado para obtener  una extensión de terr i to rio  
(nótese cómo se responden Jos hom bres que están al 
frente de los negocios do los Estados;  el Sr. Olózaga y 
Lord Brougham convienen en eGo) no pueden co n dena r 
se demasiado severamente.»

Se vé, pues, que nosotros en la cuesiion de Italia h e 
mos tenido la opinión de los Gobiernos más liberales: solo 
que hemos querido dejar á salvo los principios de d e r e 
cho que  nosotros consideramos sagrados.

E ntre  los medios empleados por el Gobierno para sa l
var ei poder temporal del P ap a ,  ha sido uno  proponer 
una conferencia do las Potencias católicas. Y decia el se
ñor Olózaga : ¿cóm o  propone eso el Gobierno exponién
dose á un desaire? Ayer indiqué que el Gobierno lo habia 
hecho con dignidad v rvn  resultados positivos. Pero yo 
voy á leer documentos firmados por S S . , que dem ues
tran que es permitido hacer gestiones enérgicas sin que 
produzcan resultado.

Eu 4841 se expulsó de Madiid al Vicegerente de la 
N unc ia tura ,  é inmediatamente el Sr. Olózaga practicó 
cier tas gestiones cerca de Lord Grawdville, Embajador de 
la Gran-Bretaña en París y cerca de M. G u iz o t , Ministro 
de Negocios extranjeros. Yo, que tengo mucho gusto en 
satisfacer los deseos del Sr. Olózaga de que s e '  lean los 
documentos ín tegros ,  ruego al Sr. Secretario que lea el 
despacho de S. S. con este motivo. (.Se l e y ó . )

Como acaba de oir el Congreso, el primer paso que S. S. 
dió entonces fué recu rr i r  ai Representante inglés;  ¿ p a ra  
qué? Para que in te rpusiera  la influencia que ejercía e n 
tonces sobre el Gobierno austríaco, tan combatido hoy, á 
fin de que este moviera á la corte de Roma á en trar  en 
un arreglo. No se detuvo aquí S. S., que nos ha dicho que 
hemos ido de Gobierno en Gobierno pidiendo gracia. No 
bastando sus ruegos á Lord Grandville, se dirigió también 
á M Guizot. S. S. dió cuenta  al Gobierno de sus  gestiones 
cerca de M. Guizot. Son varios los despachos q u e  escribió 
S. S . , y temería^ fatigar al Congreso leyéndolos todos; pero 
si excitan in terés,  los daré al Diario de Sesiones.

Quede, pu es ,  sentado que el mismo Sr. Olózaga ha 
creido que ni su dignidad ni la del Gobierno se com pro
metían por gestiones para asuntos inte resantes al país. Y 
cuen ta  q ue  las gestiones del Sr. Olózaga eran  súplicas, 
eran ruegos: el Gobierno no ha rogado.

Eu la contestación de M. Thouvenel están resumidas 
las promesas hechas por el Gobierno Imperial de que no 
permitir ía  en Roma n ingún acto que fuese contrario  á la 
significación que tenía su ocupación por las tropas f r a n 
cesas. Véase si las gestiones del Gobierno han obtenido 
resultado.

Pero el Sr. Olózaga , después de estos cargos, nos acu
saba de que conservábam os el Representante de S. M. 
cerca del Rey Francisco H. Todas las Potencias, decia S. S., 
h an  reconocido el reino de Italia. No es exacto: hay Po
tencias de gran significación que no han reconocido, no 
solo el r e in o ,  pero ni el tí tulo do Rey de Italia ; hay po
tencias que tienen  Representantes cerca de Francisco II; 
hay otras que le han reconocido* ¿pero  en qué  términos? 
Aquí tengo las comunicaciones de Holanda y de Bélgica. 
El reconocimiento de Holanda se ha hecho con reservas 
que n ingún  Soberano podía aceptar , á no estar en la si
tuación excepcional del Piamonte. Se ab r ieron  las Cám a
ras holandesas,  y no mencionó el Gobierno siquiera el r e 
conocimiento del reino de Italia. Se le reconvino ,  y c o n 
testó que no habia querido provocar deba tes ,  y añadió 
q u e  el reconocim ier to  solo era p u ram en te  un hecho, r e 
servándose el Gobierno su modo de pensar sobre la cues
tión de derecho.

Habiendo jnuer to  el Representante belga en  el Pia-  
m on te ,so  trató  de su reemplazo. El Ministerio belga se n e 
gó á reconocer el reino de Italia; el Ministro de Negocios 
extranjeros se v íó e n  h  necesidad de re t i ra rse ;  y cuando

el nuevo Ministro reconoció el reino itálico lia tenido 
en las Cámaras, después de ocho dias de discusión r qn© 
hacer declaraciones iguales á las de Holanda.

El Portugal ha reconocido el título de Rey de Italia, 
diciendo que se reservaba el derecho de co ncu rr ir  al 
Congreso que modificara los tratados.

¿Y qué ha ocurrido en Koenigsberg cuando la co ron a- 
ciou del Rey Guillermo d eT ru s ia ?  Allí ha sido recibido el 
Representante de Francisco II.

•Dónde están , pues , esos Gobiernos que el de S. M. 
debía imitar ? ¿No es Bélgica un país l iberal? S í , s e ñ o 
res ; *y cuál ha sido allí la mayoría en favor del r eco n o -  
cimiento  del Rey de Italia ? Una mayoría solamente de 20 
votos. A sí,  pues, si un  Gobierno pudiera abandonar  sus 
ideas para imitar el ejemplo de o tros,  el Gobierno espa
ñol estaría justificado con el ejemplo de esos países libe
rales para permanecer en su actitud. Y permanecerá, 
mientras  los Representantes de las Potencias que f irm a
ron ios tratados de Viena no se reúnan  para modificar
los ; m iéntras haya un medio de defender los derechos de 
la Santa Sede y del Rey Francisco l í ,  el Gobierno per
manecerá en la acti tud de neutralidad que  hoy tiene.

Señores,  la guerra  y la revolución que se ha verifica
do en Nápoles, y las ejecuciones que allí se suceden , son 
más terribles que todos esos actos de crueldad que se acha- 
cabaii á la diuaslía  que ha hecho la felicidad (le aquel 
país.Debo decir que si al trata r  de este punto  en el^ m e n 
saje se pudieran emplear palabras equívocas, el G obier
no no le hubiera aceptado. Le ha aceptado con plena con
vicción de que es el reflejo de su peusamiento , asi en 
esta cuesiion como en la de la reforma. Hay una armonía 
perfecta entre  el discurso de la Corona y la contestación 
que  presenta  la comisión.

¿ P e r o  cuándo se presentara esta reforma ? ¿T .en e  el 
Sr. O l ó z a g a  derecho á que se m arque  el momento . ¿No 
determina el discurso de la Corona et órden do los ti a b a 
jos ? P reced erá , sin d u d a ,  el ex im en  y discusión de las 
leyes administrativas y de la electoral.

" La modificación ó  derogación se hará con las ideas 
consignadas eu el discurso de la (V»rona, y que  se r e d u 
cen á afianzar el principio tic la desamortización y d e 
volver á las Cortes su independencia.

Si  han creado derechos rompido de la m iduría he
reditaria ,  y el Gobierno no lo> des t ru irá ;  pero al misino 
tiempo no permitirá que s»* to.juc al principio de des
amortización.Señores, el objeto principal del discurso del Si\ O ló
zaga ha sido uno solamente. S. S. no ha tenido m a s q u e  
un  blanco. Su discurso ha sido el alzniuienio de una  
nueva bandera , la toma de posesiou de una actitud que  
S. S. no tenia.S. S. ha habhido ayer,  no como Diputado español,  
sino como represen tan te  de las ideas de la revolución 
europea. Es un plan formado por la revolución europea 
para desacreditar á este Gobierno , para desacreditar  una 
dinastía  augusta ,  objeto de la adhesión y cariño de todos 
los españoles. Tres años he tenido la honra de acom pa
ñ ar  á nuestra  Reina en sus visitas al Norte y Levante, y 
he visto cuál era el espíri tu  de los pueblos. En esa p ro 
cesión del Pilar en Zaragoza yo examinaba las fisono
mías de la inmensa concurrenc ia ,  y allí se veia retratado 
el sentimiento monárquico  y la adhesión á la dinastía.

Pues b ien :  si esta discusión es un  preludio de otras 
discusiones a rd ien tes ,  ó la señal de una cruzada para 
realizar u n  plan determinado , vosotros, cumpliendo con 
lo que debeis al Trono y á la p a t r i a , opondréis  á esos 
planes un obstáculo insuperable .

El Sr. C O E LL O : Habia ofrecido no rectificar, y h a 
bría cumplido mi palabra sin las aceradas alusiones que 
me ha dirigido el Sr. Olózaga.

Yo no he pensado em ular  con S. S. las glórias d ip lo 
máticas,  ni la disputo el monopolio de sus intimidades 
con las celebridades revolucionarias. Si por haber a m p a 
rado en el terrena diplomático á una ilustre P r incesa;  si 
por haber hecho lo q u e  hizo un noble Representante de 
la Gran Bretaña en aquellos dias; si por esto merecía yo 
los sarcasmos del Sr. Olózaga ; si poi* haber  tr ibutado á 
aquella Princesa el homenaje que le ha tr ibutado el mismo 
Gabinete de T urín  he merecido las censuras de S. S., 
las acepto y las reivindico para m í , y las tengo por el 
laurel más hallo de mi vida pública.

S. S., que ha vivido algunos dias en Turín, debia h a 
ber hecho justicia,  ya que no á un mérito que no tengo, 
á la fortuna que tuve defendiendo los intereses que el 
Gobierno me mandaba defender , y conservando al 
mismo tiempo hasta el últ imo momento las buenas r e l a 
ciones con el Gobierno de T u rín .

Yo no he venido aquí á revelar ningún secreto recó n 
dito del Conde de Cavour; no podía existir este secreto 
cuando mediaba una tercera persona á quien yo tuve 
buen cuidado de citar,  porque sé la fe que suele prestar  
el Si. Olózaga á la palabra de Representantes españoles 
cuando está en pugna con ¡os intereses extranjeros que 
S, S. defiende. Lo que  yo he manifestado aquí eran  las 
opiniones manifestadas por aquel Ministro en una confe
rencia particular ,  y que además pueden verse en sus  
notas y manifestaciones públicas. Es verdad que el C on
de de Cavour, al ver que Garib ddi iba á Sicilia, dijo que 
después iria también á Roma. ¡Ah, señores! ¡ Este dicho* 
trajo graves consecuencias p u  q ese Ministro, y aca^o la 
m uerte!  Yo no diré una palabra ni'S .-obre esto , pero 
creo que puede haber  sido una terrible lección para la 
Italia

Respecto de otro punto ,  yo dirc á S. S. que será ca n 
didez de mi parle el creer  que La España marcha- á su  
regeneración liberal; qu e  la E spaña ,  vencedora en Afri
ca merced á su e s fu e rz o , se va conquistando un  puesto 
en los conseje^ de E u ro p a ;  pero que prefiero esta c a n 
didez á decir, por her ir  á este Ministerio , que España 
está rebajada á los ojos del mundo, porque esto no es he
r ir  á un G obierno : es her ir  al corazón de la patria.

El Sr. O L Ó Z A 3 A : Yov á ser m uy  b re v e ;  y ántes de 
recti ficar y responder á las alusiones del Sr. Ministro de 
Estado, voy á decir dos palabras al Sr. Coeilo. Yo no d u 
dé de las palabras del Sr. Coello respecto á su en trev is ta  
con el Conde de Cavour; porque no las dudaba  era por 
lo que decia, y repito, que le d a rán  una g ran  fama en 
Europa. Yo comparaba esto con los servicios que S. S. ha 
prestado á la Duquesa de Furnia ; y repito que si esa s e 
ñora  está sat isfecha de la conducta de S. S., yo aplaudo 
su noble  proceder.

En cuanto al Conde de Cavour , no diré yo que fuera 
el único á quien  dispensara su amistad; pero sí que le 
debo una g ran  m uestra  de aprecio , y que todavía no ho 
querido  a q u í , por inmodestia,  contestar al elogio in m e
recido que un d ia ,  t ra tándose  de E sp a ñ a ,  hizo en las 
Cortes de T urín  de mi pobre persona.

En cuanto  al Sr. .Ministro de Estado, el Congreso r e 
cordará la violencia-de su lenguaje ayer : yo me congra
tulo de esa violencia, porque es cosa sabida q u e  cuan to  
ménos defensa tienen los hombres más se irri tan  ; por 
consiguiente, si era ese el ánimo de S. S . , no pudo con 
seguir mortificarme. Pero ¿cuál era el motivo po r  q ue  
S. S. se irritaba de aquella manera? Porque decia q ue  no 
era exacto que hubiera  ofrecido traer  los documentos r e 
lativos á los archivos napolitanos para esta discusión ; y 
S. S. hizo leer la respuesta  que habia dado á la petición 
de esos documentos;  y efectivamente, en ella no habia 
nada que pudiera inducir  á creer que habia prom etido  
que vendrían para ese objeto; pero como la respuesta de
S. S. se referia á mi pregunta , yo pido á mi vez q u e  la 
p regunta  se lea por un Sr. Secretario , para que se vea el 
espíritu  de la respuesta  de S. S.

El Sr. SECR ETA R IO  (Goicoerrotea): La p re g u n ta  
d ice :

«Deseo dirigir  una pregunta al Gobierno de S. M. a n 
tes de que se en tre  en la órden del dia; y no hab iendo  
presente n ingún  Sr. Ministro, ruego á la mesa q u e  tome 
acta de ella.

El Sr. Ministro de Estado ha tenido la bondad de r e 
mitir al Congreso, y este ha acordado im prim ir ,  todos los 
documentos relativos á la política exterior de que se ha
bla en el discurso de la Corona ; asi podremos exam inar 
con fundamento  todas estas cuestiones,  Pero h a y  otra de 
la cual no se ha¿hablado en dicho discurso, s in  duda p o r 
que estaba pendiente , y que  después se ha resuelto  de 
una manera á mi modo de ver lastimosa.

Mi pregunta  es esta: «¿Tendrá inconveniente el G obier
no en rem iti r  al Congreso los documentos relat ivos á las 
negociaciones que hayan mediado en tre  el G obierno del 
Rey de Italia v el de S. M. la Rema sobre  la catrera  de 
los archivos napolitanos?»

Ei Sr. OLÓZAGA: El Congreso acaba de o ir  que yo
pedia estos documentos para que  así como los o tro s.....(Rumores.)

Se desea que se vuelva á 1 e r ;  pues ruego al S t \  S e 
cretario  que se sirva leerla de nuevo. (Se leyó.)

Tra taba ,  señores, de los documentos q u e  se h ab ian  
de examinar al discutir  la contestación al discurso de la 
Corona. S. S. dijo que los mandaría , y no los h a  n aa n d a -  
do; ¿y  por que  ? Porque no puede contestar á los cargos 
que se le hagan sobre ellos; y prueba de esto q u e  no  ha 
contestado S. S. á n inguna  de las preguntas que ' f0 le hice ayer.

\  no pudiendo contestar de otro modo, su p o n e  S. S. 
que u n  Diputado español tiene relaciones con G obiernos  
enemigos de la E spañ a ,  y que solo por ellas pmede a d 
quirí* las noticias que aquí da. ¿ Y acaso es Gobierno e n e 
migo de España el del Rey de Italia ? ¿Se atrevería S .S  á 
decir q ue  estamos en guerra  cori Víctor Manuel ? No*" S *S 
no lo h a rá ,  porque bien sabe que ia España liberal "no 
puede nunca com batir  á ia Italia liberal. ; Y p o r  dónde 
ha tenido el Sr. Olózaga esos documentos? ; C ó m o?  Muy 
s e n c ib o , por el correo , impresos en Turín, cuyo  Gobierno 
busca la public idad en todas las cuestiones. Aquí los ten-



f ° , Y  los pongo sobre la mesa pata que pueda examinar-

B¡en es verdad que luego podrá dudar el Sr. Ministro 
de si ios he leído, porque cmno yo soy ua hombre tan 
ligero, que no tengo reputación ninguna que perder, me 
m eto siem pre á h a b la r ,  como ayer lo hacia, de negocios 
que ni siquiera conozco Pues en cuestiones de memoria, 
m ás valia que el Sr. Ministro recordara una antigua 
cuenta que tenemos pendiente S. S y yo.

El año pasado dijo S. S. quo habían votado por la 
anexión de la Toscana al Piamonte 3 .1 3 i 2 electora*; yo le 
contesté, en cuanto pude, que hablan sido 386.000 . y ' e n 
tonces S. S. me dijo que yo había tomado unos dias para 
exam inar esos núm eros, y que él se tomaría otros. ¿Lm 
«a examinado ya S. S.?

Y  ayer decía S, S .: es menester a o dmr o n el abuso 
de traer aquí el nom bie d ;  un Sr. Senador y sus disen i - 
sos; y S. S. entretuvo hace ID dias una hora entera as r - 
nado hablando de mí y elevándome coa.o autoridad. En
tonces  S. S. me enalteció mucho; ay> r me ¡niso on e! lu 
gar que me correspondo diciendo que ted a  más calo y 
m ás inteligencia que yo. ¿Quién duda eso? Es claro ;  con 
el tiempo que lleva S. S. en em pu esto , á pesar de ser 
tan corto, ya ha conquistado el nombre de Metfornich 
español;  ¿cómo he de dudar yo de la ventaja que S. S. me 
lleva en inteligencia?

Pero el caigo más gmve á que tango que responder es 
de que los cargos que dirijo no van contra las Ministros. 
S í ,  contra ellos van y contra ellos irán siempre: y de d ios  
seria la culpa si consintieran que hubiese influencias que 
siem pre comprometen las dinastías. Vean S. SS. si tengo 
ó no razón en culparlo*; pero no quieran minee echar 
la nota de antidinástico á un pai lid o , p irque el suponer 
que existiera un partido legal ¿mtriliüás.tieu , eso haría 
más daño á la dinastía suponiendo que gobernaba paro 
otro partido y no para el país.

Y decia el Sr. Ministro 'defendiendo á esa monja , á 
quien nunca se lia atrevido nadie á defender aquí,  y á 
quien yo habia llamado y llamo em bau cad ora ,  que esa ca- ’ 
iificacion no se puede probar. Pues,  señores, la causa 
que se la siguió por sus mentidos milagros d<oe :

«Que se cuenta como uno de los milagros dmnás bu l
to que la madre prior a y sus cómplices han divulgado 
de ella el que, habiéndola sacado una noche el diablo de 
su celda, la llevó al camino de A¡ aujuez, don le la hizo 
ver que María Cristina era una m da m ujer  en iodos s e n 
tidos, y que su hija no era ni. podía ser Boina de Espa
ña: que en seguida la hizo ver desde el puerto de Gua
darram a otras picardía ■ de igual especie; y que después 
de tan peregrina visión la restituyó á su convento, pero 
dejándola en el tejado; d e  suelto que las monjas tuvieron 
que recogerla por una buhardilla: cosa dispuesta así por 
Dios para que se testificase el m ilagro .»

Y la sentencia, yo suplico á los Sres. Secretarios que 
se sirvan leerla, porque no quiet o que se pueda dudar do 
que yo no desbguro nada de cuanto á la monja se refiere.

Leida por el Sr. Secretario Goicoerrotea , decia así:
«Sentencia.— En  la villa de Madrid , á 25 de Noviem

bre de 1336, el Sr. D. Juan  García Becerra ,  Magistra
do honorario de la Audiencia territorial de Madrid y 
Juez de primera instancia en esta corte. Habiendo visto 
esta causa y examinados sus méritos, por ante mí el pre
sente Escribano, dijo  : Que en alencio.i a resultar Iegal- 
niente acreditado que Sor María Rafaela del Patrocinio se 
prestó á la impostura y artificio de la impresión de las 
llagas que ha sufrido, cuyo origen natural se ha intenta
do atribuir a milagro del Altísimo; no debiéndola servir 
de total excusa la seducción y hasta violencia moral á que 
atribuye su consentimiento, pues debió resis:irse al frau
de y dar en su caso cuenta A la Superioridad competente: 
y teniendo también en consideración su arrepentimiento 
y franqueza con que ha contribuido al descubrimiento de 
la verdad en justa satisf ice ion del Gobierno de S. M. y 
saludable desengaño del público, la debía cu id en ar  y con
dena á que sea trasladada con la decencia , seguridad y 
recato debido á su estado ñ otro convento, que so hallo, 
al menos, á distancia de 10 leguas de esta coi te ( v que 
en lo posible sea de su misma orden); encargando á la 
Abadesa ó Superiora ejercite sobre aquella la vigilancia 
que corresponde para evitar recaiga en excesos iguales 
ó parecidos á los que han motivado la formación ce  e ta 
causa, nombrándosela (con acuerdo de la Autoridad pi \n ■ 
cipal del pueblo), y en ciam do co n feso r , un sacerdote 
virtuoso é ilustrado quo acabé de feria ’ ce G en Gs só
lidas y verdaderas máximes de la. religión y piedad quo 
s e  lo han inculcado desde su ex tracc ión  del monasterio, 
dándose cuenta al Gobierno de S. M. si apareció;cu m o 
tivos para sospechar que p; on.-ruiia á reincidir en su- e x 
travíos.

Se prev iene  ser iamente á Fr. Andida Rivas, Sor María 
Benita del Pilar y Sor .Muda d-1 (/ármen de San José, r\- 
V icario , e x -Priora v ex-Vicio ;a de! convento do relmm- 
sas concepciouistas del Caballero de Gracia, que en lo 
sucesivo so comporten con reflexión , cotdu.ui v pruden
cia , absteniéndose de dar asenso y autorizar con su apro
bación semejantes patrañas y artificios, contrarios á i a 
verdadera piedad y espíritu de nuestra santa religión; 
con apercibimiento en otro caso de cor ira fados con 'todo 
rigor, y privados de cjer-c t  cargos y destinos en sus co
munidades , y ai primero de confesar religiosas, to m á n 
dose entonces las providencias oportunos al rícete.. En 
cuanto al ex-capuehino Fr.  Fermín de Ale u áz , fórmese, 
luégo que esta sentencia merezca ejecución , pieza .sepa
rada con los insertos neo- sai i o s , citándole, llamándolo 
y emplazándole para que se presente ó dar sus descargos 
en esta cau sa ;  apercibido que de no comparecer se sen
tenciará con arreglo á lo dicho cu ios estrados por su 
ausencia y rebeldía. Y no se hace condenación de cosías, 
atendida la clase y estado de las personas.

Notifíquese esta providencia á las partes ,  y apelen ó 
n o , consúltese con los señores de la Audiencia territo
rial , para lo cual se remita la causa , p; évi i la co rres
pondiente citación y emplazamiento. Así lo mandó y lir- 
mó dicho señor, de que yo el Escribano doy f e . = J c a n  
García B e ce rra — Isidro Hernández.))

Esta sentencia , señores , está confirmada por ia A u
diencia de Madrid; y yo supongo que el Sr. Ministro, tan 
celoso del respeto que se debe á los Tribunales , no vol
verá á censurar el que se h .b le  en favor de las senten
cias ejecutoriadas. Defienda, pues, S. S. los milagros m o
dernos de la monja milagrera ; pero los aníiguos'Va sabe 
que están justam ente  sentenciados por un Tribunal

 ̂ Respecto de la lectura de los documentos referentes á 
m i , que obraban en c! Ministerio de Catado, yo ie a se 
guro á S. S. que si da en la costumbre de publicar las 
notas que al Gobierno pasan los Ministros que se encuen
tran  acreditados en otros países , no podrá S. S. recib ir  
m uy extensas noticias diplomáticas; pero ¿ q u é  ha hecho 
su señoría con esos documentos? Demostrar que yo habia 
previsto muchos de los sucesos que se han realizado; y 
en cuanto al párrafo que S. S. leyó, hablaba yo en él de 
lo que entonces no creían muchos: decia que cuando las 
tropas francesas salieran de Roma concluiría el poder 
temporal del Papa. ¿ N o  lo cree S. S . ? Pues así sucederá: 
porque el poder temporal es una ilusión, porque no exis
te la independencia que se quiere suponer, toda vez que 
su existencia pende de la guarnición francesa de Boma; y 
decia entonces:  «y sin poder temporal,  ¿qué será del es
piritual ?)>

Pues eso lo hemos dicho mil veces aqu í,  lo (pee yo te
mía entonces y lo que tememos todos nosotroo ahora es 
que por dar demasiada importancia al poder temporal 
hagamos daño al espir itual;  que por aunar la lebgion con 
la política no hagamos bien á la polít ica , sino daño á la 
religión.

/ El Sr. Minestro de A S T A D O : Señores, el Congreso ha 
oido que el Sr. Olózaga ha hablado como pudiera un pe
riódico de la oposición más encarnizado; ñero ni los apo
dos ni las calificaciones de ios periódicos me causan a mí 
la% menor inquietud. Contesto á c*as calificaciones con 
mis actos y sin vanidad!; los pongo cu parangón con to 
dos los del Sr. Olózaga, pasados y futuro?.

Deja ndo esta cuestión, yo, señores,  no puedo hablar 
tanto tiempo como S. S., porque temo -den«pro abusar de 
la benevolencia del Congreso; y por esto he olvidado h a
blar de la cuestión de los archivos napolitanos. Agradezco 
á S. S. que me la haya recordado, y ie contestaré; pero 
antes voy á contestar al car ao que me ha hecho S. ó. m 
haber leído esos despachos.

Si  el hecho de la imposibilidad de plibrear los d e s 
pachos diplomáticos se acoplare, señores, no seria posi
ble que nunca se supiera la política de un Gobierno en 
sus relaciones exteriores; no: e?os documentos diplomá
ticos pueden y deben sor del dominio de la nación; el G o 
bierno es el Juez del momento en que esto debe hacerse: 
por consiguiente no hay mal ningún:» en leerlos aquí, y 
mucho ménos cuando no se leen , como no los leía yo, 
para censurar á S. S. como funcionario publico, sino p a 
ra comparar la política de S. S. en aquel tiempo can la 
que S. S. practica hoy; porque lo único que yo quería 
era apoyar la política del Gobierno en la misma política 
de S. S. cuando escribía esos d-v pachos.

El Sr. Olózaga ha pedido que se lea de nuevo la pre
gunta que me dirigió estando yo en el Senado, con m oti
vo de los documentos referentes á los archivo;, napolita
nos. ¿Es cierto quo el Sr. Olózaga fijara en esta pregunta 
la época en que se hablan de remitir? No: el Gongreso 
lo ha visto, y además yo no dije tampoco cuándo habían 
de venir, á pesar de lo cual han venido durante cria dis
cusión.

Por otra parte, S. S. no necesitaba esos documentos: 
ha hecho la historia de osa negociación; y no podía h a 
cerla Siuo estando al corriente de las ¿elaciones entre  el

aron Teceo y el Ministro do Estado, porque iodo lo que 
paso entre el Barón y yo no lia podido imprim.r .o el Go
bierno de Tui ín. 1 1

P e io S . 8. me hizo ayer cuatro preguntas, y yo tengo

mucho guato en contestarlas, porque puado hacerlo v i c -  
tir iovummte. Antas de ¿asedarse esta euostio ¡ lu b ia u  
] eduio algunos Agentes consulares que se facultara á los 
Cónsules para becioir en deposito los archivos de otros 
C o n s u l a d o s ;  y asi se hizo efecUvmnonle, porque entóneos 
h e  j o s  lio n tara muy pequeña.

Cuando S. M. Fidelísima re preparó á reconocer al 
Bey de Italia, se autorizó al Cónsul e sp añ o l , sega a estos 
precédanles,  pura recibir el Archivo del Consulado de las 
Dos Sicilias. Con este motivo me dirigió una nota el d a - 
ío ii  Troco haciéndome una especie de reconvención por
que i a cues ticn no se habla llevado al Conseja de M inis
tros.

Respondí á S. S. que no era do su compotene'a el ju z 
gar de las ati ibucioues de i Coamjo de M mistaos : replicó 
t i  ID ron; y miéidras duraban las conferencias,  recibí una 
carta  de i Conde de Boudy pidiendo que ios documento? 
referen íes á partícula re* de ris archivos napolitanos so 
entregaran á los Cónsules do S. M. I : respondí á cria 
carta amritosa en el mismo tono y accediendo á h; que *3 
pedia ; ¡caro despees oí Barón Tceco me dijo que no se 
conten lab i *u Gobernocou. aquella entrega , porque , s e 
gún sus i us truco ion es-, quería la entrega de los archivos 
i niege- s.

roslerioniv  ote se d.jo que se abandonara la cuestión 
c e  principios y quo se entablaran nuevas negociaciones: 
t i Gobio, no do S ó!. , no queriendo retirar sus notes, no 
i eoíM'Bó á ello . y el Barón Tec-oo pidió sus pasa portes. Se 
ve , pues, que o i Gobierno bu obrado .-egun su política: 
t-i Gobierno no podía eutreg r ¡o ■ archivos sin cnuseníi-  
i¿liento del Bey Francisco II; ¿e le pidió, y el Roy ha con
tes* ido que dejaba a ! Gobierno en hbertau de obiar ¿e- 
í. un conviniera a ia ¡ o ílica española.

Réstame *oh> ahora contestar al cai go Je  la votación 
he Tos-cana. Yu el año pasado dijo que habia vola, o 
un número que di al Gongre¿o; á ios cinco días vina el 
Sr . Olózaga diciendo que no era exmto. Pues bien: las c i 
fras que yo di entóneos se hallan en un libro escrito por 
un celebre publicista que ha corrido por Europa, y no 
las ha contra líe.lio el Gobierno de Cerdeño; por consi
guiente, tanto valor pueden tener como las del Sr. Ori
za ga.

Por lo demás , yo me alegro de haber oído la rec t i f i 
cación de S. S. , porque esto d iseñará el modo que eí se
ñor Olózaga tiene de Uev u* las di.-.elisiones. El Sr. Oló
zaga , despees de ser censurado por m í,  i:o ha querido 
manifestar que respetaba la Constitución coa ‘odas sus 
consecuencias: queda, pues , el discurso de S. S. comple
tamente en p ié ,  ío mismo que los censuras que yo le he 
c ir igido ; á uno v á otros nos juzgará i,i opinión pública.

Él Sr. 3L/1FUDNTE *• Atendida h  extensión con que 
el Sr. Ministro de Estado ha contestado al Sr. Olózaga, la 
comisión está en el caso de no hacer más que rectificar 
una sola de las apreciaciones de S. 8., que parecía dudar 
si en la cuestión de reforma constitucional estaba de 
acuerdo la comisión. La comisión re p ite ,  como ya ha di
cho antes, que está perfectamente de acuerdo en todos 
los puntos del d iscurso ; si hay algunos en que no lo esté, 
eso no se ha tocado para nada en el pioyeclo del m e n -  
.>aje.

C oncluyo , pues, por ahora; y cuando haya de r e s u 
mir el debate tendré ocasión de contentar á algunas de 
las api cciaeiones del Sr . Olózaga.

F! Sr. GOPJZAI.ES B R A S O :  Yo siento ,  señores,  te
ner que decir algunas palabras después del debate que 
ha estado apasionando á la Támara desde el día de ayer, 
y siento mucho no poder decir también la impresión que 
en mí ha producido, porque es mucha ia extrañeza que 
me causa ver que aquí no so da importancia más que á 
las cuestiones que se ¡d i? ;  en á ciorla persona que no 
quiero nombrar.

El Sr. i r ie ó o ,  h ¡  blando dri negocio do Venezuela, di ¡o 
que los esp m ries  habían ira.do /obre sí la malevolencia 
del G-ibicrno de la República por haberse mezclado en 
aquellas Incluís, y que eso disculpaba la conducta del 
Gobierno a; m oer el U\dad.>. Bu es on Venezuela es ru e -  
cisamente donde ménos so han. mezclado los españoles, 
y sin embargo estos son los vejados, al. paso que se res
peto a ios domáis extranjero* que loman ptrte en ao? le
fias d¡seü" i orles.

Y dejando aparto esto reedificación , diré al Sr. Minis
tro J e  Estado quo he ovia! con mucho gusto á S S. lo re
lativo á la purifica ex terio r ;  poro he tenido 'ia d/sgw.ri 
Je  i)o comprender bien i.-s razones que el Gobiei no ha 
leu i do para concluir esa tratado , pm que tiene el m a n  
¡mvmv, i»b nte do que no ri garó á duev.r ni á tenar' las 
euusec.K-noris ouv el 8i\ Mini.dto oreo, y no tardará 8. S. 
•*n fec ib .r  noticias que le harán ver io fundado de mi 
upimoa.

Fu (manió á las preguntas que he dirigido al S r , M -  
nirii'o he Hacienda, supheo ¡n o  siquiera no se a en o* te 
Je  huí o • y muv.no mea s en ••.--•ta se.? ion , se sirva coní es
tarlas , porque no son tan baladiés que no merezcan ¿.j 
contestación siquiera.

Ei Sr. ( Marqués de ja Vega do
Anuíjo):  El Sr. Ríos ll«»s;»s tiene la p a l a b r a .

El Sr. RSGS R O S A S :  Sr. Presidenta , las horas do 
reglamento están pa> a pasar ,  y aunque yo estoy siempre 
i las órdenes de ia mesa , rogaría a S. 8. iuviera ia bon- 
Jad dví no hacerme empezar m: discordó para in terrum 
pirlo pronto , y mo dejase [jara mañana el uso de la pa- 
ab¡ «i.

El Sr. V I C E F R E S 2 D E O T E  í Marqués de !a Yoga de 
Armijo): Aun falta media hora para terminar la sesión* 
aero puesto que 8. S. dirige esa súplica á la mesa , esta 
;io tiene inconveniente en acceder, suspendiendo la dis
cusión.

Ei Congreso ovri con sentimiento la comunicación en 
que se participaba ia muerte de D. José S a í o n t , y se nom
bró la comisión q u e  ludria de acompañar su cadáver.

Sr. VSC EPRE SED SíffTE  ( Marqués de la Vega de 
A n  ir  jo) : Orden del dio  para mana na : la discusión pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

D O CU M EN TO  PA RLAM EN TA RIO

D i s c u r s o  r r o o u :>c ia d o  p o r  e l  E x c m o . S r . M i n i s t r o  d e  

E s t a d o  e n  l a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e n  e l  C o n g r e s o  d e  l o s  

D i p u t a d o s  e l  j u e v e s  12  d e l  a c t u a l .

Sr. Presidente : El Congreso ha oido los términos 
con que el Sr. Olózaga ha hablado de la promesa que 
hice  en  uno de los últimos dias de remitir  los documen
tos relativos á la cuestión llamada de los Archivos Na
politanos; y  aunque tengo impaciencia de c o m b a tirá  su 
señ or ía ,  deseo que en  esto á que se ha referido se e x 
plique antes de verificarlo.

El Sr. Olózaga, faltando á todas las conveniencias 
que se observan en estos Cuerpos , usando de fórm u
las que fuera de aquí no se pudieran emplear sin dar 
lugar a sucesos que entre  los dos serian altamente i n 
co n v en ien tes   {Rumores.)

S e ñ o res ,  no se m e ha comprendido; he dicho que 
no podrían usarse esas palabras fuera de aquí sin dar 
lugar á sucesos que en tre  los dos serian altamente i n 
co n v en ien tes :  de numera que se me lia entendido todo 
lo contrario no lo que lie dicho, rio hablo yo nunca por 
pasión en este sitio : no e je rcen  palabras in co n v en ien
tes ninguna influencia sobre mi a lm a, á los rosne tos 
que se deben á este Cuerpo; y si otros faltan á ellos, 
y o ,  por el co ntrario ,  en esta ocasión, una de las mas 
solemnes que se puedo presentar á un Ministro y á un 
orador,  ya pertenezca á esta Cámara, ya pertenezca á 
la o. n i , yo lio do usar do la moderación quo corres pon 
de a este Cuerpo, do la moderación que exige la g rave
dad de los asuntos que ha tratado el S í*. Olózaga en  su 
larga y meditada peroración.

Ge dicho pues, y vuelvo á repetir ,  que las palabras 
del Sr. Olózaga no las prodria usar fuera de aquí sin dar 
lu /ar á contestaciones impropias de la edad y posición 
de S. S. y de la mía. A eses palabras tengo yo que co n
testarle en esto s i l l o , ó para hacerlo  necesito antes de 
todo, y á eso se referia 1o que iba á decir  al Sr. P res i 
dente ,  que me dispensase el honor de mandar leer lo 
que yo dije en la sesión á que so ha referido vi señor 
Olózaga, so lamente para que se vea cuál de los dos ha 
andado mus exacto en  esta ocasión como en tocias las 
que tenemos el honor de dirigir nuestras palabras al 
Congreso de Sres. Diputados.

El Sr. S E C H E T A M O  (Goicoerrotea) : Dice así la 
parte del discurso á que se refiere el Sr. Ministro de 
Estado. S e ñ o r e s ,  con moíivo de la pregunta?..\. (ieyodj

El Sr. Ministro de E S T A D O  (Calderón Col laníos): 
El Congreso acaba de oir las palabras que yo pronu n
cié en ia sesión á q u e .se  ha referido el Sr . Olózaga, y 
puede decidir ahora si el Ministro de Estado ha faltado 
á la palabra que empeñó al Congreso do remitir todos 
los documentes de que se compone el expediente re la t i 
vo á la cuestión de los archivos napolitanos.

El Sr. Olózaga habia supuesto que yo habia o fre 
cido remitir  esos d o cu m en to s , pendiente la discusión 
de la' contestación del discurso de la Corona, el

greso ha visto que yo no h ic ^  ofrecimiento» sem ejante .  
De manera que el Sr. Olózaga para imputar á una p e r
sona que en  jam ás ha faltado á su pa labra ,  la viola
ción de ella, en  esta ocasión he tenido que faltar á la 
e x a c t i tu d ;  y tan lejos estoy de h a b er  pensado yo en 
faltar á lo que había prometido , que puedo decir  que 
desde el instante en que esta discusión empezó se co
piaron les documentos relativos al expediente  de los 
archivos n ap o l i tan o s , y  los he  pedido en  el m om ento 
en que hablaba el Sr. Olózaga. La com unicación no e s 
taba firmada; la he firmado en  el  momento , y los do
cumentos están sobre la m esa con fe c h a d o  4 1 .  Aria, 
pues , el  Sr. Olózaga que por tener  el gusto de dirigir 
una injuria  altamente impropia de su clase y de su po
sición. y de los respetos que m erece el Congreso de Di
putados, ha tenido que faltar á la verdad y  exactitud 
de los hechos.  Pero estas inexactitudes han sido múlti
ples , Irui sido varias ,  h an  sido innum erables  en el 
curso d s u  peroración. Yo esp e ra b a ,  se ñ o r e s ,  que el 
Sr. Olózaga pronunciara un  discurso en el cual diri
giese fuertes golpes al Ministerio que tiene la confianza 
de la Corona; al principio de su pero rac ió n ,  en todo el 
dia de ayer,  me hizo afirmar en  esta confianza; y re a l 
mente,  conociendo yo el carácter ,  las opiniones, las ten
dencias y la habilidad innegable  del Sr. Olózaga, co n
fieso que incu rrí  en un error  del cual no me puedo dar 
cu enta  á mí propio.

Yo creia, al oir al Sr . Olózaga hablar  en favor de 
la propiedad, hablar en favor de los principios tutelares 
de la sociedad, que el Sr. Olózaga iba á hacer  un dis
curso em in en tem en te  conservador; pero cuando avanzo 
en  é l ,  cuando desenvolvió su tesis principal,  cuando lie 
oido continuarle  hoy, yo tengo el derecho de calificar 
el discurso del Sr. Olózaga de discurso em in entem ente  
revolucionario. 'R u m ore s . )  Y, señores, el Sr . Olózaga,
que se ha quejado h o y   {Continúan los r u m ó r e s e  Los
ru m ores no alterarán en un ápice mi discurso , ni me 
harán variar de tono; estoy tan acostumbrado á este 
género de luchas , que ciertam ente  los aplausos y las 
interrupciones no perturbarán en lo mas mínimo mi 
ánimo.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer  el art ículo del 
Reglamento que hace referencia  al orden y  compostu
ra que deben o b se r v a r lo s  concu rren tes  á las tr ibunas.»

(El Sr . Secretario Goicoerrotea leyó el artículo del 
Reglamento.)

El Sr. PRESID EN TE: Los cebadores cuidarán del 
cumplimiento de este art ículo : en caso c o n t r a r io , se 
despejarán las tr ibunas.

El Sr . Ministro de ESTADO (Calderón Collantes;: 
Señores , es un hecho portentoso, y que no puede m e 
nos de «sugerir á todos los hom bres pensadores refle
xiones trist ísimas , el ver  que cuando hemos tenido la 
mayor calma y serenidad para oir las terrib les acusa
ciones que contra nosotros ha fulminado el Sr. Olóza— 
g a , al contestarle se use con nosotros de esa in toleran
cia tan into lerante  para los hom bres que se dicen am an
tes de la libertad. Drices: Muy bienri

Pues b ie n :  lo declaro una y mil v e c e s ;  á propor
ción que los ataques sean mas fuertes ,  y que por con
secuencia  los peligros que de ellos nazcan sean también 
mayores, tenga ia seguridad el Sr. Olózaga de que nos 
encon trará  ó todos en el puesto de honor que nos se
ñalan nuestros deberes, que nos señalan nuestros p r in 
cipios.

Pero siguiendo con calma esta discusión, porque 
c iertam ente el calor pudiera dañar á la razó n ,  y  al Mi
nisterio le asiste m u c h a , y sobre todo á la sociedad, 
para defenderse de los cargos y ataques del Sr. Olózaga, 
longo que empezar por donde empezó ayer S. S . , y ten
go que seguirle en todo el curso de su larga y  meditada 
peroración , sin dejar de contestar, en cuanto mis fuer
zas me lo permitan, á ninguno de los argumentos ni á 
ninguna de las observaciones que nos ha hecho. No 
tema e! Gongreso que al hacerlo incurra yo en el hábi
to, que parece ha llegado á afirmarse cada dia mas en 
S. S., de desfigurar los he ch o s ,  de faltar á la exactitud 
cu/indo se refiere  á docimumtos oficiales, y  de omitir 
leerlos para que de ese modo sus inexactitudes no pue
dan ser conocidas de todos los que no se han dado la 
pena de exam inarlos.

El Sr . Olózaga , se ñ o r e s ,  en la legislatura última, 
discutiendo la cuestión de Italia , dió ya muestras señ a
ladas de ese hábito, que so va haciendo endémico en su 
señoría . El Sr. Olózaga, para poder formular cargos ter
ribles contra un Gobierno ó para poder impugnar á un 
adversario , tiene constante ó invariablemente la costum
bre  de desfigurar completamente el texto de todos los 
d o cu m en to s , y en la legislatura última sucedió una cosa 
extrem adam ente grave y pocas veces vista en  estos Cuer
pos, y os que el Sr. Olózaga leia u n  documento y cor
taba. ja or.mion en el punto que quería , dejándola  im- 
comphri ; , v Jando lugar á que tuviese un sentido total
mente d iverm  del que tenía. ¿E s  este el  método de 
razonan* que el Sr. Olózaga cree  qué corresponde á la 
solemnidad y á la importancia de estos debates ? Sepa
rándome yo de é l , diré que S. S . , ó no ha leído los do
cumentos diplomáticos que se h an  remitido al e x am en  
de las Corles , ó  ha tenido una complacencia particular 
en atribuir les un sentido , una s ignif icac ión , un  objeto 
enteram en te  diverso del que se ha  propuesto el Gobier
no ah redactarlos.

E m p ezarem o s, para seguir el orden que S. S. ha 
dado á su discurso , por la cuestión de Venezuela.

Señores , esta cuestión ha sido objeto de observa
ciones anteriorm ente hechas y á la sq u e  yo no he creído 
necesario contestar, porque imaginaba que, habiendo de 
volver á tratarse del asu nto , podia yo hacerm e cargo de 
todas las observaciones á la vez. A decir  verdad, las que 
anteriorm ente  se habían expuesto sobre esta cuestión 
lian tenido otro c a rá c ter ,  o l ía  ex a c t i tu d ,  de que abso
lutamente carecen  las observaciones del Sr. Olózaga. He 
dicho mal. Las observaciones del Sr. Olózaga respecto 
al tratado de Venezuela, y á todos los demás negocios 
diplomáticos dirigidos por el G o b ie r n o , no son real
mente observaciones , sino m eram ente declamaciones. 
Pero dando el valor '‘debido á los argumentos que an
teriorm ente se habían presentado, he de hacer de este 
negocio,  como de todos los demái asuntos diplomáticos 
que están sometidos al exám en del Congreso, una r e 
lación sucinta para que puedan juzgarlos lo mismo los 
que se han hecho cargo de ellos,  que los que no han 
tenido ocasión ni tiempo para exam inar estos docu
mentos.

Señores ,  no es posible desconocer que, después de 
la emancipación do las A m éricas ,  las relaciones de E s 
paña con aquellos países han sido sumamente difíciles. 
Han quedado allí muchos súbditos de la Reina; unos se 
han mezclado en las luchas intestinas de aquellos paí
s es ,  y  otros se han separado constantem ente  de ellas. 
Pero no es e x a c to ,  como decia el Sr . Olózaga, que los 
Gobiernos que se lian sucedido en la dirección de los 
negocios del país lia van dado su proriceion en algunas 
épocas á los que se mezclaban en las discordias inte
riores de las Repúblicas hispano-americanas.  Ese siste
ma no se ha seguido ja m á s ;  siempre todos los Gobier
nos, cuando se han  asegurado de que u n  súbdito de la 
Reina se mezclaba en las contiendas interiores de aque
llas Repúb licas ,  le han retirado su protección. El Go
bierno actual confirmó este principio, y declaró y  p r e 
vino una y  muchas veces á sus rep resentantes  que, 
cuando tuvieran la seguridad de que un subdito de la 
Reina se habia mezclado en las cuestiones interiores de 
un Estado in d ep en dien te , no le dieran su amparo. Sin 
em bargo ,  aun absteniéndose por efecto de estas p re 
venciones la mayor 'parte de los súbditos de la Reina 
de mezclarse en  las disensiones civiles de las Repúbli
cas hispano-americánas, todavía , ó por considerar estes 
como consideraban en otra época mas débil  á la Esba
ña de lo que e r a , ó por los odios (pac naturalmente h a

bia creado la guerra de la independencia de aquellos 
países y que daban lugar á la persecución con tra  nues
tros com patriotas. Pero precisam ente la República de 
V enezuela habia gozado por mucho tiempo de paz y  
tran qu ilidad ; justam ente las graves alteraciones que la 
afligen, y  cuya duración no se puede calcular, empeza 
ron en el momento de llegar nuestro encargado de ne
gocios, que se trasladó desde el Ecuador, donde ejercía  
el mismo cargo. El general que estaba al frente de la 
República se habia visto en  la necesidad de dejar el 
mando, y  en reem plazo suyo habia entrado uno de los 
personajes mas im portantes de aquel país , hom bre de 
ideas moderadas y  grandem ente adicto á los españoles. 
Inm ediatam ente sobrevinieron las perturbaciones, ó ad
quirieron un ca rácter m as grave del que habían tenido; 
pero al reclam arse por los daños que ocasionaban eñ el 
curso de ellas á los súbditos esp añ oles, todavía el e n 
cargado de negocios de S. M. reconocía constantem ente  
que el espíritu de aquel Gobierno y  su sentim iento  
respecto de España era  grandem ente b enévolo , y  de 
olio daba cuenta exponiendo algunos hechos que lo de
m ostraban. Uno de ellos habia sido el haberse pagado á 
los acreedores ingleses y franceses créditos que tenían  
contra la República, posponiendo á los acreedores espa
ñoles. Nuestro encargado de negocios habia reclam ado  
contra esta preferencia, y  ei Gobierno de la República 
habia dado inm ediatam ente orden para que se hiciese 
ia nivelación; habia obtenido el pago de ciertas canti
dades, y no habia querido recib ir mas porque habia te
nido en cuenta la consideración que el Gobierno le ha
bía recom endado de no abusar nunca de la situación  
de la República de Venezuela. Los desórdenes en aquel 
país fueron acrecentánd ose; á un asesinato seguía otro  
asesin ato , y  las reclam aciones de nuestro encargado de 
negocios eran tan frecuentes y  enérgicas como cumplía 
á su misión y exigía la dignidad de la Reina |á quien  
representaba cerca  de aquel Gobierno.

# Hubo cierto tiempo en el cual el Gobierno de Vene
zuela, no sordo, porque no podia serlo, ni indiferente; 
pero por lo menos in a ctiv o , sin h acer cosa alguna para  
satisfacer las reclam aciones de nuestro encargado de ne
gocios; sin em bargo, habiendo com unicado esta situación  
ai Gobierno de la R eina, se le previno que formalizase 
esas reclam aciones en térm inos m as explícitos en el caso 
de que se cerciorara que las persecuciones que sufrían  
los súbditos de la Reina eran  efecto del odio al nom bre  
español. No bastando estas in stru ccio n es, y  continuan
do las noticias sensibles de los sucesos que ocurrían  en 
aquel ¡jais, el Gobierno creyó  que debia com unicar otras 
nuevas mas fuertes y mas explícitas. Form uló d o s : una  
que todos los daños que se causasen por las autoridades 
del Gobierno de Venenzuela fueran indemnizados, y  
castigados los autores de los m ism os; o tra , que los 
daños que se causaran por las autoridades ilegítimas y  
por las fuerzas de que d isponían , cualquiera que fue
ran  su naturaleza y  organización, se indemnizasen igual
m ente por la República. Ya se ve que no oculta nada, 
absolutam ente n ada, de lo que resulta de nuestras re
laciones con aquel Gobierno. Pues bien: desde el ins
tante que esas reclam aciones se en tablaron, la actitud  
del Gobierno de Venezuela cam bió, se dictaron órdenes 
á los jueces para proceder contra los autores de los 
crím enes que se com etían contra nuestros com patriotas. 
Esos crím enes fueron perseguidos, y  el Gobierno de 
Venezuela, tem eroso de que estas reclam aciones pudie
ran  producir un resultado desagradable interrum pien
do sus relaciones con España, envió aquí un rep resen 
tante á darnos todo género de satisfacciones.

Yo estaba enfermo entonces. Las conferencias co n
migo empezaron mucho mas ta r d e , y en ellas repitió 
una y muchas veces en nom bre del Gobierno de Ve
nezuela , que nunca habia querido disminuir ni aflojar 
la intimidad de relaciones que existían y debían existir 
entre  los dos países, y que estaba dispuesto á h acer  cuan
to se pidiese- para demostrar que sus sentim ientos eran 
s inceros. Es evidente que cuando un Gobierno envia 
cerca  de otro á un representante  para dar satisfacción 
por agravios de mayor ó menor consideración, solo por 
este hecho debe predisponer el ánimo de un Gobierno 
fuerte y  generoso para usar de m agnanim idad, ó por lo 
m enos de mucha benevolencia .  Pues bien: el  Gobierno de 
la Reina ahoga esos sentim ientos de generosidad; y e x a 
minando la cuestión en el  terren o de los hechos y prin
cipios, adquirió el convencimiento de que todos los m a 
les que nuestros compatriotas habían sufrido procedían 
del estado de anarquía deplorable en  que por espacio 
de m ucho tiempo se encontraba aquel país. Aun así dis
cutiendo la cuestión de indemnización que tenía  derecho 
á pedir el Gobierno de la R e in a ,  exigió lo que en c o 
m unicac ión trasmitida en  7 de Setiem bre  al encargado 
de negocios se le habia  prevenido pidiese al Gobierno 
de V enezuela ,  á sa b e r :  reparación de todos los daños 
que las autoridades legítimas causaran á los súbditos de 
la R e in a , y de los males que les irrogasen las tropas 
de que disponían, en el caso de que las autoridades l e 
gít imas , por negligencia ó ab an d o n o , no hic ieran lo n e 
cesario para evitar esos males. Este fué el  pensamiento 
del Gobierno en la Real órden de 7 de S e t iem b re ;  y  
esta Real órden hu biera  llegado á tiempo si el curso 
de los acontecimientos y las impresiones que por conse
cuencia de ellos recibió nuestro encargado de negocios 
no h u bieran  precipitado su salida de Venezuela. Cuan
do se le remitió las instrucciones segundas previn ién
dole la fórmula y  los términos para hacer  las oportunas 
gestiones cerca  del Gobierno de V e n e z u e la , se le decia 
al mismo tiempo:

El capitán general de la Isla de Cuba recibe órden  
para m andar buques de guerra á las aguas de Venezue
la que apoyen las reclam aciones que estáis encargado  
de h acer en nom bre de la Reina. Cuando sepáis que 
esos buques han llegado , presentadlas y  señalad un  
térm ino dentro del cual hayais de obtener una satis
facción; y  en caso de no conseguirla, retiróos. Pero las 
atenciones que no podían menos de preocupar al capi
tán general de Cuba por la cuestión pendiente ya con  
el Gobierno de V eracru z , hizo que no mandase mas 
que dos buques de guerra. No creyó  que debia an te 
poner la cuestión de Venezuela á la gravísim a cu es
tión de Méjico que se agitaba ya y  estaba próxim a á 
producir una com plicación. Sin em bargo, nuestro en car
gado de negocios, llevado por un sentim iento digno de 
elogio que no lia m erecido, como ha dicho el Sr. Olóza
ga, la desaprobación del Gobierno, y  que por consi
guiente lia quedado en el iugar que le corresponde, 
creyó  que estaba en el derecho de retirarse aun sin es
p erar el establecim iento del bloqueo. Arino aquí, dió ex 
plicaciones a su jefe de la conducta que habia observa
do, de las razones que para ellas habia tenido; ¿ y  de 
dónde s a c a , de dónde d edu ce, en qué docum entos en
cu entra  consignado el Sr. Olózaga que la conducta del 
encargado de negocios en Venezuela ha sido desaproba
da por el Gobierno de la Reina? ¿Ar dónde en cuen tra  
el Sr. Olózaga que al realizarse el convenio con el re 
presentante de la República de Venezuela se haya inten
tado ni rem otam ente siquiera de desairar á la persona 
encargada de los negocios de España en aquella Repúbli
ca, y al mismo tiempo de la protección de los súbditos 
de la Reina?

No hay nota alguna que pueda justificar esa a se r
ción del Sr. Olózaga, que desde el principio de su dis
curso se ha propuesto -fijarse en hechos com pletam ente  
desnudos de exactitud. Cabía perfectam ente y  se lia he
cho recib ir y tratar don eonsi'dei'acion á representantes  
de las repúblicas que son nuestros h erm an os, los re 
presentantes de pueblos infortunados ; cabía ten er toda 
la consideración que m erecen  por la desgraciada si*-' 
tuacion en que se h allan ; cabía hacer* en su obsequio 
todo lo que perm itiera la dignidad de España y los de
rechos de los súbditos d e ’ la R ein a ; pero esto no era  
incom patible de ninguna m a te ra  con las consideracio

nes que el Gobierno quería y debia guardar al que ¡la 
bia cumplido sus instrucciones, y al que habia desple 
gado siem pre un gran celo en m irar por la dignidad de 
su país.

S. S. ha condenado el convenio en los térm inos nlHs 
am argos: S. S., en cuyo discurso no ha habido m a s q Ue 
una serie de declam aciones, unas inútiles, otras calcula, 
das, unas conservadoras , otras em inentem ente revolu, 
d o n a ría s , ha dicho que el convenio era  el abandono de 
todo lo que la nación española habia reclam ado y  tenía 
derecho á reclam ar; que los súbditos españoles queda, 
ban com pletam ente abandonados, y  que ya se conocían  
y se verían  mas adelante los efectos del arreglo cele-, 
brado con aquel país. Pues bien: yo digo, sin tem or de 
que se m e desmienta , como no se me ha podido des
m entir cuando he tenido que rectificar el prim er hecho 
que habia producido una terrib le acusación contra mí; 
yo digo á los que se han ocupado de la conducta del 
Gobierno con V enezuela, yo digo que el arreglo que se 
ha celebrado con su representante , lejos de h aber éuu 
peorado la situación de nuestros com patriotas, la ha m e. 
jorado considerablem ente.

Desde que se rom pieron las re la c io n e s ; desde que 
nuestro encargado de negocios tuvo por conveniente, 
inspirado por las instrucciones del G obierno, retirarse  
del territorio  de la R ep úb lica , no ha habido un nuevo 
asesinato, y  ¡co sa  sin g u la r! No solo no han sido v íc
timas de esos atentados nuestros com patriotas, sino que 
los mismos federales lian castigad o, han fusilado a ah  
gunos de los que se hacían reos de sem ejantes delitos, 
cosa que no se habia visto nunca en aquella República, 
y  cosa que hace v er cuál es el precio, cuál el valor, 
cuanta la im portancia que da á las relaciones con Espa
ña/ Y ha habido m a s : se ha querido im poner á nues
tros com patriotas la carga de bagajes v  otras que lleva 
cohsigo el estado de desorganización en que aquel país 
se h alla; ha reclam ado el que está encargado hoy de. 
ía protección de los súbditos de la Reina contra estas 
contribuciones, y  el Gobierno de Venezuela se ha apre
surado á dar todo género de satisfacciones por medio de 
su representante en  esta c ó r te , manifestando que en 
esta p arte  prescindía de las disposiciones legislativas de 
su país ú nicam ente por dar una prueba de considera
ción a los súbditos de la Reina. Pero ¿ c u á l  es el espí
ritu  del convenio celebrado con la República de V ene
zu ela? No es m aravilla que el Sr*. Olózaga no se haya  
detenido, com o otro orador en exam inarlo . S. S ., que ha 
hablado inspirado por la pasión impropia de un hom
bre de Estado, y que nunca debia rebelarse en ningún  
acto é discurso dentro de éste C u erp o , no se ha dete
nido en exam inar el convenio ni en ap reciar su natu 
raleza , su im p ortan cia , su inm ensa trascen d en cia , como 
era justo que lo hiciera.

Siempre el Gobierno español ha tenido cuestiones 
de este género con los Gobiernos de las repúblicas del 
continente a m e rica n o ; siempre hemos pretendido que 
se reconozca el derecho que tienen los súbditos espa
ñoles á ser reintegrados de todos los daños que se les 
hicieren  aun por las autoridades y  las tropas qué com 
baten al Gobierno establecido. Nunca este derecho s§  
habia reconocido, y  sin embargo en el último convenio  
se reconoce de una m anera explícita, con arreglo á los 
principios mas estrictos del derecho de gentes, con toda 
la extensión y latitud que perm ite su naturaleza. Pues 
qué, el Gobierno español, que en su conducta con to
dos los demás pueblos está inspirado por sentimientos 
de rectitud y  de ju s tic ia , pero que tiene el deber de 
ajustarla mas si cabe en sus relaciones con las repúbli
cas del continente am ericano , ¿habia de querer impo
n e r á un Gobierno que apenas tiene existencia propia 
en un territorio  en que tiene que sufrir combates de 
todo g én ero , deberes que su situación no le permitía 
cum plir? Lo que le exigía era el cumplimiento de aque
llos deberes que tenía medios para llenar. Donde quie
ra  que el abandono, la incuria ó la indiferencia por los 
derechos de los súbditos de la  Reina pudieran producir 
crím enes , allí está la responsabilidad del Gobierno de 
Venezuela, asi com o la de todas las repúblicas; y  donde 
su debilidad resulte de una m anera clara, donde apa
rezca una com pleta imposibilidad de satisfacer esas ne
cesidades y  atender á esos d e rech o s, allí cesa el deber 
y  el derecho del que podia reclam arlo en otro caso.

Se ha dicho por un señor orador que m as atenta
m ente ha exam inado este n ego cio , que los artículos 2 .9 
y  3.° del convenio eran  ilusorios, y  que contenían ga
rantías y  seguridades com pletam ente vanas. Señores, 
esos artículos contienen disposiciones legales de las 
cuales no se puede prescindir. El que se crea  agraviado  
y con derecho á exigir la indem nización, tiene que pro
bar ios hechos de donde ella se deriva. Pues qué, ¿ni 
prueba ni justificación ninguna de los hechos podrá ca
b er que se im pusiera á ningún Gobierno, por injusto y 
tiránico que fuera el que con él tratase, que respondie
se de un daño que no se hubiese probado completa
m ente, y  que no habia estado en su m ano evitar? Eso 
no cabe en principios de legalidad ni de justicia. Mas 
para que la apreciación de estas pruebas fuera exacta  
y cumplida, en el mismo convenio se establece que se 
ha de juzgar de su valor por los dos Gobiernos. De ma
nera que en el caso de que el Gobierno español tenga 
noticia de alguna reclam ación fundada y  justificada por 
docum entos irre cu sa b le s , la hará respetar y  satisfacer. 
Se ve pues que el Gobierno de S. M. obró con el de 
Venezuela con toda la energía que podia em plear con  
el Gobierno de una República de población reducida y  
condenada hace tanto tiempo á las agitaciones de una  
deplorable an arq uía; se ve que á pesar de la conside
ración que con ella ha debido tener la España, lia  saca
do á salvo los principios del derecho de gentes, y  ha  
hecho recon o cer obligaciones que hasta ahora ninguna  
otra República de A m érica ha reconocido ; y  p recisa
m ente el esfuerzo que en lo sucesivo el Gobierno de la 
Reina habrá de em plear, ha de ser para que los prin
cipios consignados en ese convenio celebrado con la 
Repúblida de Venezuela se reconozcan por todas las 
otras Repúblicas.

Pues q u é , s e ñ o re s , ¿ cómo se habla ahora de 
ese c o m e rcio , cuando el Sr. Olózaga - oyó al Minis
tro  de Estado hace dos legislaturas explicaciones so
bre la cuestión que entonces pendía con Méjico, cuan
do es público y  conocido de todo el mundo el trata
do firmado por los Sres. Mon y el general Almonte en 
P a r ís ; y  debe saber S. S. que entonces, tratándose de 
las indem nizaciones por los daños causados á los espa
ñoles y  por los asesinatos com etidos en C u ern av aca , en 
Chiconcuaque y  en el Mineral de San Dimas; á pesar de 
una larguísim a discusión y  de los esfuerzos que se em
plearon para sacar triunfante el principio, no se pudo 
conseguir mas que el reconocim iento de aquella obli
gación , estableciendo que aquel hecho no pudiera 
invocarse como precedente, cosa que yo acepté porque 
creí que no dañaba al principio, si bien creia que el 
Gobierno de Méjico estaba en situación de discutir el 
mismo asunto, siem pre que aquellos hechos sé repitie* 
sen y se ‘presentara ocasión de h a ce rlo ?  ¿Cóm o el 
Sr. Olózaga, tan  celoso de los intereses públicos, tan 
conocedor de estas m aterias, dándose aires det superio
ridad y em inencia, conociendo como debe conocer este 
tratado, no le ha censurado en el largo tiempo que, ha 
trascurrido desde que se celeb ró ? ¿Cóm o, habiéndose 
conseguido u n  resultado m as satisfactorio , al cual no 
era  presum ible que pudiéramos llegar, el Sr. Olózaga 
cen sura el tratado celebrado con Venezuela, probable-* 
m ente sin haberlo leído ? Digo pues, señores, que si eíV 
las relaeftm es con la República de Venezuela1 hemos 
hsádo de geñérósidád v  dé m iram iento, hemos sálvádo 
los^principios, ,y  no hemos podido obtener mas,, nj de-* 
foiamos; sin in cu rrir en* una evidente injusticia. Y con  
este ítidttVo diré ;  éefíoréé/ qué la  política que el Go* 
bierno de S, M, se"ha ptopuesto seguir cpn el contineii-



te americano es idéntica ¿ la que ha adoptado con la 
República de Venezuela. Una política de justicia, una 
política de generosidad; al mismo tiempo una política 
también firme cuando adquiere el convencim iento de 
que ni la justicia ni la generosidad pueden hacer que 
se respeten los derechos de los súbditos de la Reina y  
lo que corresponde á la dignidad de la nación espa- 

* ñola.
Señores, en aquel continente habían ocurrido acon

tecimientos que habían dejado en el ánimo de sus mo
radores ideas y  afectos de repugnancia hácia la nación 
española. ¿Qué es lo que corresponde al Gobierno de un  

' p a ís , cuyas fuerzas crecen y  se desarrollan, cuyos me
dios de defensa y de ataque se aumentan; qué es lo 
que corresponde mas que mostrarlas, y decir: seré ge
neroso y  justo con vosotros, mientras vosotros respe 
teis nuestros derechos y mostréis interés en conservar 
las íntimas relaciones que deben unirnos; pero seré 
fuerte, severo, eld ia  que nos pongáis en la necesidad de 
recurrir á la fuerza para reprimir vuestros excesos? ¿Qué 
otyo lenguaje debe usar un Gobierno fuerte, un Gobier
no que estime su propia dignidad, con pueblos débiles 
y  desgraciados? Pues bien, señores: ese sistema que se 
ha seguido con Venezuela, además de haber producido 
los resultados que he indicado, demuestra evidente
m ente con hechos de otrp género que es el que acon
seja laju fticia .

Hay en Venezuela 30 ó 4 0 . 0 00  españoles: el terri
torio de aquella República es vasto ; la población redu- 
oidísima; la raza india se va sobreponiendo á la raza es
pañola ; hoy hay probablemente 7 0 0 . 0 0 0  indios en el 
territorio de Venezuela, mientras que apenas se cuentan 
300 ó 40 0 . 000 individuos de la raza blanca. Hay por 
consiguiente peligro, como en otros países del conti
nente americano, que sobre las cuestiones políticas que 
en aquellos desgraciados países se ventilan, se susciten 
otras mucho mas temibles, las cuestiones de raza. La 
raza india se está sobreponiendo á la blanca en Vene
zuela; la raza india está adquiriendo una grande pre
ponderancia en el territorio mejicano, y ese es el gran 
peligro que amenaza á aquellas regiones.

Tienen por consiguiente un grande interés en atraer 
la emigración de los españoles y  de otros europeos. 
¿Górno, señores, se comprende que si nuestros compa- 
trióias fuesen tratados con tanta injusticia y con tanta 
violencia, habiendo emigrado muchos cuando se retiró 
nuestro encargado de negocios en Venezuela, hayan 
vuelto casi todos, á pesar de los esfuerzos que el Go
bierno de la Reina ha hecho para que la emigración 
cesase? Cuando salieron los españoles del territorio de 
Venezuela y  se embarcaron en uno de los buques de 
guerra que estaban en las costas de aquel país, el Gobier
no de S. M. deseaba que la emigración se dirigiese á Santo 
Domingo: fueron allí muchos españoles, y  todos han ido 
restituyéndose al territorio de Venezuela. ¿Se compren
de, señores, que si estuvieran abandonados, como decia 
el Sr. Olózaga; si estuvieran expuestos todos los dias á 
grandes peligros; si fueran víctimas un dia y otro dia de 
grandes atentados, fuesen á perder allí toda su fortuna 
y  probablemente su existencia? Este es un hecho que 
habla mas alto que todos los razonamientos. Tal vez me 
he extendido en este punto mas que lo que merecía la 
naturaleza de las declamaciones del Sr. Olózaga, no ha
biendo examinado la materia con detención, no habien
do hecho observación alguna fundada, habiendo dirigi
do solo cargos fundados en hechos completamente in
exactos. Todo lo que he hecho, mas que por contestar á 
S. S., ha sido por cumplir con el deber que tengo de 
dar cuenta al Congreso de todo lo que ha pasado en los 
asuntos que han estado á mi cargo.

Entraré en la cuestión de Méjico. Señores, el Con
greso sabe que en escritos y en discusiones sostenidas 
en  otra parle se ha hablado de la existencia allí de dos 
partidos, uno que se ha calificado con el título de par
tido español, y  otro que se ha calificado con el título 
de partido antiespañol.

Yo debo declarar, porque conviene que esta declara
ción conste y  sea conocida de aquel país y de toda la 
Europa, que el Gobierno español en todas sus relacio» 
nes con los Gobiernos de la República mejicana, con 
las personas influyentes de nuestro p a ís , que tienen  
grandes fortunas y grande influencia en él, no ha visto 
jamás ninguna señal, ninguna demostración que le haya 
hecho creer que existe allí un partido verdaderamente 
español. Hay allí, como naturalmente existen en todos 
los países, hombres y personas mas ó menos ilustradas 
é influyentes, que se inclinan á una política mas favo
rable á una nación que á otra, á las relaciones mas ín
timas con este país que con el de mas allá.

Esto acontece aquí mismo; ayer Y hoy hemos vis
to al¿Sr. Olózaga hacer la defensa del Gobierno de Tu- 
rin contra el Gobierno de la Reina de España; ayer y  
hoy el Sr. Olózaga ha hablado de una porción de asun
tos, de una porción de cuestiones de las cuales no de
bía, no podia estar enterado sino por el representante 
del Rey Víctor Manuel. El Sr. Olózaga ha hablado como 
hablaba el representante del Rey Víctor Manuel en sus 
conferencias con el Ministro de Estado. El Sr. Olózaga 
ha sido órgano del Rey Víctor Manuel; de ninguna ma
nera Diputado de la nación española. (Muy bien , muy 
bien.)

Pero dejanuO esto aparte para cuando llegue sin 
impaciencia y  sin agitación á contestar á todos los pun
tos que el Sr. Olózaga ha tratado, repetiré que no he 

"Visto nunca ninguna señal, ninguna demostración de 
la existencia de esos dos partidos; y  aunque la hubiera 
visto, el Gobierno de la Reina se ha propuesto, en sus 
relaciones con el Gobierno de la República de Méjico, 
una imparcialidad estricta, la ha observado, y no hay 
un solo hecho que lo desmienta,

Él Sr, Olózaga ha querido renovar aquí una cues
tión tratada en otra parte; y antes de decir una pa
labra respecto de e l la , séame permitido protestar 
contra una práctica extremadamente peligrosa que se 
va introduciendo en este Cuerpo, y  que yo no con
sidero conforme con los buenos principios constitucio
nales; es la de referirse á documentos, á discursos, á 
debates sostenidos en el otro Cuerpo colegislador. Y los 
inconvenientes de esta práctica se han visto hoy en la 
peroración del Sr. Olózaga. Pues qué, ¿no se le ha 
oido desfigurar las palabras pronunciadas por un an
ciano respetable, queriendo quitarlas el valor que te
nían y  la influencia que habían ejercido en el ánimo de 
todos, sin que aquí pudiera levantarse la voz del m is
mo Senador ó la de una persona autorizada por él, que 
dijera hasta qué punto eran exactas y  legítimas las 
interpretaciones que hacia el Sr. Olózaga? ¿Cabe esto, 
señores , en las prácticas parlamentarias? ¿Cabe aludir 
á las ideas ó á las opiniones emitidas por otra persona 
en otro Cuerp#, cuando él no puede explicarlas, cuan
do no puede dar cuenta de ellas? N unca, en este lar
go período constitucional que felizmente llevamos, se 
ha verificado que las discusiones del otro Cuerpo co- 
legislador se hayan reproducido aquí, se haya aludido, 
se hayan impugnado discursos ó se hayan aprovechado 
razones que allí se expusiesen para sostener opiniones 
determinadas.

Aquí cabe que se hable de los discursos y  de las 
opiniones que un Ministro de la Corona haya emitido 
en e i otro Cuerpo; cabe que en el alto Cuerpo cole
gislador se hable también de las opiniones que un Mi
nistro haya emitido aquí. ¿Por qué? Porque las opinio
nes que un Ministro tiene son patrimonio de la opinioh 
pública; pero las opiniones de un Diputado no puede 
criticarlas un Senador, porque el Diputado no puede 
contestarlas, como las opiniones emitidas por un Sena
dor no pueden impugnarse por un Diputado; no pue
den Im pugnarse, porque cabe que puedan interpre
tarse de una jáanem equivocada ó siniestra como con

las del Sr, Luzuriaga lo ha hecho el Sr. Olózaga. Si el 
Sr. Luzuriaga hubiera querido decir palabras que las
timasen al Ministerio, palabras que indicaran su pro
pósito de separarse de é l , lo hubiera d ich o; el Sr. Lu
zuriaga, por su autoridad , no solo por la de los años, 
sino por la de la virtud Y la del saber, tiene bastante 
dignidad é independencia para decir cómo juzga todas 
las cuestiones y cuál es la posición que ocupa. {

Se ve pues que esta alusión repetida á los discur
sos que en otro Cuerpo se han pronunciado tiene gra
vísimos inconvenientes, además de estar prohibidas 
expresamente por una disposición del Reglamento. Yo 
por consiguiente no contestaré al Sr. Olózaga en cuanto 
ha querido reproducir aquí la cuestión con el señor 
embajador de S. M. en Méjico: esa cuestión fue venti
lada allí donde se provocó, cuando el señor embajador, 
en uso de su derecho, creyó que debia suscitarla y sos
tenerla en términos mas ó menos vehem entes, y él 
mismo se consideró en el deber de contestarle: hoy 
aquel señor embajador no se halla aquí, y  cualquier 
cosa que yo dijera sería altamente inconveniente. Lo 
que allí fué necesario, aquí no sería digno. Pero diré 
sin embargo que el Sr. Olózaga, siguiendo el sistema 
que se ha propuesto en su discurso de buscar motivos 
de grandes aclamaciones y de producir grandes efectos, 
ha dicho una cosa tan inexacta como todas las que voy  
enumerando.

El Sr. Olózaga decia: el Trono es fuente de justi
cia, fuente de honor; no deben emanar de él mas que 
palabras templadas y justas; no debe imprimir una nota 
de infamia en la frente de ninguno de los súbditos es
pañoles , y sin embargo en el decreto de destitución del 
Sr. Pacheco quedó este deshonrado, tomando para esto 
ei Ministro el nombre y la autoridad de la Reina.

El Sr. Olózaga es inexacto al afirmar esto; no hubo 
nada de injurioso ni de ofensivo en el decreto. Al de—‘ 
creto precedia una exposición, en la cual se indicaban 
rápidamente los motivos que obligaban al Gobierne que 
merecía la confianza de la Reina á someter á su Real 
aprobación el decreto de destitución del Sr. Pacheco. El 
decreto decia lisa y  llanamente: «Vengo en separar á 
N. N. del cargo de embajador extraordinario en la Re
pública de Méjico.»

En la exposición se decían cuáles eran los motivos 
que obligaban al Gobierno á aconsejar á S. M. esta me
dida; pero la exposición era del Ministro exclusivamen
te, y en ella no se tomaba el nombre de la Reina.

¿Y sabe el Sr. Olózaga por qué el Gobierno creyó 
que debia dar esta explicación ? Pues precisamente por 
evitar cargos semejantes á los que S. S. ha hecho, y 
los que se dirigieron al Gobierno en otro lugar. Se dijo 
que el Gobierno se habia declarado en la República de 
Méjico á favor de Juárez, destituyendo al embajador 
que tenía acreditado en Méjico, y el Ministerio quiso 
evitar que estas interpretaciones pudieran parecer fun
dadas, y  declaró cuál era la causa del decreto que sometía 
á la Real aprobación; pero las palabras son del Ministro, 
del Consejo de Ministros que aprobó la medida; la res
ponsabilidad de este acto, como de todos los actos gu
bernativos, es del Consejo de Ministros, y  ya verá el 
Sr. Olózaga, cuando entre en esa parte de su discurso, 
hasta qué punto aceptamos la responsabilidad de nues
tros actos, respondiendo en todas partes y  en toda for
ma, en la forma parlamentaria y  en la forma judicial, 
de cualquiera manera, de todas las cuestiones, de to
dos los actos de nuestra administración.

Hoy por hoy, y en este momento, bástame decir 
que las razones contenidas en el preámbulo del decreto 
de cesantía del Sr. Pacheco tuvieron por principal ob 
jeto el de evitar que en Méjico se creyera que el Go
bierno de S. M. la Reina, inclinado á la política de Juá
rez, había cambiado la suya y  declaraba desacertados 
todos los actos del señor Pacheco, consignando la cau
sa inmediata de la destitución de este.

Pero el Sr. Olózaga quiso justificar ó explicar las 
palabras que pronunció en la sesión del 2 0 de Febrero 
con ei objeto de demostrar que no habia aprobado la 
política que el Gobierno habia seguido respecto á Méji
co; y sin embargo el Congreso puede reoordar hasta 
qué punto las explicaciones del Sr. Olózaga han fortifi
cado la opinión que sustentaba S. S., y  le han dado un 
doble fundamento al Ministro que tiene la honra de di
rigir la palabra al Congreso en este momento para creer 
que no se equivoca, que no puede equivocarse en la 
inteligencia de las palabras y  pensamientos que quería 
expresar S. S.

Señ ores, la verdad es esta; es preciso que cada 
uno tenga el valor de sus opiniones. El Sr. Olózaga 
creia entonces que el Gobierno no debia hacer ningu
na demostración hostil en contra del Gobierno estable
cido en Veracruz. El Sr. Olózaga, hombre político en 
España, como hombre político en Turin, ha querido 
ser hombre político en Méjico. El Gobierno de la Reina 
se ha olvidado de las opiniones que representaba el de 
Veracruz; el Gobierno de la Reina no ha tenido presen
te para nada las opiniones del Gobierno de Miramon; 
el Gobierno de la Reina no habia visto mas que dos 
poderes, uno de los cuales procuraba en cuanto se lo 
permitían sus fuerzas la protección de los súbditos de 
la Reina, y el otro los vejaba ó permitía que los veja
sen. Pero el Sr. Olózaga veia en el Gobierno de Vera- 
cruz el representante de opiniones mas avanzadas que 
en el de Miramon, en quien S. S. ve, como en el Go
bierno actual, el instrumento de las influencias clerica
les ; y  por eso entonces el Sr. Olózaga aconsejaba al 
Gobierno que tuviera mucha prudencia, que se detu
viera, y que no procediera con vigor y  energía contra 
el Gobierno de Veracruz y que dejase marchar las co
sas. Entonces á S. S. le importaba poco que los asesi
natos hubieran continuado, ni que el Gobierno de la 
Reina Jo hubiera mirado con impasibilidad; ppa el Go
bierno de Juárez, representaba opiniones análogas á 
las del Sr. Olózaga, y S. S. quería seguir una política 
exclusivamente de partido.

Pero la verdad es que el Gobierno de la Reina en
tonces hizo todo lo que exigían los intereses de los 
súbditos españoles en aquella región; reclamó de Juá
rez la reparación de los agravios que se habían inferi
do al Gobierno de la R eina, dió disposiciones para 
que esas reparaciones se obtuvieran; ¿y sabe el señor 
Olózaga cuál fué una de las causas que impidieron que 
esas disposiciones se llevaran á efecto? Pues fué el cla
mor mismo de los españoles; y esto demostrará, seño
res, la consideración y  el miramiento sumo con que el 
Gobierno de la Reina tuvo que proceder en todas sus 
relaciones con los pueblos del continente americano.

Hay en Montevideo, en la Confederación argentina, 
como en Méjico y Venezuela, un sin número de españo
les que viven allí de su industria ó que tienen gran
des capitales, producto de su economía y  de su traba
jo. Pues bién: en  el momento en que amenazaba un  
acto de hostilidad, en el momento en que pareció iba 
á verificarse un rompimiento entre las dos potencias, 
todos esos intereses, todas esas personas se alarmaron; 
y  cuando ge dió órden para que se procediese primero 
á obtener represalias por el apresamiento de la barca 
Concepción, cogiendo ei Indianola que la habia apresa? 
do debajo del castillo de San Juan de Uiúa, y  d es
pués de establecer un bloqueo, los españoles residentes 
en Veracruz se dirigieron al cónsul encargado de nues
tros negocios en aquel punto, y  le pidieron que no SO 
verificara ningún acto de hostilidad. Esto demostrará, 
señores, que el pensamiento que el Gobierno de la Rei
na tenía, que el sistema que constantemente ha segui
do en este negocio, ha sido ei que le aconsejaba por 
una parle la dignidad española, y  por otra los Intereses 
de los subditos de la Reina establecidos en aquellos 
países.

Decia el Sr, Olózaga, examinando el convenio cele*

brado entre las tres potencias: ¿y por qué vamos? ¿Va
mos porque van las fuerzas de esas otras dos naciones 
que han sufrido iguales ultrajes que nosotros? ¿Hay 
alguna prueba de que hemos querido ir solos? Y aquí4 
señores, será menester en este punto del discurso de 
S. S. como en algunos otros una cosa; hablando del 
engrandecimiento, del desarrollo de los elementos que 
encierra nuestra n ac ión , ha hecho una especie de es
carnio de la creencia que felizmente se ha formado 
dentro y fuera de España de ese engrandecimiento, en
grandecimiento positivo que S. S. tiene el sentimiento 
de no haber podido contribuir activa y  perseverante- 
mente á realizarlo. ¡Oh! Pues si el Sr. Olózaga hubiese 
tenido la fortuna de alcanzar épocas y  períodos seme
jantes, y hubiera tenido cuestiones para resolverlas de 
la manera que ahora se han resuelto, el yo del Sr. Oló
zaga estaría resonando constantemente en los oidos de 
todos los Sres. Diputados. Pues s í , señores, hemos que
rido ir solos; íbamos solos, y elSr. Olózaga lo sabe bien, 
ó no ha leído los documentos que se han presentado; 
desde la primavera el Gobierno habia concebido la 
resolución incontrastable de enviar en el mes de Oc
tubre á Méjico una expedición. Todos los elementos ne
cesarios para organizaría los habia empleado; y si no se 
hubieran empleado de antemano, ¿cree el Sr. Olózaga 
que hubiéramos podido estar en aptitud de presentar
nos en las costas de Méjico antes que las fuerzas de 
las dos grandes naciones que nos acompañan?

Pues bien: sepa el Sr. Olózaga que hemos tenido 
dias de mucha inquietud, porque temimos que nuestra 
escuadra se presentase en las costas de Méjico y desde 
allí fuese á Veracruz antes de que llegasen las escua
dras francesa é inglesa, y  hemos tenido que dar de 
ello explicaciones á los Gobiernos aliados; pero que 
íbamos solos, que teníamos resolución de ir solos, y que 
estábamos próximos á ejecutarlo, ¿no lo dice el primer 
despacho que está á la cabeza de los documentos que se 
han remitido al Congreso?

En el momento en que el Gobierno de Méjico, po
niendo el sello á todos los atentados y violencias, habia 
declarado suspenso por dos años el pago de las obliga
ciones que tenía con los súbditos de las tres potencias; 
nosotros conocimos que tras esos dos años, vendrían 
otros dos, que tras de esos atentados vendrían otros 
atentados, y resolvimos proceder con energía. Lo anun
ciamos terminantemente á los Gobiernos inglés v fran
cés en un despacho telegráfico que tuve la honra de 
dirigir al embajador nuestro en París: «diga V. al Go
bierno cerca del cual está V. acreditado que el Gobier
no de la Reina ha resuelto enviar una expedición com
puesta de un número considerable de buques y  sufi
cientes tropas de desembarco para alcanzar del Gobier
no de Méjico la satisfacción de todos los ultrajes que 
se han inferido á la nación; que si los buques de las 
dos naciones van á ir ahí, iremos gustosos con ellos, 
pero que en otro caso iremos solos.»

Tengo aquí que rectificar una inexactitud del Sr. Oló
zaga, que ha cometido muchas, que hierven en su dis
curso y  que las iré enumerando al paso que vaya exa
minando su peroración: no queremos, continuaba di
ciendo, intervenir en los negocios interiores de la Re
pública mejicana; aspiramos únicamente á obtener las 
satisfacciones debidas á nuestra dignidad y á los intere
ses del país, que es lo que nos importa, sin miras inte
resadas de ningún género, si por ventura la expedición 
que el Gobierno ha mandado organizar se presenta en 
las costas de Méjico.

¿Y qué sucedió entonces? Que á esta manifestación, 
hecha con dignidad, con energía, á excitación de un no
ble y  alto patriotismo, los Gobiernos de Inglaterra y  
Francia contestaron que estaban dispuestos á unir sus 
fuerzas con las de España para realizarlo.

¿Y este pensamiento era nuevo? Este pensamiento 
¿nació precisamente el dia en que se comunicaron estas 
instrucciones á nuestro embajador en París y al repre
sentante de la Reina en Londres? No, señores. Cuan lo  
se discutía la cuestión de Méjico para llegar á la cele
bración del tratado llamado Mon-Almonte, tuve el ho
nor de decir á los representantes de Inglaterra y  de 
Francia que no habia medio de poner término á la si
tuación aflictiva de aquella República, sino con la ac
ción colectiva de las tres potencias,

Esa idea causó entonces extrañeza. Se creyó que 
España, débil como la considera el Sr. Olózaga, todavía 
no bastante repuesta de sus desgracias, no podia ir á 
Méjico, ó^que si iba, llevaba el pensamiento de favore
cer allí el establecimiento ó la QQnservacion de un par
tido determinado. Sin em bargo, va venciendo todas 
esas repugnancias, ya procurando desvanecer todas 
esas dudas, el Gobierno de S. M. insistió en la prima
vera de 1 8 60 en esta misma idea. Ahí están los docu
mentos donde están consignadas las ideas que el Go
bierno de la Reina se proponía entonces; y los hechos 
prueban que las cosas que no ha querido el Gobierno de 
la Reina que se hagan no se han hecho, y  que algu
nas de las cosas que ha aspirado el Gobierno de la Rei
na á que se hagan se han ejecutado. Pues q u é , si el 
Sr. Olózaga se ha tomado la pena de examinar los do
cumentos que están sobre la mesa, ¿no ha visto que 
esas negociaciones no tuvieron resultado definitivo y  
completamente satisfactorio, porque ha sido empeño 
del Gobierno de la Gran Bretaña el que se exigiese 
del Gobierno de Méjico que allí se estableciese como 
base fundamental y  constitucional la libertad de cultos? 
Pues bien: el Gobierno de la Reina creyó que no d e
bia apoyar esta petición, esta idea contraria á los 
sentimientos religiosos del pueblo español, y  que no 
debia de ninguna manera violar en lo mas mínimo la 
independencia del pueblo mejicano imponiéndolo la ne
cesidad de consignar en sil Jey fundamental un princi
pio que es contrario á sus creencias, á sus costumbres 
y á su ley actual. Cuando no pudo haber avenencia 
sobre este punto, la negociación no se rompió, la n e
gociación s§ suspendió.

Pues q u é , todas las negociaciones entre particu
lares como entre Gobiernos ¿se terminan á poco de 
entablarse? ¿No nacen siempre discusiones y dificulta
des que hacen que marchen con mas ó menos lentitud, 
que se suspendan, que se reanudan después, y que lle
gan á su término, ó por convicción, ó por la influencia 
de sucesos inesperados, ó por otras causas?

Pues esto sucedió con el pensamiento del Gobier
no de la Reina, para ejercer una acción colectiva, para 
obtener satisfacción del Gobierno de Méjico y  dar algu
na estabilidad á aquel desventurado país.

Digimos pues, señores, que el Gobierno dp la Reina 
estaba resuelto á ir á Méjico; invitamos á las dos gran
des potencias á unirse con nosotros, y  ei convenio se 
hace.

¿Qué exámen ha hecho de él el Sr. Olózaga? ¿Cuá
les han sido las impugnaciones que le ha dirigido?

Ei Sr. Olózaga decia: «Se han puesto muchas cosas 
que el Gobierno de la Reina rechazaba, y  una de ellas 
era la de que no se interviniera en los negocios interio
res de la República de Méjico.» ¿Cómo se atreve á ase
gurar esto el Sr. Olózaga, cuando ve que desde el prin
cipio, auq en esa cuestión de libertad de cultos, el Go
bierno de la Reina ha sostenido constantemente que 
era necesario dejar al pueblo mejicano en libertad de 
constituir un Gobierno que fuese conforme con sus 
costumbres, con sus creencias, con sus necesidades?

N o : el Gobierno de la Reina ha querido siempre 
contribuir á que se respetase la independencia de aquel 
pueblo, á darle seguridad para que reflexionase sobre 
su destino, y  viese qué organización política era capaz 
de mejorar su condición. Lo que dijo el Gobierno de 
S. M. cuando analizó en un despacho el proyecto de 
convenio remitido por S. M. Británica, cuando se repe
tía mucho la idea de que no se aceptaría por ninguno de

los tres Gobiernos ninguna ventaja ni comercial ni de 
otra especie, á excepción por supuesto de la indemni
zación á los súbditos perjudicados de las tres nacio
nes. En consecuencia de estas y  otras observaciones he
chas por ei Gobierno de S. M. la Reina impugnando 
aquel proyecto, el Gobierno de S. M. Imperial formó 
otro proyecto de convenio, y este proyecto de conve
nio estaba perfectamente de acuerdo con las ideas del 
Gobierno español.

Es verdad que pedimos se intimase á los partidos 
beligerantes en el territorio mejicano suspendieran sus 
hostilidades, examinaran su propia situación , y  vieran 
hasta qué punto les sería posible hacer por mejorarla. 
Esta idea no se consignó en el convenio; pero esta idea 
está en el espíritu del convenio, y  esta idea se ha anun
ciado ya de una manera solemne por el almirante jefe 
de las fuerzas navales francesas en la proclama que 
acaba de dirigir á sus tropas de mar y tierra de nues
tras Canarias por donde ha pasado. En ella les dice 
Mr. Jurieu de la Graviere, y  este hecho es de suma im
portancia, porque me sirve para impugnar una opinión 
del Sr. Olózaga; les d ic e : «No vais á hacer la guerra al 
pueblo de M éjico; no sois enemigos del pueblo meji
cano; el enemigo mayor que Méjico tiene es la anar
quía; vosotros vais á combatirla allí ; vosotros vais á 
contribuir á que se establezca allí un Gobierno indis
pensable para que los súbditos de las tres naciones 
amigas y  aliadas obtengan garantías que no pueden 
prestarles ninguno de los Gobiernos que han existido 
hasta el dia.»

Y vea e l Sr. Olózaga cómo en el espíritu del con
venio, cómo en todas las comunicaciones que han me
diado entre los Gobiernos amigos y  aliados, está la idea 
capital de todo el convenio, que es contribuir á que en 
Méjico se establezca un Gobierno que dé garantías de 
estabilidad á todos, y  que evite la repetición de los 
grandes atentados de que han sido víctimas los súbditos 
de las tres naciones. El objeto secundario es el de las 
indemnizaciones, no porque ese hecho no sea de gran
de importancia, no porque no hubiera podido exigirlo 
la acción colectiva de los tres Gobiernos, sino porque 
unidas estas tres grandes naciones sería indecoroso el 
que fueran á exigirla, y  vale mucho mas que esta ac
ción deje tan alto el renombre de las tres naciones, 
como alto quedó y  lleno de honrosos recuerdos el nom
bre español durante su dominación en aquellos países.

Y esta reflexión que acabo de anunciar contesta á 
uno de los cargos que el Sr Olózaga ha dirigido al Go
bierno de la Reina.

El Sr. Olózaga decia que el Gobierno de S. M. ha
bia faltado á la Constitución no trayendo aquí el con
venio de Méjico para obtener la autorización necesaria 
para ratificarle. Y exacto al citar mis palabras pronun
ciadas en la cuestión de Cochinchina, como lo habia sido 
al citar mis palabras relativas á la presentación de los 
documentos que se refieren á los archivos napolitanos, 
S. S. decia que cuando se discutió la cuestión de Co— 
chinchilla , el Ministro de Estado á quien se dirigía car
go semejante contestaba excusándose con que el con
venio entre Francia y  España se habia celebrado en una 
época en que existia otro Ministro. «Claro e s , decia el 
Sr. Olózaga, que reconocía que aquel Ministerio habia 
faltado, y que si hubiera estado al frente de los nego
cios públicos se hubiera apresurado á someter el con
venio á la aprobación de las Cortes antes de su ratifi
cación.»

Yo no dije eso; yo no pude decirlo; el Sr. Olózaga 
no cjtará ciertamente la sesión en que estén consigna
das esas palabras. No pude decirlo por una razón muy 
sencilla , porque no habia habido convenio, porque no 
habia habido tratado ni estipulación escrita de ningún 
género. ¿Cómo se habia de presentar, cómo se podia 
faltar á la Constitución no presentándole, cuando el 
convenio, cuando el tratado no existia? No vale pues, 
para apoyar la impugnación ni el cargo que hacia el 
Sr. Olózaga, la opinión que yo en aquel debate expuse 
ó pude tener.

La verdad es que el artículo constitucional que el 
señor Olózaga encomiaba tanto , cuya conveniencia y  
cuya oportunidad nadie ha disputado, no se refiere de 
ninguna manera á convenios de la naturaleza del ce
lebrado entre las tres potencias. Una alianza ofensiva ó 
defensiva entre dos Estados, cuyas fuerzas pueden ser 
iguales ó d iferentes, puede arrastrar á la potencia mas 
débil á compromisos tales, que hasta comprometan su 
existencia ó su poder en beneficio del fuerte. Esto ha
bia sucedido en el curso do nuestra historia, y esto era 
precisamente lo que causaba inquietud y alarma en los 
Legisladores de Cádiz, y los hizo que consideraran in 
dispensable consignar en la Constitución del Estado esa 
garantía para evitar la reproducción de iguales casos.

Pero el convenio ó tratado celebrado entre tres gran
des naciones , ¿es un tratado de alianza ofensiva y defen
siva? Esto debió demostrar el Sr. Olózaga; pero S. S., 
en su deseo de hacer cargos terribles al Gobierno, ¿ha 
podido enunciar siquiera esta idea? No, señores; no es 
un tratado de alianza ofensiva y  defensiva; es lo que 
el mismo convenio dice; es un convenio para ejercer 
una acción colectiva en defensa ó en reparación de ata
ques y  de agravios hechos á las tres naciones por la 
República mejicana, y  para conseguir de una manera 
indirecta que se pueda constituir allí un Gobierno que 
dé garantías á los súbditos de las tres naciones. Si para 
atacar á Méjico, si para imponerle la ley se hubieran 
reunido las fuerzas de tres grandes naciones, cuando 
las fuerzas de una sola podían ser superiores á las ene
m igas, no hubiera sido digno, no hubiera sido honro
so ni para la Inglaterra, ni para la Francia, ni para la 
España. El combinar los grandes elementos de que dis
ponen para conseguir el objeto que las tres naciones se 
han propuesto es un hecho qu# no presenta otro se
mejante la historia; es un hecho providencial de con
secuencias incalculables, que el Sr. Olózaga no ha que
rido apreciar ó ha presentado bajo un aspecto realmen
te distinto de lo que es en sí.

Ei Sr. Olózaga, hablando de Santo Domingo, ha re
conocido que en el continente americano existia una 
gran República que viene de muchos años ejerciendo 
una grande influencia en los destinos de aquel país. 
El Sr. Olózaga, que nos habló de la lucha encarnizada 
y terrible de aquel país, todavía nos censuraba á nos
otros, y  decia que los hábitos militares que habían de 
adquirir las dos confederaciones en que hoy de hecho 
está dividida aquella República, habían de servir para 
reclamar mañana contra la anexión con mas insistencia 
que antes hubieran podido hacerlo; y  decia S. S.: ¿por 
qué el Gobierno se ha decidido á admitir la reincor
poración de Santo Domingo, cuando este hecho, cuando 
esta determinación puede traer tras sí consecuencias 
incalculables? Pues bien , señores: yo creia cuando la 
cuestión se iniciaba, y  esta ha sido la política que ha 
dirigido al Gobierno de S. M., que era un grande hecho, 
de grande importancia, que tres naciones europeas fue
sen á exigir satisfacción á un Gobierno del continente 
americano, á ejercer influencia indirecta con sus armas, 
con sus pabellones, oon su civilización en los destinos 
de aquel país. Aquel país habia estado constantem ente 
sometido á la acción de los Estados-Unidos ; y  ahora la 
acción de las tres potencias compartirá esa influencia 
sin destruirla, pues que la República de la Union podrá 
asociarse á la em presa, y  á ella ha sido invitada de 
común acuerdo.

Yea el Sr. Olózaga cómo el convenio celebrado 
entre estas naciones tiene un carácter y  una significa
ción diversa de aquella bajo la cual S. S. le ha conside
rado , y  que por lo mismomo debia ser sometido á la 
aprobación del Congreso ni á la del Senado. ¿Pero no 
basta que se haya presentado para su exámen? Si por 
ventura el Gobierno de la Reina, celebrando ese con

venio y  ratificándole ha perjudicado de alguna manera 
la dignidad ó los intereses del país, ¿no están aquí los 
Sres. Diputados para demostrar que se Ra cometido una 
infracción, que hay algún principio, algún interés lasti
mado? ¿No está aquí el Sr. Olózaga que podia haber for
mulado una acusación contra los Ministros si en algo ha
bían faltado á los intereses del país? Pues esto es lo que 
se hace con este género de convenios, si no son conve
nientes ni dignos.

No bien se habia firmado, la ratificación vino des
pués; el Gobierno se apresuró á remitir el tratado cele
brado con esas naciones, y  lo mismo los documentos 
que se referían á los asuntos de América y  de Italia, In
dudablemente el objeto de esta remisión era qué esos 
negocios se examinasen atentam ente, que se viera si en  
algo se habían comprometido los intereses legítimos del 
país ó lastimado alguno de sus principios. Por lo demás, 
el tratado ó convenio no necesitaba venir aquí para ser 
ratificado. Ei artículo constitucional se refiere única
mente á los tratados de alianza ofensiva y defensiva que 
se celebran entre los diferentes Gobiernos.

Yamos p u es, señores, á Méjico, y  vamos como una 
gran nación, diga lo que quiera el Sr. Olózaga, querien
do desvanecer nuestras patrióticas ilusiones, como ilu 
siones lo considera S. S.; vamos como una gran nación.
Y el hecho solo de ir á Méjico habiendo tomado nos
otros la iniciativa de esa expedición^ colectiva, es u n  
hecho altamente honroso á la nación española; un he
cho que, con otros muchos de que en el curso de mi pe
roración me haré cargo, demuestra que la España va re
cobrando el ascendiente que ejercía en los negocios del 
mundo.

Santo Domingo ha sido objeto también unas veces  
de sátiras delicadas como todas las que emplea S. S ., 
y otras de cargos é impugnaciones dirigidas contra e l 
Gobierno.

El Sr. Olózaga empezó dando una noticia histórica, 
empezó dando una lección como podría darla un cate
drático. Yo declaro que recibo siempre con gusto las  
lecciones, no solo de S. S . , sino de cualquier otro que  
se sirva dármelas; pero en este caso, aparte de la eru-* 
dicion que ostente S. S . , era tan inoportuna y  tan in
necesaria , que ciertamente no parece sino que la emplea 
únicamente para manifestar la fecundidad de su inge
nio y la ligereza de su palabra. Por lo demas, sin ne
cesidad de recurrir al Diario del Gran Almirante, ahí 
está la historia de la Am érica, que anda en manos de 
todos desde los primeros años de su enseñanza, escri* 
ta por un grande historiador inglés con grande exten
sión y  suma facilidad, con facilidad extrema, en donde 
refiere los .hechos, y  eso se encuentra en la segunda 
pagina del libro II. En la expresión puede haber mas 
ó menos exactitud; pero en cuanto al hecho y  en cuan
to á la naturaleza del descubrimiento no podiahaber una 
ignorancia tan supina como S. S. nos atribuía benévo
lamente.

Pero dejando aparte este punto, que no conduce 
gran cosa á la ilustración de la cuestión, ¿qué ha dicho 
el Sr. Olózaga respecto á reincorporación de Santo 
Domingo? S. S. tiene siempre celos de todo el que hace 
una cosa en beneficio de su país que le pueda ilustrar 
medianamente nada mas. El Sr. Olózaga nos decia: «no  
os envanezcáis de haber conseguido la reincorporación 
de Santo Domingo, porque ese protectorado y  esa ane
xión se habia ofrecido hace muchos años á otros Gobier
nos y  no la habían querido aceptar;» y  el Sr. Olózaga, 
al hablar así, decia que el protectorado es lo que mas 
convenía á España. Pues esos hechos que el Sr. Olóza
ga denunciaba han servido de mucho al Gobierno de la 
Reina, y  no puede menos de felicitarse de que los haya 
expresado el Sr. Diputado: primero, porque las naciones 
extranjeras, especialmente el Gobierno de la Union 
americana, que podían creer tal vez que el Gobierno da  
la Reina habia podido emplear medios mas ó m enos 
directos ó activos por conseguir la reincorporación, sa
ben por el órgano mas ardientemente contrario á este  
Gabinete que esa reincorporación se habia ofrecido an- * 
teriormente á. otros Gobiernos, y  que el Gobierno de 
S. M. se ha encontrado con la realización de un hecha  
que estaba preparado m uy anticipadamente.

Pero si importa la declaración del Sr. Olózaga bajo 
este aspecto, no importa menos bajo de otro, y  S. S. no 
se lia hecho cargo de esto. ¿Es que aquellos Gobiernos 
no quisieron admitir la reincorporación de Santo Do
mingo, no quisieron aceptar el protectorado de aquella 
República porque no lo creyeron útil á España, ó por
que las circunstanoias no eran favorables para que lo  
aceptasen? Si es que no creyeron que era útil al G o- 
bierno de España, S. S. se ha contestado á sí mismo.

El Sr. Olózaga nos hablaba de la grande importancia 
de la bahía de Samana. Grande importancia tendría en  
manos de España, y  mucha mayor importancia en ma
nos de una potencia marítima como la de los Estados- 
Unidos; desde allí hubieran amenazado nuestra preciosa 
Antilla; desde allí hubiera detenido nuestra acción y  
nuestra iufluencia en el continente americano. Pues si 
S. S. ha considerado siem pre, como lo ha expresado 
ayer, el gran valor que la bahía de Samaná tiene en  
poder de cualquier Gobierno, ¿cómo es que esos Go
biernos á quienes aludía S. S. no tuvieron por conve
niente aceptarlas? Debió haber algo mas; debió haber 
que las circunstancias del poder, de tranquilidad y  
otras consideraciones en que se encontraba el Gobierno 
no eran iguales á las circunstancias enTpie se encuen
tra hoy el Gobierno de la Reina. Y esto, ¿en favor de 
quién arguye? ¿En favor de esta época, en favor de 
este Gobierno siquiera? Cualquiera de las dos suposi
ciones adm ito, porque cualquiera de las dos son alta
mente honrosas al Gobierno de S. M.

 ̂ Han favorecido las circunstancias indudablemente. 
¿Qué hechos de cualquier género, y  mucho mas cuan
do tienen una trascendencia tan grande, se realizan sin  
que las circunstancias favorezcan? Pues eso es precisa
mente el secreto de los Gobiernos; en eso es precisa
mente en lo que consiste la buena política; en no aven
turar ningún dato, ninguna resolución, cuando las cir
cunstancias son contrarias y  pueden traer en pos de s í  
un resultado desfavorable, y  en aprovechar por ei con
trario aquellas en las cuales una resolución útil no pue
da traer nada absolutamente que destruya sus ventajas. 
Pues esto es lo que ha hecho el Gobierno de la Reina: 
ha mirado la cuestión de Santo Domingo bajo los dos 
grandes aspectos; de lo que importaba á su honor, y  do 
lo que estaba en armonía con su conveniencia. Coma 
cuestión de honor, el Gobierno de S. M. dijo desde lue
go al representante de los Estados-Unidos Mr. Preston, 
cuando se me acercó en Aranjuez, que no podia re
troceder desde el momento que supiera, desde el mo
mento en que se probara que la reincorporación de la 
isla de Santo Domingo habia sido un acto espontáneo y  
plenamente deliberado por todos sus moradores. No ha
bían tomado entonces las disensiones de los Estados- 
Unidos el incremento que han tomado después. El mismo 
Mr. Preston creia que la duración de aquellas disensio
nes sería breve, y  consideraba que podia terminarse por 
una avenencia; y  este señor, á pesar de ser de los Esta
dos del Sur, y  á pesar de tener, según los hechos han  
comprobado después, opiniones separatistas^ no tenía 
gran confianza de que el Sur triunfase en la contienda. 
Sirvió pues lealmente á su Gobierno, dirigiendo obser-» 
vaciones que consideró en armonía con su política.

Pero aunque la situación de los Estados-Unidos era 
tan incierta que no se podia calcular cuál sería la du
ración de la guerra, el Gobierno de S. M. dijo por mi 
órgano al representante de los Estados-Unidos que esa 
cuestión era cuestión de honor para la España, que no 
podia volver el rostro á sus hermanos desgraciados, y  
que en el momento en que la espontaneidad del votó 
se declarase, el Gobierno de la Reina los aceptaría,



Tuvimos pues dos consideraciones que guardar: una, 
la  de honra , y  on esa no vacilamos; ahí están las con
testaciones, que podría presental las si fuera necesario, 
que yo di á Mr. Preston cuando me pasó notas tan enér
gicas, tan  fuertes, invocando la doctrina deM onroe y el 
derecho exclusivo de los Estados-Unidos á dom inar en el 
continente americano: no vaciló pues el Gobierno de 
la R eina, y  eso que era la cuestión que mas podía mo
v e r los sentim ientos de nuestro  país. En una cuestión 
dé conveniencia podía .vacilar ciertam ente; pero en la 
de honra y  dignidad la vacilación hubiera sido un  des
honor para  el país y  para su Gobierno.

Pero el Sr. Olózaga decía: hay en la Constitución 
un artículo que previene que para la cesión de cual
quiera parte  del territo rio  sea necesaria una ley, sea in 
dispensable la concurrencia d é la s  Cortes. ¿Pues cómo, 
si para ceder una parte del territorio  español se necesi
ta una ley , no ha de ser necesaria tam bién para acep
ta r una incorporación mas ó menos considerable de 
territo rio ?  Y daba una razón, y  decía: pues debe ser 
necesaria una ley para aceptar cualquier te rrito rio  que 
se pretenda u n ir al de la Monarquía española , porque 
una vez aceptado es necesario una ley para cederlo. 
Señores, este razonam iento ¿es serio y  digno de la g ra
vedad de un  hom bre de Estado que pretende hablar 
con grande autoridad de los negocios del país? Pues si 
m añana es conveniente abandonar a Santo Domingo 
porque veamos que nos imponga grandes gravám enes, 
¿no estañam os en  el caso de poderlo hacer con entera 
libertad , no tendríam os la cuestión in tac ta , no podría
mos exam inar en todos sus porm enores y  ramificacio
nes la adquisición ? Esta ¿qué es lo que nos impone? 
Los peligros, decia S. S.; y  aquí entraba en una especie 
de anuncio fatídico de que podría esta incorporación 
traer en pos de sí consecuencias desastrosas para la 
política española. Pues n o , señores, esos tem ores que 
el Sr. Olózaga manifiesta, antes hubieran  podido ser 
fundados, y sin em bargo no detuvieron al Gobierno de 
la R e ina : hoy evidentem ente todo el fundam ento que 
Rabia para ellos ha desaparecido.

- No es solo la situación en que los Estados-Unidos 
se encuen tran  lo que los desvanece. Es que en aquel 
país, donde al principio causó cierta alarm a y  desaso
siego la noticia de la incorporación de Santo Domingo, 
se han ido convenciendo de que España no quería to
m ar dicha isla como base, como pié , como fundam ento 
de nuevas adquisiciones. Creo que hoy se reconoce la 
lealtad y la buena fe del Gobierno de la Reina. Pero esa 
misma alarm a, esta misma inquietud que se ha manifes
tado en los Estados-U nidos, que ha trascendido después 
A Europa , y ha dado lugar á manifestaciones mas ó me
nos explícitas de nuestra  p arte , ¿es ó no honrosa para 
la nación española? ¿Cuándo , en qué tiempo, en qué 
época, después de un  larguísimo período, se ha podido 
creer por nadie que la nación española estarla en si
tuación de hacer adquisiciones y conquistas en aque
llos países de donde una insurrección desleal los hizo 
salir en época no distante? ¿Quién podía creer en el 
año 10, quién podía creer en el año i  I , quién en el 
36, cuando se autorizaba al Gobierno de la Reina para 
reconocer la independencia de los Estados del conti
nen te  am ericano, que la nación española habia de v e r
se en situación de recobrar su posición y de insp irar 
dudas y recelos á las demás naciones? Pues esa des
confianza , esa duda manifestada por los Estados-Uni
dos y todos los pueblos de América, y aun acaso en Eu
ropa, es una prueba de que la nación española ha reco
brado la consideración que habia p erd ido , y dispone de 
una fuerza y de un  poder que el Sr. Olózaga no la re 
conoce.

S eñ o re s , como me propongo continuar el discurso 
hasta llegar á los puntos capitales del Sr. Olózaga, y 
estas explicaciones y estos razonam ientos los expongo 
únicam ente por un  testimonio y tributo de respeto y 
consideración al Congreso de losSres. Diputados, á cuva 
o p in ió n , como á la del otro Cuerpo colegisiador y á la 
nación toda debemos la explicación de nuestros actos, 
voy á pasar rápidam ente por lo que se refiere á Africa.

Señores, yo creia que el Sr. Olózaga en esta sazón 
ha sido órgano de sentim ientos y  de ideas que le son 
p ecu lia res , propias exclusivam ente de S. S ., de las 
cuales dudo que en toua su latitud y profundidad p u e
dan participar todos sus amigos políticos. El Sr. Oló
zaga sin embargo en la cuestión de Marruecos ha re
producido ideas enunciadas ya hace m ucho tiempo y 
combatidas en esta Cámara , que no han encontrado 
eco ni acogida n inguna en la. opinión pública. En un  
principio, cuando se empeñó la cuestión de Marruecos, 
el artificio de las pasiones políticas hizo creer que el 
Gobierno de la Reina habia comprometido de alguna ma
ne ra  la independencia ó la dignidad del país.

Largos, prolongados y ardientes fueron los clam o
res que con este motivo se levantaron. El Gobierno de 
i.t Reina, atento solo á lo que exigían los intereses y 
el honor del país, los oyó con la impasibilidad que 
inspira siem pre la rec titud  de la conciencia y  el p ro 
ceder patriótico. Pero llegó el dia de las grandes ex
plicaciones, y  esas notas y  esas discusiones sostenidas 
con Inglaterra, á las cuales se re feria S. S., se exam i
n a ro n  aquí bajo todos concep tos; bajo el concepto del 
derecho de gentes; bajo el concepto histórico , compa
rando  la conducta del Gobierno español con la de otros 
Gobiernos en  iguales circunstancias, y  bajo el concepto

de la conveniencia. Y bajo estos tres conceptos la 
opinión cambió desde el momento en que se hizo la 
relación de to d o s  los incidentes que habían ocurrido en 
aquellas gravísimas cuestiones diplomáticas , y  desde el 
momento que se explicaron de una m anera concluyente 
y satisfactoria todas las razones que habían movido al 
Gobierno para escrib ir aquellos documentos y consignar 
en ellos su idea y su últim a resolución. Sin embargo de 
eso, el Sr. Olózaga ha vuelto otra vez á decir: «Aquella 
campaña empezó mal: aquella campaña debia term inar 
peor; entonces empezamos recibiendo la ley de una 
potencia extranjera, sometiéndonos á su voluntad y re
nunciando com pletam ente á nuestra  libertad  de acción 
que debíamos haber reservado.»

Pues 110 es asi: entonces dimos la segunda prueba, 
porque ya habíamos dado o t r a , cuva presentación el 
Sr. Olózaga no nos ha querido pedir en su d ia , de la 
firmeza de la política que el Gobierno de la Reina se 
proponía seguir con la Gran B retaña, con la Francia, 
con todas las naciones im portantes de Europa. Ya se 
habia dicho que todas las relaciones debían ser en tre  
los p u eb lo s, como necesitan ser en tre  los individuos, 
de perfecta igualdad y de reciprocidad, y  que en el uso 
de su respectivo derecho, de sus fuerzas y  de su medio 
de acción , la España no perm itiría n inguna coartación. 
Y que no la consentim os es perm itido decirlo. Hoy es 
posible m anifestarlo con mas desem barazo, con mas 
desahogo que pudo decirse cuando esta gran cuestión 
se examinó en el Congreso. Entonces los deberes de la 
política, el interés de mi país, la gravedad de la cuestión 
que estaba pendiente, y la grande em presa en que estába
mos empeñados, me im pusieron una gran reserva; hoy 
todavía tengo que guardarla; pero si algún dia el señor 
Olózaga , entrando en el Ministerio de Estado á dirigir los 
negocios ex te rio res , examina ese ex ped ien te , encontrará 
algún documento que le dem ostrará hasta qué punto el 
Gobierno de la Reina tuvo resolución y firmeza para de
fender el honor y los intereses del país.

Sí; cuando creimos que esta dignidad y estos in te 
reses estaban amenazados ó podían verse com prom eti
dos, dimos pasos, practicam os gestiones de todas clases, 
que no tengo necesidad , que no debo m anifestar en  
este sitio, pero que revelan  perfectam ente hasta dónde 
llegaba la decisión del Gobierno de la Reina en ese gran 
debate. Pero aun así, ¿quién duda que la guerra de 
España con Marruecos era una cosa que causaba inquie
tud y  alarm a á los Gobiernos extranjeros? ¿Quién pue
de dudar que lo que se quiso evitar por medios au to ri
zados en la diplomacia mas frecuentem ente usados, que 
lo que se quiso evitar fué el rom pim iento de hostilida
des en tre  ios dos países? ¿Y cuál fué la declaración que 
el Gobierno de la Reina hizo por el hum ilde órgano del 
Ministro de Estado?

Una escuadra ex tran je ra , dije, podra in terponerse 
en tre  las costas de Africa y la escuadra de la Reina, é 
im pedir el paso de nuestro  ejército; pero ese dia rom 
perem os nuestras relaciones con el Gobierno que tal 
ejecute: y el dia de un gran conflicto no im posible, y 
tal vez no lejano, cualquiera que le combata nos te n 
drá á su lado. Yo habia tenido la moderación de no 
decir esto. ¿Qué im porta la honra del individuo al lado 
de los intereses de la nación? Pues qué, ¿venimos aquí 
á satisfacer nuestras pasiones particu lares, á lisonjear 
nuestro  amor propio , comprometiendo los mas altos 
intereses por cum plir con una vanidad m undana? No, 
señores. Venimos aquí á serv ir con abnegación á nues
tra pa tria , y  esa abnegación me impuso el deber de 
callar lo que acabo de decir , y  mucho mas que podía 
todavía m anifestar; pero hoy declaro y puedo declarar, 
sin tem or de que se me desmienta: hoy declaro á la faz 
del Congreso de los D iputados, porque puedo hacerlo 
con mas desem barazo, declaro á la faz de la Europa que 
si se hubiera intentado im pedir á España hacer la guer
ra á Marruecos, España hubiera tomado una resolución 
enérgica, cualesquiera que fueran las consecuencias que 
hubiera traído.

No nos detuvim os por consiguiente por n ingún obs
táculo que hubiera podido hacer vacilar á otros Gobier
nos. Ya hablaré yo de la conducta del Sr. Olózaga en 
cuestiones que afectaban altam ente los intereses del 
país, yendo de puerta en puerta  á m endigar y solicitar 
el apoyo de Gobiernos extranjeros para resolverlas: ha 
llegado ya el dia en el cual, sin faltar a las conveniencias 
parlam entarias; en el cual, sin faltar a las consecuen
cias parlam entarias ; en el c u a l , conservando cada uno 
el puesto que ocupa, el puesto que ha conquistado con 
actos tan honrosos como pueden ser los del Sr. Olózaga, 
se diga la verdad y sepa el país quién ha tenido celo, 
quién ha tenido inteligencia, quién  ha tenido patriotis
mo en todos los actos de su vida.

He recorrido ya, cuan rápidam ente lo exigía la na
turaleza de los asun tos, todas las cuestiones sobre las 
cuales ha ido como de pasada el Sr. Olózaga; pero ¡ah! 
no eran  esas cuestiones las que preocupaban su áni
m o; no eran  esas cuestiones de dignidad y de indepen
dencia de la nación las que el Sr. Olózaga quería reco r
dar; no eran los altos intereses del país los que el se 
ñor Olózaga quería d e fen d e r; eran  cuestiones de otro 
género las que quería p resen tar el señor Olózaga. Sí: 
S. S. no ha sido un  orador de Parlam ento al ocuparse 
de esas cuestiones; el Sr. Olózaga ha hablado como un 
tribuno  peligroso y que puede ser funesto.

Al oirle hablar en  favor de la propiedad, lam en

tarse de los ataques de que habia sido objeto en el 
curso de nuestra  revolución, confesarse r e o , no sé si 
penitente ó im penitente, de haber contribuido á esos 
ataques: al hablar de la inm ensa gloria, de la gran ven
taja que nuestra  patria alcanza por conservar la unidad 
religiosa; al decir que el sentim iento católico habia te 
nido una inm ensa influencia en todos los grandes in 
mortales hechos de nuestra patria, ¿cóm opodría creer
se después que refiriéndose hechos en sí mismo peque
ños y además inexactos, que haciendo alusiones em bo
zadas pero m alignas, enunciando ideas im propias de 
este sitio, habia de constituirse en acusador, ¿de qué? 
En acusador de hechos que el Sr. Olózaga no puede 
probar, y aun probándolos no pueden , no deben ser 
objeto del debate en la forma y  en el terreno en que el 
Sr. Olózaga los ha colocado. ¿Qué es lo que ha p re ten 
dido probar el Sr. Olózaga? Porque es necesario rea
sum ir, porque es necesario entresacar la im portancia 
que tiene el discurso del Sr. Olózaga. El discurso del 
Sr. Olózaga es un$ cosa, y nada mas que una cosa; no 
es discurso sobre política exterior; no es discurso sobre 
principios políticos; el Sr. Olózaga tiene grandes cues
tiones que están sometidas al debate del Parlam ento, 
pero el Sr. Olózaga no ha ido mas que á u n  objeto e x 
clusivo que los Sres. Diputados han com prendido, que 
com prenderá la nación , que com prenderá la Europa, y 
que se juzgará con la severa imparcialidad con que la 
opinión pública pronuncia sus fallos en estas grandes y 
terrib les cuestiones.

El Sr. Olózaga ha sido ayer y ha continuado siendo 
h o y , ¿lo creereis, Sres. Diputados? el eco, el órgano de 
todos los periódicos revolucionarios que se publican 
en París y en Italia, y en los cuales se ataca nuestra  
dinastía, se ataca á una augusta persona, se ataca al 
pueblo español, y se pretende presentarle bajo el as
pecto de un pueblo bárbaro y salvaje. El Sr. Olózaga 
ha hablado como podía escribir La Perseveranza de Mi
lán, La Opinione de Turin, El Naliónale de Nápoles y 
El Siecle y La Presse de París; y  al oir esto me pregunta
ba á mí mismo, tranquilo todavía, porque sé que hay 
instituciones, que hay objetos á los cuales no pueden 
llegar los ataques del Sr. Olózaga, porque S. S. es m uy 
im potente para eso, porque todas sus agudezas, toda la 
presunción que tiene de que puede luchar cuerpo á 
cuerpo con ciertas y determ inadas personas son hijas 
de una presunción insensata, porque el tiempo ha des
m entido á S. S., y el tiempo acreditará que eso no es 
mas que una ilusión de s u . soberbia; yo al oir esto, 
digo, me preguntaba á mí mismo, tranquilo todavía por 
la honra de mi país: ¿A quién oigo yo aquí? ¿Oigo yo á 
un Diputado español? ¿Oigo yo al jefe de una oposición 
legal, legítim am ente representada en este C ongreso, y 
que tiene órganos y adeptos en la prensa y en el país? 
¿Oigo por ven tu ra al representante de un Gobierno con 
el cual acabamos de tener u n  rom pim iento que pudiera 
traer peores consecuencias? ¿Son sentim ientos españo
les, son sentim ientos verdaderam ente patrióticos los que 
han salido de los labios del Sr. Olózaga? ¿Esas declama
ciones han sido inspiradas por sentim ientos del am or que 
á todos nos dirige en todos los momentos de nuestra  vida, 
pero mucho mas aquí donde representam os y desem pe
ñamos altas funciones, de ese amor que debemos acre
ditar con nuestras menores palabras, y hasta con nues
tros m enores gestos? Y yo me respondía : n o , esta no es 
mas que una consecuencia de relaciones no reserva
das, de relaciones demasiado públicas que el Sr. Oló
zaga sostiene, ¿en  interés de qué? ¿En in terés de sus 
principios? No. ¿En interés de sus sentim ientos perso
nales? S í, exclusivam ente en in terés de sus sentim ien
tos personales. Y que estas relaciones existen podría yo 
justificarlo si hubiera traído los documentos, los periódi
cos , los artículos innum erables que he leido en los p e
riódicos á que me he referido anteriorm ente. Las m is 
mas palabras, las mismas ideas, las mismas tendencias, 
el mismo propósito se revela en todos esos periódicos 
de los países extranjeros que se han manifestado en el 
discurso del Sr. Olózaga. No hay que atacar, ¡qué se 
ha de atacar hoy, qué se ha de atacar en esta época, 
en que hemos dicho en alta voz que somos católicos, 
que estamos resueltos a defender la causa del catoli • 
cismo, cuando nuestras costum bres y nuestros hábitos 
no dicen nada en co n tra rio , cuando en n inguna esfera, 
en ninguna región puede encon trar el señor Olózaga 
nada que pueda justificar sus injustas y sus calum nio
sas im putaciones! Era preciso a tribu ir una cosa qu i
mérica, absurda, que los hechos, que las circunstancias, 
que la conducta del Gobierno está haciendo ver que no 
es mas que producto de la iniquidad de los enemigos 
de la España.

Era necesario presen tar aquí á la España como pre
tenden presentarla sus enemigos; era preciso que se la 
presentase como los que pretenden  difundir por toda la 
•Europa, por todo el mundo la existencia de ese poder 
clerical, de ese poder supersticioso que domina al Go
bierno, que le a rrastra , que da lugar á satisfacer solo 
las m iras particulares de los que le ejercen. Era p rec i
so decir que en tre  el Gobierno y el poder irresponsa
ble habia influencias , habia otros poderes que dete
nían la acción de aquel y le hacían ejercerla en una 
dirección determ inada. ¡Cómo! ¿El Sr. Olózaga se ha 
presentado hoy como hom bre constitucional? ¿El Sr. Oló
zaga ha hablado como un hombre de Parlam ento? ¿Ha 
respetado S. S. las prácticas de estos Cuerpos? ¿Ha res

pe tado  los principios ya invulnerables é indestructibles 
p e í sistema constitucional? No, señores. El Sr. Olózaga. 
¡ha enunciado hechos y suposiciones qué no puede jus
tificar, que no descansan sobre n ingún  an teced en te , so
bre ningún d a to , y ha hecho suposiciones que yo aquí 

•contradigo y no me atrevo á decir que desm iento, por- 
¡que la dignidad del lugar no me perm ite desm entir.
(Murmullos en las tribunas.) He dicho ya que no habrá 
rnada que me obligue á callar. Hay m om entos en los 
cuales antes que todo está el cumplim iento del deber. 
No digo yo los m urm ullos: ha habido dias en los cuales 
en este mismo sitio, cuando tenía otra forma el edifi
cio , he defendido yo mis principios, he cumplido mis 
altos deberes, no obstante que me aguardaban á la puer
ta los puñales.

Pregunto yo pues á vuestra imparcialidad , á vues
tra experiencia , á vuestro patriotism o: el Sr. Olózaga 
¿ha sido un  orador constitucional? Pues qué, de los he
chos de un  Gobierno, de los actos de un  Ministerio, 
¿hay alguien que sea responsable mas que el Ministerio 
mism o? ¿Hemos declinado nosotros ni u n  solo momen
to esa responsabilidad? ¿No la hemos aceptado por to
dos nuestros ac to s , por todas nuestras p a la b ra s , y la 
aceptaríam os si fuera posible hasta por nuestros pen
samientos? Pues á los Ministros es á los que se debe cen
su rar por sus actos dem ostrando que tienen una tenden
cia diam etralinente contraria á la verdad de las in s ti
tuciones, á su m antenim iento , al in terés del p a ís , á lo 
que reclam a su dignidad y su bienestar. Pero cuando 
los Ministros un  dia y  otro declarasen en alta voz, con 
la mano puesta sobre su corazón , como no b les , como 
españoles, que en sus actos no hay nadie que ejerza 
la m enor influencia , nadie que tenga la m enor respon
sabilidad , nadie á quien directa ni indirectam ente se 
pueda im p u ta r , no digo el e r r o r , ni siquiera la equ i
vocación, ¿ c a b e , señores, que no sea exclusivam ente á 
los Ministros depositarios de la confianza de la Corona 
á quien estas acusaciones, á quienes los cargos deban 
dirigirse por los hechos que ejecutan y por las dispo
siciones que autorizan ?

N o , señores; no ha,encontrado en todo el tiempo 
que lleva de existencia el Gabinete actual obstáculo a l
guno á su acción; y si le encontrasen , los Ministros de 
la Corona han dado algunas pruebas, han  dado muchas, 
muchas, de desinterés y  de independencia abandonan
do sus puestos, cuando hub ieran  podido conservar los 
de este mismo género si hubieran  querido hacer el 
sacrificio de lo que exigían sus convicciones, de lo que 
dem andaban su honra y su dignidad. H ubieran ren u n 
ciado pues las posiciones que tienen. Aun teniendo n e 
cesidad de justificar su resolución, de defender sus ac
tos, todavía si el interés suprem o del Estado, si altas 
consideraciones , de que no prescinden ni los nobles ni 
los buenos patricios, les im pusiesen la necesidad de h a 
b la r , dado que alguna de esas causas existiera, sus la 
bios estarían sellados; jam ás nadie penetraría  u n  secre
to de esa clase, si por desgracia existiese. Pero n o , no 
hay secretos; no hay influencias; no hay poderes i r 
responsables ó que puedan influir en la conducta de u n  
Ministerio que ha dado pruebas de independencia en 
toda su larga carrera, y  que espera no ha de desm en
tirlas m ientras conserve la confianza de la Corona y el 
apoyo de las Córtes; solo aspira, después de esta larga 
y laboriosa ta r e a , después de estos ím probos y  des
agradables trabajos, al placer, á la inm ensa satisfacción 
de retirarse  tranquilo á considerar que, si ha hecho a l
gún bien, lo ha debido á la cooperación de los Cuerpos 
colegisladores y á la confianza que la Corona ha depo
sitado en él; V si ha hecho algún mal, no ha sido efec
to de pasión ni de m ala voluntad , sino de aquellos 
errores que caen en la inteligencia y en la voluntad de 
las personas mas ilustradas.

Después de esto, señores, ¿cómo podrem os en tra r 
en el exám en de todas las cuestiones de la política in
te rio r?  S. S. empezaba preguntando: ¿qué carácter ha 
tenido la insurrección de Loja? ¿A qué causas se ha de
bido? ¿De dónde procedió? ¿Cómo es que un Gobierno 
que se precia de activo , de vigilante, de p rev iso r, no lo 
ha sido bastante para p rev en irla , para conjurarla ó para 
ahogarla? ¡A h, señores! ¿Para qué hemos de en tra r en 
la larga historia de las causas que desde mucho tiem 
po, desde siglos v ienen trabajando en la sociedad eu
ropea y  vienen preparando aquellos-dies ir ce de que 
habla la Escritura, aquellos dias terribles en los cuales 
las pasiones se sobreponen á todos los principios de la 
razón, porque no hay fuerza bastante para contenerlas? 
No hay que exam inar n inguna de esas causas; esas cau
sas están en discursos como el del Sr. Olózaga, en pala
bras sem ejantes á las que S. S. p ro n u n c ia , apareciendo 
en un  momento como el defensor de los intereses mas 
graves y mas capitales de la sociedad, y en otro m o
m ento halagando todas las malas pasiones, que, una  vez 
desencadenadas , no podrían volver á sufrir u n  freno.

Ese lengua je , esas ideas emitidas en estos sitios, 
escritas en docum entos, en diarios, propagadas por to
dos los medios de que disponen siem pre los que pro
fesan opiniones a rd ie n te s , los que cam inan á un  resul
tado violento* y desastroso, esos son los que traen á 
la sociedad á esa situación difícil. Pueden y deben tra
bajar los Gobiernos para m ejorarla; pueden trabajar los 
Gobiernos con la enseñanza; pueden trabajar con la ju s
ticia; pueden trabajar con la m oralidad; pueden , en 
sum a, trabajar con el ejemplo. Pero contra la enseñanza,

co n tra  la justicia, contra la moralidad y  contrá elejem * 
<plo están siem pre las funestas consecuencias de esa ac
ción , dé esa predicación incesante de los p a rtid o s , que 
quieren  conmover, que quieren  destru ir á la sociedad por 
su base. Señores , hasta qué punto ese deseo de demoli
ción, ese deseo de in tro d u c irla  perturbación y  el des
orden en todos los espíritus ha llegado cuando el se- 
iñor Olózoga , que se manifestaba al principio de su dis
cu rso  entusiasta adm irador de todas las glorias naciona- 
des con las cuales veia confundidos los sentim ientos re
ligiosos, venía á burlarse después de aquellos actos, de 
aquellas fórmulas que nuestro  culto divino ha coñsa- 
•grado.

Pues q u é , ¿cabe por ven tura conservar el pres
tig io  n i de la religión ni del culto , si los dogmas y las 
prácticas del culto son combatidas? ¿Cabe acaso que 
el poder que puede y  debe ejercer tan  grande influjo 
en el m ovimiento de los espíritus y  en  la dirección de 
las conciencias ejerza de una m anera digna su m inis
terio si al mismo tiempo se está queriendo dirig irle-un  
dia y otro dia ataques, que ni la disciplina eclesiástica, 
ni las ley e s , n i los principios justifican en m anera a l
guna?

Vosotros le habéis o ido , señores: ¿qué es lo que 
lia dicho el Sr. Olózaga para dem ostrar la existencia 
deesa  influencia religiosa, de esa influencia clerical que 
cree que pesa sobre el G obierno? ¿Q ué? Ha citado he
chos aislados, y  algunos inexactos y  pequeños, en  los 
cuales la ju stic ia , la razón , los principios de disciplina 
eclesiástica están constantem ente de parte de la Iglesia.

S eñores, yo me he m aravillado, yo no puedo vol
ver de mi asombro al oir los principios legales y  ca
nónicos que el Sr. Olózaga ha expuesto en  el curso do 
su peroración; yo no sé de qué m aravillarm e m as , si 
dé los absurdos políticos y  de los absurdos legales, ó 
de las extrañas y peligrosas ideas que en m ateria de 
disciplina eclesiástica ha enunciado S. S . ; pero todo 
tiene el mismo objeto, todo tiene la misma tendencia, 
todo lleva la misma significación. ¿C uál es esta?

Señores, las declamaciones del Sr. Olózaga hoy, yo 
las hubiera  comprendido cuando S. S. empezaba la car
re ra  política ; yo las hubiera com prendido cuando el 
Sr. Olózaga asistía á las sociedades patrióticas el 
año 18 2 3; pesaba sobre todos una im presión que la 
situación á que habia llegado nuestro país habia deja
do en todos los e sp íritu s ; habia estado la España so
metida por largo tiempo á un  poder que habia deten i
do indudablem ente el desarrollo de nuestros grandes 
gérm enes de in teligencia, de riqueza y de fuerza. Se 
quería sacudir este yugo; se quería destru ir todas aque
llas instituciones que, aunque seculares, habían  llega
do á ser funestas para el desarrollo de todos esos ele
mentos de saber y  de riq u eza , y era  natu ral que en 
aquel tiem po , como anteriorm ente en la nación vecina 
y  como en el siglo XVII en la Gran Bretaña, se decla
mase contra la existencia de ese poder que tan funesto 
habia sido al desenvolvim iento de las sociedades.

Aun reconociendo esto el Sr. Olózaga, reconocía 
involuntariam ente S. S. los inm ensos beneficios que el 
cristianismo habia producido á la sociedad , el grande 
influjo que habia ejercido en la civilización, lo que h a
bia contribuido al engrandecim iento y á la gloria de 
nuestra  patria; cabia reconocer que desp u és, en  los 
tiempos posteriores, el acrecentam iento de la riqueza 
en algunas clases habia producido cierta holgura que 
habia detenido las m anifestaciones del génio de la n a 
ción española; pero ahora , señores, ¿cabe decir séria- 
m ente, cuando todos los principios están puestos en te 
la de juicio, cuando instituciones seculares caen al gol
pe del hacha de la revolución, cuando apenas queda 
vestigio de la antigua sociedad tal como estaba consti
tuida, cuando todas las clases que la form aban y que 
necesariam ente ejercían un  grande influjo en la direc
ción de nuestro espíritu y  en el m ovimiento de nuestro 
poder; cabe, digo, que cuando todas estas cosas han des
aparecido, que cuando la sociedad se ha trasformado, 
cuando de seguro, si pudiera volver del sepulcro cual
quiera de nuestros mayores, se adm iraría de la inm en
sa trasformacion que la España ha tenido; cabe, digo, 
hab lar de influencias de cierto género; no precisam ente 
el peligro, el mal es, que esas influencias hayan des
aparecido, no de la m anera que en  los tiempos anti
guos existían, sino que hayan  perdido aquel grado de 
poder que el in terés m oral de la sociedad exige que ten
gan? ¿Dónde están, señores, las inm ensas riquezas de 
nuéstro  clero, dónde está aquel inm enso prestigio de que 
disfrutaba en otros tiempos?

A N U N C I O S .

BANCO DE ECONOMIAS.—POR DISPOSICION DEL
Excmo. Sr. Marqués de Castellanos, Presidente del Con
sejo de Inspección, y del limo. Sr. Delegado de Gobierne 
cerca de esta Sociedad, se avisa á los Sres. Impositoreí 
que el dia 29 del corriente, á las doce de su mañana, ten* 
drá lugar la junta general ordinaria que prescribe e 
art. 31 de los estatutos en el domicilio de la compañía, 
calle del Desengaño, núm. 27, principal.

El Director general, Diego Montaul y Dutriz « E l  Ad 
ministrador general, Cayetano Ruiz de Ahumada.

7 7 6 3 -3

SANTOS DEL DIA
San Nicasio, Obispo y m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio 
de las Salesas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  43 de Diciembre 

de 1861

Barómetro Tem pera- Tem pera-
reducido á 0o tura en tu r a e n g r a -  dirección ESTADO DEL

HORAS, .y  m ili,me- grados dos cen lí del T iento CIELO,
tros. Heaumui grados.

■   »mi ,,»■ I  I im ■ I I I '  \mmif <<< n i i ■ ■ ■■■■■■ —-fc

6 m . , 706.4 3 583 68,6 S  Cubierto.
' 9 m . f 705 50 6o,2 7a 8 S  Idem.

42. 704,38 7°,6 9a 5 S . . . . . .  Idem.
3 t. • 701,99 8M 40" 1 S  Idem.
6 t . . .  700 89 VA  9*,6 S  C.°, lluvia.
9 n  714.33 58,0 6a.3 S . . . . . .  Idem id.

^T em peratura máxima del d ía . . . . .  9°,0 \ 1 \%
Tem peratura máxima al s o l . . . . . .  42®,6 45°,8
Tem peratura mínima del d ia .. . . . .  4°,0 5°,0

. Evaporación en tas 24 h o ra s . . . 0,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s    4,3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Rei?io.)

LOCA- tró^á O^y Tempera Dirección Estado Estado
al nivel tura -del del Ha i»

LíD A D ES. del mar. tUra* ™ nto. cielo# la mar

M adrid ... 758,9 7#,8 Sud .. .  C ubierto... »
Barcelona. 763,9 13°,0 S. O .. .  Nubes. . . .  Tranquila.
R a im a .... 766,3 15°,8 ídem .. Idem Oleaje.
A licante.. 765,3 42°,4 N. E ..  C u b ie rto .. Bella.
S. Fernán -
cío a la s8h 763,5 44°,7 S. S. E. Cási cub.L Picada.

L isb o a .... 759,8 414,6 Calma. C.*, lluvia.. Bella.
Idem 4 2 .. 769,1 9\3  E.N. E. Cubierto . Idem.
Bilbao.. . .  757,6 43*,5 S. E. . C .\ llov.L. P.° oleaje.
Santiago.. 764,0 4 4°,2 iSud. . .  N ublado... | »

A las ocho de la mañana.
Marsella. .1 76S ,2 | i r ,2 ISud. . N ubes___ 1 De leva

a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEG RÁFICAS DE F R A N C IA

Estado atmosférico en varios pantos de Europa el dia 7 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

í Baróme i Tempera-5 j
¡tro redil ¡ tura en Dirección ESTADO

LOCALIDAD®?, !<*lo í #»;gr.dos del
*y ai n ivel ? centigra viento. DEL GIELO.
jdci mar. j dos.

B unquerqua, * *«j 745,2 i 41°,2. O. N. O Liu.#, granizos.
P a rís        ¡ 749.3. j 10°,9. ;S. O .. . Cub.e, brum a.
B ayona.. .*  c »«•-» 762,4.; 43°,6. O. N. O Lluvioso.
Lyon '57,2,1 6°,0.;S.......... Lluvia.
B ruselas..«*»* •« * 746,0. | 6° 0. ÍS. S. O. Cub.4, lluvia.
Y ien a ., c s * „* *». .  7 1 6 ,7 /—5°,2. Calma. Cubierto. 
T urin . . 759,0. j 0°,5. N. E . . ¡Desp.% nubes.
R om a. ............ o . .  » j ». ! » »
Florencia. * 7 5 8 ,0 / 4 #, 0 / S . . . . .  ¡Sereno.
San P e te rsh u rg o . 7 7 1 ,9 /—5°,5. S. E .. .  ‘Cubierto. 
C o nstan tinop la .. .  » S » i » j »
Stockolmo. . . . . . .  j 765,2. —2°,1. E.........Cubierto.
Copenhague j 754,8. 1 °,0 . S . . .  . .  ¡Cub.#, nieve.
G reenvich  739 2. 40°,3. O [De.^pejado.
L eipzig ,.   i 757,2. —5*,0. S.........INublsdo.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.779 fanegas de trigo.
2.061 arrobas de harina de id.
9.250 arrobas de carbón.

406 vacas, que componen 44.403 libras de peso. 
504 carneros, que hacen 11.363 libras de peso.
231 cerdos degollados, que hacen 47.492 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR t  POR MENOR EN EL DIA 
DE IIOY.

Carne de v a ca , de 40 á 4 9 rs.  arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 4 90 rs, arroba, y de á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 4 4 á 16 cuartos libra.
Tufirm añejo, de 33 á 90 rs. arroba, y  de 30 i  32 

cunríos libra 
Idem fresco, do 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 yt á 76 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs . arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra* 
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 ¿ 1 6  cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. aroba, y de 10 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT. 

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido  1.647 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 782 id.

Precio m á x im o . . . . . . .  6 2 */%.
Idem mínimo................  55.
Idem m e d i o . . 58,69.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Diciembre de 4864.« E l  Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto. ,

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Diciembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49- 
80 y 85 c.; á plazo, 49-85 fin cor. á vol.; 50* Oopri. 25 c. 
fin cor. v o l;  50-05 y  10 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-35. 
Deuda amortizable de primera c la se , no publicado 

35 d. '  "
Idem de segunda id ., id., 14-50 d.

g  Idem del personal, id. ,2 1 .

Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 
4850,de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs., id ., 98
Idem de 4.# de Juoio de 4 S51, de á 2.000 rs., id., 97-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

95-60 d.
Idem de 4 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 4 / de Julio de 1858, idem, 

96 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4,000 rs., 8 por 400 

anua!, publicado, 109-45.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 93-20.
Acciones del Banco de España, no publicado, 216 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id em , par d,
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino*

Dafifo. Beneficio. Dafio. Beneficie

A lb acete .... par. . .  L u g o . . . . .......................... ..
A lic a n te .... 4 /4 p. . .  M á laga .... 4/2
A lm e r ía ... .  par. M u rc ia .... 4/4
A vila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .... 1/2 . .  Oviedo  4/4
Barcelona... 4/4 d. . .  Palencia.. .  4/2
Bilbao  3/8 . .  Pamplona.. 4/4 p.
B u r g o s .. . . .  3,8 . .  Pontevedra. 1 p. . .
Gáceres........... . .  Salamanca. 1/2 . .
Cádi z . . . . . .  1 1 / 4  . .  San Sebas—
Castellón, i . . .  . .  t ian . ....................  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 5/8
C órd oba.... 3/8 p .  , ,  Santiago... 1 p. . ,

C oru ña.o ... 3/4 . .  S egov ia .... par.
Cuenca............... ..  • .  Sevilla. . . .  41/2 • •
Gerona.. . . .  . .  Soria  3/4 d.
Granada.. •• 3 /4 p. . .  Tarragona. 4/2 ••
Guadalajara. par p. . .  Teruel.. . . .
Huel va , . . . .  . .  . .  Toledo. . . . .  4/2
H u e s c a . . . . .  . .  V alencia... par.
J a é n . . . . . . .  4/4 . .  Valladolid.* 4/2
León  1/4 •• V ito r ia ,.. .  par.
Lérida............  , ,  Z am ora.... 5/8 p,
L o g ro ñ o ,,,. .T Zaragoza... 3/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 3 de Diciembre de 1864,

Fondo, fr a n ,, , , , . . t í , ilW:
Consolidados.........................................................  90 3  /8 á 4/

Ambere8 9 de D ic ie m b re * Interior , 48 4 /8 .— Dife 
rida, 40 4/4.

E S P E C T A C U L O S

T ea tro  R i a l . —  A l a s  och o  y  m ed ia  d e  la  noche.—* 
Función 50.* d e  a b o n o . — N orm a ,  ópera en tres actos.

T eatro  d b l  P r ín c ip e . — A la s  ocho d e  la  noche.—
La buena alhaja, comedia nueva en tres actos,—Baile.— 
Andarse por las ramas ,  pieza nueva en un acto.

T eatro  d e l  C irco . — A las ocho de la noche. — Ge
naro el gondolero,  zarzuela en tres actos y  en verso.

T eatro  de la  Z a rzu ela .— A las ocho de la nocho*-*
Un tesoro escondido.

T ea tro  d e  Variedades, — A las ocho de la noche.— 
La cruz del matrimonio, comedia en tres actos.— LaS 
manólas, baile. — Pancho y  mendrugo, sainete.

T e a t r o  d e  N o v ed ad e s .— A las ocho de la noche.— 
vista del extraordinario éxito que ha alcanzado el dra°ia 
de grande espectáculo en seis cuadros titulado Un CorpuS 
de sangre ,  ha dispuesto la empresa que la función de esta 
noche sea á beneficio de su autor.—Terminará el e s p e c 
táculo con un divertimiento de baile, sacado del titulado 
Paquita.

T e a t r o  d e  L ope d e  V e g a . — Manarte á  l a s  cuatro d® 
la tarde tendrá lugar una gran función de Nacimich 
del Hijo de Dios, representado por figuras de !P0VMül  ̂
to las cuales se han reformado, así como también las d 
coraciones y  adorno de la sala.


